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Presentación 

 

La Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tiene como función básica planear, 

dirigir y evaluar las políticas y estrategias para el ejercicio de las atribuciones de control, vigilancia y 

fomento sanitario que corresponden a la Secretaría de Salud del Estado, conforme a las disposiciones 

sanitarias vigentes federales y estatales, a fin de disminuir o evitar riesgos y daños a la salud. 

Lo anterior se ha logrado a través de la aplicación congruente de la misión de la COEPRIS en el entorno 

estatal, que determina salvaguardar eficazmente la salud de la población y visitantes en Tamaulipas 

mediante la vigilancia, el monitoreo y control de riesgos originados en el territorio nacional o en el 

extranjero. 

Por ello se ha elaborado el Manual de Procedimientos de la Comisión Estatal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios como documento normativo de la institución, el cual incluye de manera detallada las 

actividades, responsabilidades y referencias del quehacer gubernamental en nuestro respectivo ámbito 

de competencia, demostrando de esta manera que el enfoque de procesos ya está plasmado en nuestra 

cultura organizacional. 

Como antecedente cabe mencionar que esta Comisión, ha trabajado bajo un enfoque de procesos 

desde el 2018, en el afán de lograr la estandarización de nuestras actividades, esto a través de la 

obtención de la Certificación del Sistema de Gestión de Calidad bajo la Norma ISO 9001:2015, la cual 

sigue aún vigente; por ello algunos de nuestros procedimientos pueden reflejar cambios y fechas de 

elaboración anteriores a la presentación de este manual ante la Contraloría Gubernamental. 

En este contexto y de manera muy particular, se incluyen apartados exclusivos a los procedimientos de 

la COEPRIS a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma ISO 9001:2015, siendo estos: 

▪ Control de cambios, que de acuerdo con el punto 8.5.6 permite a la COEPRIS documentar y 

controlar la evolución del procedimiento. 
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▪ Icono de candado, para la identificación de actividades de verificación y revisión del 

procedimiento para el aseguramiento del producto o servicio, con base en el punto 8.2.3.1 de 

la Norma ISO. 

 
 
 
 
Dr. Mario Alberto Rebolledo Urcadiz 
Encargado del Despacho de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
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Comité de Gestión de Calidad - 
Revisión por la Dirección 
(FASSA Ramo 12 y Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/01 NOVIEMBRE 2018 

Elabora: Responsable del SGC  Actualización: No. de revisión: 
     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 2 
     

Objetivo: 

Establecer los criterios para la revisión por la Dirección, por parte del Comité 

de Gestión de Calidad de la COEPRIS (CGC), con la finalidad de determinar si 

el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) cumple con los requisitos de la 

norma ISO 9001:2015 a través de revisiones periódicas. 
  

Alcance: 

Desde la planeación de la revisión de la dirección, incluyendo las solicitudes 

de las entradas de información a las áreas pertinentes, hasta el seguimiento 

de los acuerdos emanados respecto a los resultados de la misma, por medio 

del cual se elabora el reporte Resultados de la Revisión por la Dirección. 
  

Áreas de aplicación 

Comité de Gestión de Calidad 

Políticas o normas de operación 

El Comité de Gestión de Calidad (CGC) es un grupo de autoridades y personal técnico de la COEPRIS 
que se reúne periódicamente para la planeación, organización, toma de decisiones y seguimiento de 
acuerdos, con la finalidad de contribuir al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema de Gestión 
de la Calidad; en materia de la Norma ISO 9001:2015, este grupo de personas es conocido como Alta 
Dirección. 

Las responsabilidades del CGC son: 

• Valorar la viabilidad de gestión de recursos para el SGC. 

• Determinar jurídicamente la información pertinente del SGC. 

• Desarrollar y aprobar procesos misionales, estratégicos y de apoyo, gestionando y realizando 
el seguimiento de los mismos.  

• Participar en las reuniones de revisiones por la dirección. 

• Apoyar en la ejecución de los planes de auditorías internas de la calidad. 

• Tomar decisiones con base en la gestión de los riesgos institucionales.  

• Impulsar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los documentos del SGC, 
comprobando que las personas realizan las actividades según lo prescrito. 

• Participar activamente en el SGC y fomentar la comprensión del mismo en el personal. 
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Políticas o normas de operación 

• Realizar revisiones de la política de calidad, objetivos de calidad, resultados de auditorías 
internas, como mecanismos de revisión del SGC. 

• Prevenir, detectar y efectuar el seguimiento de la aparición de no conformidades a través de 
las acciones correctivas del SGC. 

• Las que resulten necesarias en el marco de la mejora continua. 

El CGC está integrado por: 

• Titular de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

• Titular de la Dirección de Evidencias y Manejo de Riesgos Sanitarios 

• Titular de la Dirección de Operación Sanitaria 

• Titular de la Dirección de Evaluación y Autorización Sanitaria 

• Titular de la Dirección de Sanidad Internacional 

• Titular de la Coordinación Jurisdiccional No. 1 Victoria 

• Titular del Departamento Administrativo 

• Titular del Departamento Jurídico y Consultivo 

• Responsable del SGC 

El CGC es presidido por el Titular de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
quien tendrá como responsabilidad autorizar el procedimiento del CGC (Revisión por la Dirección) y 
los acuerdos emanados de las reuniones del mismo.  

Se lleva a cabo la formalización del CGC a través de un acta de instalación, que da certeza normativa 
funcional en la toma de decisiones del SGC. 

Todos los miembros del Comité deben designar un suplente en caso de ausencia en las reuniones a 
llevarse a cabo. De igual manera, los suplentes, formarán parte del equipo de trabajo del SGC, cuando 
así se estime pertinente. 

La Revisión por la Dirección, deberá ser programada de manera anual, a través del documento OC-
SGC-05 Calendario de Revisiones por la Dirección, siendo el Responsable del SGC de elaborarlo 
contando con la aprobación del Titular de la COEPRIS. Dicha programación también puede incluir las 
reuniones extraordinarias que se lleven a cabo con el CGC, cuando así se estime pertinente.  

En la programación también se pueden incluir las revisiones de la política de calidad y de los objetivos 
de calidad (anual), así como la identificación o confirmación de las partes interesadas y de los riesgos 
institucionales de la Comisión. 

En caso de que alguna reunión programada no se lleve a cabo, el Responsable del SGC deberá enviar 
un informe a los miembros del CGC sobre los avances mensuales correspondientes. 

En las reuniones del CGC, se generan compromisos y se toman las decisiones y que den certeza de la 
eficacia y eficiencia del SGC; el Responsable del SGC, da seguimiento a los acuerdos emanados de 
dichas reuniones de trabajo y conserva información documentada a través de minuta de juntas, 
presentaciones, informes, entre otros. 
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Políticas o normas de operación 

El equipo de trabajo del SGC, en conjunto con el personal del área involucrada, genera los informes 
y la implementación de acciones emanadas de los acuerdos del CGC. 

Cuando sea requerida la participación de algún otro mando o personal de la COEPRIS, del área del 
sector salud o del sector gubernamental debido a los temas a tratar y por su ámbito de 
responsabilidad, éste actuará como invitado. 

Entre las actividades que realiza el Responsable del SGC está la integración y evaluación de objetivos 
de calidad y de los indicadores declarados de cada uno de los programas, proyectos y actividades de 
la COEPRIS a nivel central; los mismos son mostrados al CGC en las reuniones de trabajo y 
trimestralmente sus avances son enviados a sus directivos. 

Para el desarrollo de la Presentación de la Revisión por la Dirección, se requiere de la información 
captada por el Responsable del SGC, en el transcurso del año, por medio de las acciones de 
verificación del desempeño y eficacia del SGC, o bien solicitando a las áreas información específica. 

Así mismo,  solicita a las áreas la información, cuando sea necesario, esto se debe hacer por lo menos 
con 5 días de anticipación a realizar la reunión para Revisión por la Dirección. 

Con dicha información se desarrolla una presentación para el CGC que integre la información de 
Entrada de la Revisión por la Dirección; ésta contendrá: 

• El estado de acciones comprometidas de revisiones por la dirección previas. 

• Cambios en cuestiones internas o externas pertinentes al SGC. 

• Información sobre el desempeño del SGC: 
▪ Satisfacción del usuario (encuestas, quejas, sugerencias o felicitaciones) 
▪ Retroalimentación de partes interesadas 
▪ Resultados de la aplicación de los objetivos de calidad 
▪ Desempeño de los procesos y conformidad de los servicios. 
▪ No conformidades – acciones correctivas 
▪ Resultados de seguimiento y medición - Indicadores 
▪ Resultados de Auditorías 

▪ Desempeño de proveedores externos 

• Adecuación de recursos 

• Eficacia de las acciones para abordar riesgos y oportunidades 

• Oportunidades de Mejora 

• Adicionales:  
▪ Resultados de Clima Organizacional,  
▪ Implementación de acciones conjuntas con la Contraloría Gubernamental,  
▪ Seguimiento al Plan de Acción Anticorrupción,  
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Políticas o normas de operación 

• Proyecto de Responsabilidad Social,  

• Las Salidas de la Revisión de la Dirección, deberán incluir las decisiones y acciones sobre los 
siguientes aspectos: 

▪ Oportunidades de Mejora 
▪ Necesidades de cambios en el SGC 
▪ Necesidades de recursos 

• Posterior a lo anterior, el Área de Calidad genera un documento donde se plasman los 
Resultados de la Revisión por la Dirección y se entrega a los miembros del CGC; este 
documento es auditable ante las instancias de certificación externa, auditorías internas y 
seguimiento de la COFEPRIS. 
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Comité de Gestión de Calidad - 
Revisión por la Dirección 
(FASSA Ramo 12 y Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/01 NOVIEMBRE 2018 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Elabora el Calendario de Revisiones 

por la Dirección en acuerdo con el 

Titular de la COEPRIS, estableciendo 

en el mismo reuniones mensuales 

en caso de requerirse, auditorías 

internas y las intervenciones de 

certificación y vigilancia para la 

certificación del SGC. 

Responsable del SGC 
• Calendario de 

Revisiones por la 
Dirección (OC-SGC-05) 

2 

Firma el Calendario de Revisiones 

por la Dirección para su posterior 

difusión.  

Titular de la COEPRIS 
• Calendario de 

Revisiones por la 
Dirección (OC-SGC-05) 

3 

Envía a los integrantes del Comité 

Directivo copia del calendario de 

revisiones por la Dirección, una vez 

autorizado por el Titular de la 

COEPRIS, así como a sus suplentes. 

Responsable del SGC 

• Memorándum 

• Calendario de 

Revisiones por la 

Dirección (OC-SGC-05) 

4 

Solicita información a los 

responsables de los procesos del 

SGC, equipo de trabajo o a los 

miembros del CGC, respecto a las 

entradas de la Revisión por la 

Dirección. 

Responsable del SGC • Memorándum 

5 

Recibe información de los 

responsables de los procesos, 

equipo de trabajo o miembros del 

CGC 

Responsable del SGC 
• Documentación soporte 

• Memorándum 

• Tarjeta Informativa 

6 

Integra la información recibida en la 

presentación correspondiente para 

llevar a cabo la Revisión por la 

Dirección. 

Responsable del SGC 

• Documentación soporte 

• Memorándum 

• Tarjeta Informativa 

• Presentación ejecutiva 

7 

Convoca a los miembros del CGC e 

invitados a la Reunión de Revisión 

por la Dirección. 

Titular de la COEPRIS 

• Memorándum 

• Orden del Día 

• Documentos a revisar, 

en su caso 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

8 

Presenta la información de Entrada 

para la Revisión por la Dirección, 

ante el Comité de Gestión de 

Calidad para apoyar la toma de 

decisiones pertinente. 

Comité de Gestión de Calidad 
• Presentación de la 

Revisión por la 

Dirección 

9 

Elabora minuta con los acuerdos y 

compromisos pertinentes de la 

revisión por la Dirección; los cuales 

están formalizados por cada 

miembro del CGC. 

Comité de Gestión de Calidad 

• Minuta de Juntas 

• Resultados de la 

Revisión por la 

Dirección (OC-SGC-06), 

en su caso. 

10 

Envía al CGC los acuerdos y 

compromisos generados ya sea a 

través de Minuta de Juntas o de los 

Resultados de la Revisión por la 

Dirección. 

Responsable del SGC 

• Minuta de Juntas (OC-
01) 

• Resultados de la 
Revisión por la 
Dirección (OC-SGC-06), 
en su caso 

• Memorándum, en su 

caso. 

11 
Da seguimiento a los compromisos 

adquiridos. 
Responsable del SGC 

• Minuta de Juntas 

• Resultados de la 

Revisión por la 

Dirección (OC-SGC-06), 

en su caso. 

12 

¿Se cumplieron con los 
compromisos? 

12.1 No: Continúa en la actividad 13. 

12.2 Si: Continúa en la actividad 14. 

Responsable del SGC 

• Minuta de Juntas 

• Resultados de la 

Revisión por la 

Dirección (OC-SGC-06), 

en su caso 

13 
Envía recordatorio, informando al 

Comisionado  
Responsable del SGC • Tarjeta informativa 

14 
Conserva información documentada 

para la próxima reunión del CGC. 
Responsable del SGC • Presentación CGC 

15 
Integra la información de Salida de 

la Revisión por la Dirección. 
Responsable del SGC 

• Presentaciones 

• Minutas 

• Tarjetas 

16 

Elabora el documento Resultados 

de la Revisión por la Dirección con 

base en las reuniones de trabajo del 

CGC. 

Responsable del SGC 
• Resultados de la 

Revisión por la 

Dirección (OC-SGC-06) 

17 
Firma Reporte de Resultados de la 

Revisión por la Dirección. 

Titular de la COEPRIS / 

Responsable del SGC 

• Resultados de la 

Revisión por la 

Dirección (OC-SGC-06) 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

18 

Difunde al CGC los resultados de la 

Revisión para su conocimiento y en 

su caso, atención. 

Responsable del SGC 

• Memorándum. 

• Resultados de la 
Revisión por la 
Dirección (OC-SGC-06) 

 Fin   
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Comité de Gestión de Calidad - 
Revisión por la Dirección 
(FASSA Ramo 12 y Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/01 NOVIEMBRE 2018 

Diagrama de flujo 
   

Responsable del SGC Titular de la COEPRIS 
Comité de Gestión de 

Calidad (CGC) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Elabora Calendario de Revisiones 
por la Dirección 

Envía a integrantes del CGC 

Solicita información de las Entradas 
para la Revisión 

Recibe informes de las áreas 
pertinentes 

Integra información en presentación 
ejecutiva 

Convoca a Reunión al CGC e 
invitados 

Presenta información de 
Entrada a la Revisión 

Elabora minuta de  
acuerdos y compromisos 

Envía acuerdos generados a 
miembros del CGC 

1 

Da seguimiento a los compromisos 
contraídos 

Firma Calendario de 
Revisiones por la Dirección 
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Diagrama de flujo 
   

Responsable del SGC Titular de la COEPRIS 
Comité de Gestión de 

Calidad (CGC) 
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Integra información de Salida de la 
Revisión 

Elabora el documento Resultados 
de la Revisión 

Firma Resultados de la 
Revisión por la Dirección 

Difunde Resultados de la Revisión 
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compromisos? 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Falta de 
Compromiso del 
CGC con el SGC. 

Generación de 
reuniones 
programadas. 

Sistema de 
Gestión de 

Calidad 
01 enero 

31 
diciembre 

▪ Convocatoria 
▪ Minuta de 

Juntas 

 
 
 

Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 
    

Auditoría del SGC 

Para la certificación bajo la norma 
ISO 9001:2015, de manera anual se 
realizan auditorías por parte de una 
empresa certificadora y auditorías 

Anual 
Auditar el 
procedimiento al menos 
una vez al año. 

Comité de Gestión de Calidad - Revisión 
por la Dirección 

(FASSA Ramo 12 y Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/01 NOVIEMBRE 2018 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Acuerdos cumplidos de las reuniones derivadas 
de la revisión por la dirección  
(No. de acuerdos cumplidos de la revisión por la 
dirección / No. de acuerdos adquiridos de la 
revisión por la dirección) x100 

75% 75% 75% 75% 75% 75% 

Comité de Gestión de Calidad - Revisión 
por la Dirección 

(FASSA Ramo 12 y Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/01 NOVIEMBRE 2018 
    

Comité de Gestión de Calidad - Revisión 
por la Dirección 

(FASSA Ramo 12 y Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/01 NOVIEMBRE 2018 
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internas por personal de la COEPRIS 
a fin de verificar el cumplimiento del 
desarrollo del procedimiento con 
base en lo establecido en el presente 
documento. Derivado de ello se 
emite un reporte de auditoría en el 
que se realizan observaciones sobre 
el desarrollo del procedimiento. 

 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 13/NOV/2018 

1 

Se adicionan políticas de operación con respecto a la integración del Comité, 
sus responsabilidades y las del Responsable del SGC; se determina los 
suplentes y equipos de trabajo y las convocatorias a las reuniones; se realizan 
los cambios de codificación de formatos para una mayor claridad y 
comprensión. Se elimina la referencia del Plan de Trabajo Anticorrupción, toda 
vez que ya no es vigente. 

31/MAY/2023 

2 

Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).; Se añaden los siguientes apartados: 
Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 
En políticas de operación: Se incluye la descripción del CGC y las funciones de 
este Comité, se elimina de las entradas a revisión las actividades de diseño y 
desarrollo y se agrega un último párrafo advirtiendo que la información del 
CGC es auditable.  
En la narrativa, se incluyen las actividades de elaboración del documento 
Resultados de la Revisión. 

17/JUL/2024 
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Ejecución de la capacitación 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/02 NOVIEMBRE 2018 

Elabora: 
Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 
 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 7 
     

Objetivo: 

Establecer un procedimiento documentado para definir los lineamientos 

que debe seguir el Enlace de Capacitación del Sistema Federal Sanitario, 

para la ejecución del Programa de Capacitación Anual para la COEPRIS 

dirigido al personal de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios de Tamaulipas, a fin de contribuir en mejorar el desarrollo 

profesional del personal 
  

Alcance: 

Desde que revisa el Programa de Capacitación Anual para la COEPRIS 

(PCAC), hasta la actualización de la formación y las competencias del 

personal y la base de datos de capacitación del personal capacitado. 
  

Áreas de aplicación 

Áreas de la COEPRIS 

Políticas o normas de operación 

El ECSFS es el responsable de: 

▪ Elaborar los lineamientos para la operación de los procedimientos de capacitación con el 
personal de la COEPRIS. 

▪ Difundir con las Áreas Administrativas y Coordinaciones Jurisdiccionales el presente 
procedimiento. 

▪ Coordinar los servicios requeridos para los cursos de capacitación con la COFEPRIS, las 
Coordinaciones Jurisdiccionales y/o con el Departamento Administrativo. 

El ECSFS revisa a inicio de cada mes el PCAC y gestiona con las áreas que competen la organización 
de la capacitación. 

Capacitaciones programadas por la COFEPRIS 

Se espera a la recepción de invitación por parte del área de Capacitación de la COFEPRIS, ya que 
pudieran reprogramarse capacitaciones en el PCSFS. Dicha invitación se turna por medio de oficio o 
correo electrónico a las Áreas Administrativas competentes, de acuerdo con el perfil especificado en 
la misma. Al designarse la persona que participa en la capacitación federal, se elabora la CAP09 Carta 
compromiso de réplica de evento dónde, de manera presencial o virtual, tendrá que replicar con las 
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Políticas o normas de operación 

Coordinaciones Jurisdiccionales involucradas la información adquirida en la capacitación en un 
periodo no mayor a 2 meses posteriores a la fecha de capacitación.  

▪ Para las capacitaciones presenciales, el asistente es quien debe gestionar los viáticos con el 
Departamento Administrativo.  

▪ Para el caso de las videoconferencias: 

 Los participantes deben proporcionar un correo electrónico o número de teléfono para 
mensajería instantánea, para que el ECSFS les envíe las ligas proporcionadas por la 
COFEPRIS. 

 Llenar el listado de asistencia proporcionado por el ECSFS. 

 Informar al ECSFS si es necesario el uso de la sala de juntas o de una cámara web. 

 En cuanto el ECSFS recibe el material de la(s) ponencia(s) por parte de la COFEPRIS, envía el 
material a los participantes, a fin de que sirva de referencia para su réplica. 

 El participante debe solicitar al ECSFS las grabaciones de los cursos que requiera, los cuales 
pueden llevar hasta 5 días hábiles para su descarga y disposición. 

La emisión de las constancias de participación emitidas por la COFEPRIS, está condicionada al 
cumplimiento de los siguientes puntos: 

• Realizar el pre-registro (liga) 

• Registro en lista de asistencia (físico) 

• Realizar la evaluación de calidad del curso (liga) 

• Realizar los exámenes que apliquen (liga, estos pueden ser para examen diagnóstico y/o para 
examen final). 

Capacitaciones estatales COEPRIS 

Para las capacitaciones presenciales, el ECSFS se coordina con el Departamento Administrativo, que 
es quien apoya en la contratación de los servicios requeridos para los eventos de capacitación 
presenciales programados en Oficina Central. 

Para las capacitaciones presenciales en Coordinaciones Jurisdiccionales, el ECSFS se coordina con el 
Departamento Administrativo y el Administrador de la Coordinación, ya que son las Coordinaciones 
las responsables de la contratación de los servicios requeridos para los eventos en su Jurisdicción. 

Para las invitaciones a capacitaciones impartidas por dependencias de Gobierno que no se 
encuentren registradas en el PCAC, se considera el registro de estas solo en caso de que la 
dependencia de Gobierno requiera la gestión del ECSFS para el desarrollo de la capacitación. 

Las capacitaciones que comprenden el PCAC pueden ser canceladas, reprogramadas o incluidas de 
acuerdo con los requerimientos de las Áreas Administrativas o de los responsables de su ejecución, 
dichos ajustes los realiza y los comunica el ECSFS. 
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Políticas o normas de operación 

La comunicación económica con capacitadores, Enlaces de capacitación y o participantes se realiza 
de forma verbal o por WTSPP a fin de dar celeridad a la organización y desarrollo de las 
capacitaciones, sin embargo, los temas tratados de manera económica deberán formalizarse por 
correo electrónico, memorándum u oficio, a fin de dar seriedad y certidumbre a las acciones del 
procedimiento. 

Programación de capacitaciones presenciales y/o virtuales 

Las capacitaciones registradas en el PCAC no tienen una fecha fija definida (solo el mes), por lo que 
el capacitador debe realizar con al menos 1 semana de antelación la solicitud de programación al 
ECSFS, esto se realiza a través del formato CAP10 Solicitud de programación de capacitación, el cual 
debe ser firmado por el Jefe superior inmediato del área y debe contener la siguiente información: 

• Tipo de capacitación,  

 Curso: estrategia de enseñanza-aprendizaje que comprende una secuencia de 
sesiones articuladas y orientadas al logro de los objetivos de aprendizaje previstos. 

 Reunión: estrategia presencial o virtual para tratar un tema que será coordinado 
por un conductor, pueden ser informativas, formativas o incentivas. 

▪ Modalidad, ya sea presencial, virtual o multimodal. 

▪ Lugar, fecha, horario y duración estimada. 

▪ Objetivo de la capacitación y a quien va dirigida. 

▪ Método de evaluación, descripción del tipo de evaluación a aplicar con la finalidad de 
medir el conocimiento adquirido a través de la ponencia. 

▪ Recursos necesarios, que pueden ser: humanos, materiales y/o financieros necesarios 
para desarrollar la capacitación. 

Para solicitar capacitaciones que no se encuentren registradas en el PCAC, estas deben solicitarse al 
ECSFS por medio de oficio o por correo electrónico, su tratamiento debe seguir el procedimiento de 
ejecución que aplique (presencial o virtual). 

Para las listas de asistencia: 

▪ Presenciales: se utiliza el formato CAP05 Lista de asistencia capacitaciones, el cual puede 
ajustarse de acuerdo con los días de duración del evento, dicho ajuste está a cargo del ECSFS. 

▪ Virtuales: el solicitante debe incluir el listado de los participantes con nombre y correo 
electrónico, para el envío de la invitación a la sala virtual, de no recibir el listado, el ECSFS envía 
la invitación y el formato CAP06 Lista para capacitaciones virtuales a los correos electrónicos de 
las Coordinaciones Jurisdiccionales y a los Enlaces de capacitación en las Coordinaciones 
Jurisdiccionales para el registro de los participantes, para su posterior envío (lista escaneada) al 
correo electrónico del ECSFS, en un periodo no mayor a 3 días hábiles, esto a fin de registrar a los 
participantes para la elaboración de constancias y el envío de material y grabación de la 
capacitación. 
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Políticas o normas de operación 

A los capacitadores les corresponde: 

▪ Solicitar al ECSFS la programación de la capacitación con al menos 1 semana de antelación. 

▪ Entregar con 2 días de anticipación el material a utilizar durante la capacitación (ponencia, 
documentación complementaria, según se requiera para su revisión de forma).  

▪ Entregar un listado de al menos 5 preguntas para incluir la sección Examen de conocimientos en 
el formulario de evaluación CAP07, con la finalidad de medir el conocimiento adquirido a través 
de la capacitación, esto con excepción de las capacitaciones que sean de tipo reunión. El ponente 
está en su derecho de implementar un método de evaluación diferente, el cual deberá 
documentar a través de una tarjeta informativa dirigida al ECSFS. 

Emisión de constancias estatales 

De acuerdo con el listado de asistencia, se entrega una constancia de aprobación en las 
capacitaciones que sean de tipo curso, siempre y cuando el participante cumpla con el formulario 
CAP07 Evaluación de Salida del Curso y, en caso de que lo determine el capacitador, la realización y 
aprobación del 60% del Examen de conocimientos, para el caso de los que no cumplan con el 60% y 
para las capacitaciones tipo reunión, se elabora constancia de participación. 

Los lineamientos para la emisión de constancias estatales están descritos en el instructivo de trabajo 
IT-CAP03-2023 Entrega de constancias de capacitación. 
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Ejecución de la capacitación 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/02 NOVIEMBRE 2018 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Revisa el Programa de Capacitación 

Anual para la COEPRIS (PCAC). 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• CAP03 Programa Anual 
de Capacitación 

• Revisión a inicio de mes 

2 

Área gestora de la capacitación: 
2.1 Si es impartida por la COEPRIS: 
Pasa a actividad 3. 
2.2 Si es impartida por la COFEPRIS: 
Pasa a la actividad 16. 
2.3 Si es impartida por otra 

dependencia o institución: Pasa a la 

actividad 23. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 
• CAP03 Programa Anual 

de Capacitación 

3 
Coordina el evento con el área que 

imparte la capacitación. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 
• Correo electrónico 

4 
Envía las necesidades técnicas para 

la realización de la capacitación. 
Área capacitadora 

• CAP10 Solicitud de 

programación de 

capacitación 

5 

¿Modalidad de la capacitación es 
presencial? 
5.1 Si: Pasa a la actividad 6. 
5.2 No: Agenda sala virtual. Pasa a 

la actividad 7. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• CAP10 Solicitud de 

programación de 

capacitación 

6 

Establece lugar y fecha para realizar 

la capacitación e informa al 

ponente. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 
• Correo electrónico 

• WTSPP 

7 

Elabora lista de asistencia y envía 

junto con la invitación vía correo 

electrónico a las Coordinaciones 

Jurisdiccionales participantes, 

Enlaces de capacitación y al 

ponente, para su conocimiento. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• Oficio o correo 
electrónico 

• CAP05 Lista de 
Asistencia 
Capacitaciones 

• CAP06 Lista de Registro 

para Capacitaciones 

Virtuales 

8 
Envía el material y evaluación a 

utilizar en la capacitación. 
Área Capacitadora • Correo electrónico 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

9 

Lleva a cabo la capacitación en 

cualquiera de sus modalidades con 

el apoyo del ECSFS. 

Área Capacitadora 

• Material de exposición 

• CAP05 Lista de 
Asistencia 
Capacitaciones 

• CAP06 Lista de Registro 

para Capacitaciones 

Virtuales 

10 

Ingresa a la liga de la encuesta de 

evaluación de salida del curso, 

misma que contiene el examen de 

conocimientos, según la petición del 

ponente; al final de la capacitación. 

Personal participante 

• CAP07 Evaluación de 
Salida del Curso  

• Correo electrónico  

• WTSPP 

11 
Envía las listas de asistencia al ECSFS 

para su registro. 
Áreas de la COEPRIS 

• CAP05 Lista de 
Asistencia 
Capacitaciones o 

• CAP06 Lista de Registro 

para Capacitaciones 

Virtuales 

12 
Elabora las constancias de 

participación y/o acreditación. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• Base de datos de 
capacitación  

• Formato de constancia 

13 

Carga en la nube del SGC de la 

COEPRIS el material de la 

capacitación. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 
• Material de 

capacitación 

14 

Envía por correo electrónico las 

constancias a los participantes (en 

caso de tenerlas disponibles) junto 

con el material de la capacitación. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• Correo electrónico 

• Constancias 

• Material de 

capacitación 

15 

Realiza la actualización de la 

formación y las competencias del 

personal y la base de datos de 

capacitación del personal 

capacitado. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• CAP08 Registro 
Individual de 
Competencias  

• Base de datos de 

capacitación 

 Fin  •  

16 

Recibe de la COFEPRIS invitación a 

curso por correo electrónico y la 

turna la invitación a las áreas 

pertinentes de la COEPRIS, 

solicitando nombres de los 

participantes y que los mismos 

realicen el registro y evaluación 

inicial. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• Invitación de la 
COFEPRIS 

• Correo electrónico 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

17 

Envían información de asistentes al 

curso al Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario. 

Áreas de la COEPRIS • Correo electrónico 

18 
Entrega lista de asistencia al inicio 

de la capacitación. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 
• Lista de asistencia de la 

COFEPRIS 

19 

Recibe lista de asistencia del ECSFS 

para registrar sus datos y realiza la 

evaluación final. 

Personal participante 
• Lista de asistencia de la 

COFEPRIS 

20 

Firma carta compromiso donde 

define fecha tentativa para realizar 

la réplica de la capacitación. 

Personal participante  
• Lista de asistencia de la 

COFEPRIS 

21 

Escanea la lista de asistencia y envía 

por correo electrónico a la 

COFEPRIS; al finalizar la 

capacitación. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• CAP09 Carta 

compromiso de réplica 

de evento 

22 

Recibe material de capacitación y/o 
constancias por correo electrónico, 
WTSPP o nube.  
Pasa a la actividad 13. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• Material de 
capacitación 

• Constancias de la 

COFEPRIS 

23 

Envía solicitud a la Dependencia o 

espera la convocatoria de 

capacitación por parte de la 

Dependencia. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 
• Oficio 

• Correo electrónico 

24 

Turna la invitación a las áreas 

pertinentes de la COEPRIS, 

solicitando nombres de los 

asistentes. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• Oficio o convocatoria 

• Memorándum 

• Correo electrónico 

25 

Envían información de los asistentes 

al Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario. 

Áreas de la COEPRIS • Correo electrónico 

26 
Elabora lista de asistencia de 

acuerdo con el tipo de capacitación. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 

• CAP05 Lista de 
Asistencia 
Capacitaciones o 

• CAP06 Lista de Registro 

para Capacitaciones 

Virtuales 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

27 

Recibe la capacitación de la 

Dependencia, bajo el esquema 

establecido por la misma, donde se 

realiza su registro en la lista de 

asistencia. 

Personal participante 

• CAP05 Lista de 
Asistencia 
Capacitaciones o 

• CAP06 Lista de Registro 

para Capacitaciones 

Virtuales 

28 
Solicita material de capacitación a la 
Dependencia.  
Pasa a la actividad 13. 

Enlace de Capacitación del 

Sistema Federal Sanitario 
• Material de 

capacitación 
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Ejecución de la capacitación 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/02 NOVIEMBRE 2018 

Diagrama de flujo 
   

Enlace de Capacitación del 
Sistema Federal Sanitario 

Área capacitadora 
Personal 

Participante  
Áreas de la 

COEPRIS 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Área 
gestora 

  1   2 

Coordina la organización de la 
capacitación 

Envía necesidades 
de capacitación 

 

Dependencias o 
particulares 

COEPRIS 

No 

Si 

Agenda sala 
virtual 

  3 

Establece lugar y fecha 

Elabora lista de asistencia y la 
envía anexa a las invitaciones 

Lleva a cabo la 
capacitación 

  3 

Ingresa a liga de 
evaluación 

1 

Envía material para 
la capacitación 

Envían lista de 
asistencia 

Revisa el PCAC 

COFEPRIS 

¿Modalidad 

presencial? 
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Diagrama de flujo 

Enlace de Capacitación del 
Sistema Federal Sanitario 

Área 
capacitadora 

Personal 
Participante  

Áreas de la COEPRIS 

 
 
 
 
 
   
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Fin 

Carga material en la nube y comparte 
a participantes 

Actualiza competencias y formación  

  1 

Recibe y turna invitación con ligas de 
registro y de evaluaciones 

Envía información de los 
participantes  

Entrega lista de asistencia  Recibe capacitación, se 
registra en lista de 

asistencia y evaluación final 

Firma carta compromiso 
de réplica 

Escanea y envía lista de asistencia a la 
COFEPRIS 

Recibe material de capacitación y/o 
constancias  

  4                

Elabora y envía constancias estatales 

Realiza registro y 
evaluación inicial 

  4 

2 



 
 

30 
 

 

Diagrama de flujo 

 

Enlace de Capacitación del 
Sistema Federal Sanitario 

Área 
capacitadora 

Personal 
Participante  

Áreas de la COEPRIS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Turna invitación  
Envía información de los 

participantes  

Elabora lista de asistencia  
Recibe capacitación y 

realiza registro en lista de 
asistencia 

Recibe material de capacitación y/o 
constancias  

  4 

  2 

Solicita o recibe convocatoria  
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Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Movimiento 
constante 
de personal 
en las 
áreas. 

Proponer a las áreas de 
la COEPRIS que se 
estabilice la rotación de 
personal a fin de que 
permanezcan en las 
áreas el personal 
competente y/o 
capacitado. 

Comisión 
Estatal para la 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios 

01 enero 
31 

diciembre 

▪ Formato de 
Roles y 
responsa-
bilidades 

 
  

Ejecución de la capacitación 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/02 NOVIEMBRE 2018 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Capacitaciones realizadas 
(No. de capacitaciones realizadas / No. de 
capacitaciones programadas) x100 

77% 90% 90% 90% 90% 90% 

Personal capacitado  
(No. de personal dentro del alcance del SGC de la 
COEPRIS capacitado durante el año / No. de 
personal dentro del alcance del SGC de la 
COEPRIS) x100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Ejecución de la capacitación 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/02 NOVIEMBRE 2018 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 
    

Auditoría 
del SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 9001:2015, de 
manera anual se realizan auditorías por parte de una 
empresa certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del procedimiento con 
base en lo establecido en el presente documento. 
Derivado de ello se emite un reporte de auditoría en el 
que se realizan observaciones sobre el desarrollo del 
procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 
vez al año. 

 
Control de cambios 

 
No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 16/NOV/2018 

1 Se agrega la evaluación de aprovechamiento de la capacitación y la referencia de operación de 
las capacitaciones virtuales emitidas por la COFEPRIS a través de instructivo IT-CTCS-CAP02. 

28/ENE/2019 

2 
Se modifica y elimina terminología que no es relevante, se modifica la política de operación para 
las capacitaciones virtuales, se condiciona la elaboración de evaluaciones de las capacitaciones 
presenciales, la emisión de las constancias de participación y se añade un nuevo indicador. 

17/JUL/2019 

3 
Se añade a las capacitaciones impartidas por la COFEPRIS la elaboración de la Carta compromiso 
para la réplica de eventos. 15/ENE/2020 

4 

Se modifican los canales para solicitud de capacitaciones presenciales y se añaden las 
especificaciones a incluir en las solicitudes tanto para capacitaciones presenciales como 
virtuales. 
Se agregan indicador de videoconferencias impartidas sobre las programadas. 

23/MAR/2020 

5 

Las capacitaciones virtuales tendrán que seguir el mismo esquema de solicitud y evaluación que 
las presenciales. 
El personal de la COEPRIS que solicite y/o imparta el curso o taller, ya sea presencial o virtual, 
debe establecer un método de evaluación para medir el conocimiento adquirido a través de la 
ponencia, sin aplicar para las capacitaciones tipo reunión. 

02/FEB/2021 

6 

Se modifican las políticas de operación para realizar las capacitaciones de la COFEPRIS, 
definiendo lo que se realiza para las videoconferencias, supliendo al instructivo IT-CAP02-2019. 
Aumenta el tiempo de 2 semanas a 1 mes para llevar a cabo la réplica de la capacitación. 
Se elimina el tipo de capacitación: taller, al considerarse repetitivo con la opción curso. 
Reducción del tiempo de entrega de material del ponente al ECSFS de 1 día a 2 días antes de la 
capacitación, así mismo debe entregar un listado de al menos 5 preguntas para incluir en la 
evaluación. 
Se condiciona la emisión de constancia de participación al llenado del formulario CAP07 
Evaluación de Salida del Curso y/o evaluación de conocimientos del participante.  

25/ABR/2023 

Ejecución de la capacitación 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/02 NOVIEMBRE 2018 
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No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

Se elimina el apartado de registrar las invitaciones a capacitaciones impartidas por 
Dependencias de Gobierno en las que la COEPRIS no colabore como organizador. 
Se añade la referencia al instructivo IT-CAP03-2023 Entrega de constancias de capacitación 
Se elimina el indicador de videoconferencias impartidas. 

7 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa ahora a ser Áreas 
de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología (pasa ahora a ser Glosario de 
términos).; Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades descritas en la 
descripción narrativa. 
Se agrega en políticas de operación la forma de comunicación económica con capacitadores, 
Enlaces de capacitación y o participantes se realiza de forma verbal o por WTSPP a fin de dar 
celeridad a la organización y desarrollo de las capacitaciones. Se agrega el formato CAP10 
Solicitud de programación de capacitación el cual debe ir firmado por el superior inmediato. 
De acuerdo con el listado de asistencia, se entrega una constancia de aprobación en las 
capacitaciones que sean de tipo curso, siempre y cuando el participante cumpla con el 
formulario CAP07 Evaluación de Salida del Curso y, en caso de que lo determine el capacitador, 
la realización y aprobación del 60% del Examen de conocimientos, para el caso de los que no 
cumplan con el 60% y para las capacitaciones tipo reunión, se elabora constancia de 
participación. 

17/JUL/2024 
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Recepción y entrega de recursos 
materiales 

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/01 AGOSTO 2022 

Elabora: Departamento Administrativo  Actualización: No. de revisión: 
     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 1 
     

Objetivo: 

Controlar la recepción y entrega del material comprado o entregado por 

almacén central, mismo que se distribuye a las diferentes Áreas de la 

COEPRIS. 
  

Alcance: 

Desde que recibe notificación del Almacén Central, donde se avisa que hay 

material disponible para su entrega hasta que distribuye el material de 

acuerdo con las peticiones recibidas de las áreas de la COEPRIS. 
  

Áreas de aplicación 

Departamento Administrativo  
Áreas de la COEPRIS 

Políticas o normas de operación 

El Departamento Administrativo es el área de la COEPRIS que realiza las gestiones para recoger 
material en el Almacén Central, para esto recibe la notificación de llegada de material al Almacén 
Central, así mismo recibe un correo electrónico que contiene la SOLPED y la información relativa al 
material solicitado, dicha información debe ser plasmada de acuerdo con los campos contenidos en 
el Vale de salida de almacén, siendo esto requerido por la Dirección de Recursos Materiales de la 
Secretaría de Salud. 

El formato Vale de salida de almacén, debe estar firmado por el Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, el Jefe del Departamento Administrativo y validado por el Jefe 
del Almacén Central de la Secretaría de Salud y la Directora de Recursos Materiales de la Secretaría 
de Salud, para su canje correspondiente. 

Al canjear el Vale de salida de almacén, es necesario presentar copia de la identificación oficial (INE) 
de quien recibe los materiales.  

La solicitud de material no programado se debe realizar por medio del formato DA01 Solicitud de 
papelería, el cual debe entregarse al Departamento Administrativo para su autorización. 

Para la adquisición de material que no se encuentra en bodega, las Coordinaciones Jurisdiccionales 
podrán realizar la compra por fondo revolvente de gastos menores. 

Para la adquisición de material que no se encuentra en bodega, las Áreas de Oficina Central realizan 
la solicitud de material por memorándum anexando el formato DA01 Solicitud de papelería, dirigido 
al Comisionado Estatal con copia al Jefe del Departamento Administrativo, en caso de ser autorizada 
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Políticas o normas de operación 

la compra, el Área de Recursos Financieros realiza la compra, una vez efectuada la compra, el Área 
de Recursos Materiales para entrega el material al Área de Oficina Central que lo solicitó junto al 
formato DA03 Entrega de material. 
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Recepción y entrega de recursos 
materiales 

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/01 AGOSTO 2022 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe notificación del Almacén 

Central, donde se avisa que hay 

material disponible para su entrega.  

Departamento Administrativo 
• Llamada, correo 

electrónico, y/o 
mensaje de WTSPP 

2 

Requisita el formato Vale de salida 

de almacén y/o Vale de activo fijo, 

solicitado por el Almacén Central. 

Responsable de Recursos 

Materiales 

• Vale de salida de 
Almacén  

• SOLPED 

3 

Recaba firma del Jefe del 

Departamento Administrativo y del 

Comisionado Estatal.  

Responsable de Recursos 

Materiales 
• Vale de salida de 

Almacén  

4 

Envía el Vale de salida de Almacén 

al Almacén Central para su 

validación.  

Responsable de Recursos 

Materiales 
• Vale de salida de 

Almacén  

5 

¿Se validó? 
5.1 Si: Pasa a la actividad 6. 
5.2 No: Revisa el Vale de salida de 

Almacén. Pasa a la actividad 2. 

Responsable de Recursos 

Materiales 
• Vale de salida de 

Almacén  

6 

Recaba firma de autorización del 

Vale de salida de Almacén en la 

Dirección de Recursos Materiales de 

la Secretaría de Salud. 

Responsable de Recursos 

Materiales 
• Vale de salida de 

Almacén  

7 

Recoge y revisa el material en el 

Almacén Central, presentando el 

Vale de salida de Almacén y copia 

de la identificación oficial. 

Responsable de Recursos 

Materiales 

• Vale de Salida de 
Almacén 

• Copia de INE 

8 
Traslada el material a Oficina 

Central de la COEPRIS. 

Responsable de Recursos 

Materiales 
• Material 

9 
¿Distribución programada? 
9.1 Si: Pasa a la actividad 10. 
9.2 No: Pasa a la actividad 11. 

Responsable de Recursos 

Materiales 
• Lista de distribución de 

material 

10 

Distribuye el material de acuerdo 

con las peticiones recibidas de las 

áreas de la COEPRIS. 

Responsable de Recursos 

Materiales 

• Lista de distribución de 
material  

• DA01 Solicitud de 

papelería 

 Fin   
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

11 
Presenta solicitud para adquisición 

de material de papelería o tóner. 
Áreas de la COEPRIS 

• DA01 Solicitud de 

papelería 

12 
Recibe solicitud y revisa 

disponibilidad en bodega.  

Responsable de Recursos 

Materiales 
• DA01 Solicitud de 

papelería 

13 
¿Material en existencia? 
13.1 Si: Pasa a la actividad 10. 
13.2 No: Pasa a la actividad 14. 

Responsable de Recursos 

Materiales 
• DA01 Solicitud de 

papelería 

14 

¿Solicitud de Áreas de Oficina 
Central? 
14.1 Si: Pasa a la actividad 15. 
14.2 No: Realiza compra por fondo 

revolvente menor. Pasa a FIN. 

Áreas de la COEPRIS 
• Oficio o memorándum 

• DA01 Solicitud de 

papelería 

15 

Elabora oficio o memorándum de 

solicitud de adquisición de material 

dirigida al Comisionado Estatal con 

copia al Jefe del Departamento 

Administrativo. 

Áreas de Oficina Central 
• Memorándum 

• DA01 Solicitud de 

papelería 

16 

¿Se autoriza la compra? 
16.1 Si: Pasa a la actividad 17. 
16.2 No: Notifica al Área de la 

COEPRIS. Pasa a FIN. 

Departamento Administrativo 
• Memorándum 

• DA01 Solicitud de 

papelería 

17 

Turna la solicitud al Área de 

Recursos Financieros para la 

adquisición del material. 

Departamento Administrativo 
• Memorándum 

• DA01 Solicitud de 

papelería 

18 

Recibe material del Área de 

Recursos Financieros. Pasa a la 

actividad 10. 

Responsable de Recursos 

Materiales 

• Memorándum 

• DA01 Solicitud de 

papelería 
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Recepción y entrega de recursos 
materiales 

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/01 AGOSTO 2022 

Diagrama de flujo 

Departamento 
Administrativo 

Responsable de Recursos 
Materiales 

Áreas de la 
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Áreas de Oficina 
Central 

 

 
 
 
 
 
  
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe notificación de 
Almacén Central 

Inicio 

Requisita Vale de salida de 
Almacén con firmas 

Envía Vale de salida de Almacén 
para su validación  

¿Se 
validó? 

No 

Si 

Revisa Vale 
de salida de 

Almacén 

  1 

  1 

Colecta firma del Vale de salida de 
Almacén 

Recoge y revisa material en 
Almacén Central  

Traslada material a Oficina Central  

 

No 

Si 
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¿Distribución 
programada? 

 

Distribuye el material  

Fin 
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Recibe solicitud y revisa 
disponibilidad   

 

No 

Si 

  2 

Presenta solicitud DA01  

¿Material en 
existencia? 

  4 

Elabora memorándum DA01 

1 

  3 

 

¿Solicitud de 
Áreas de 
Oficina 

Central? 

 

No 

Realiza compra por fondo 
revolvente 

 3 

  5 

 

No 
Notifica al 
solicitante 

  5 

¿Se autoriza 
la compra? 

 

Turna solicitud para la adquisición 
de material 

Recibe material solicitado 

Si 

Si 

  4 
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Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Se requieren 3 
cotizaciones para 
que el área de 
Recursos 
Materiales de 
Secretaría de Salud 
inicie proceso de 
adquisición de un 
bien o servicio; el 
área en mención 
modifica las 
cotizaciones con 
otros proveedores. 

Que el área de 
Recursos Materiales 
no cambie o 
modifique a los 
proveedores 
propuestos por 
COEPRIS, ya que el 
resultado de la 
calidad de los 
productos o servicios 
pueden variar o 
afecta los procesos 
de la Comisión. 

Secretaría de 
Salud 

01 enero 
31 

diciembre 

Oficios de 
solicitud con 
cotizaciones 
anexas 

 
 
  

Recepción y entrega de recursos 
materiales 

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/01 AGOSTO 2022 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Recepción y entrega de recursos materiales  
(No. de solicitudes entregadas / No. de 
solicitudes recibidas) x100 

100% 71% 71% 71% 71% 71% 

Recepción y entrega de recursos 
materiales 

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/01 AGOSTO 2022 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Auditoría del 
SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 
9001:2015, de manera anual se realizan 
auditorías por parte de una empresa 
certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del 
procedimiento con base en lo establecido 
en el presente documento. Derivado de ello 
se emite un reporte de auditoría en el que 
se realizan observaciones sobre el 
desarrollo del procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 

vez al año. 

Supervisión 
federal 

Cumplimiento de las actividades 
programadas en el Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos 
Federales con carácter de Subsidios 
subscritos con las Entidades Federativas. 

Anual 100% 

 
Control de cambios 

 
No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 16/AGO/2022 

1 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 
En políticas de operación antes no se mencionaba el paso de validación, 
referente a la rúbrica de revisión del almacén central antes de que firme la 
Dirección de Recursos Materiales de Oficina Central 

17/JUL/2024 

 

 

Recepción y entrega de recursos 
materiales 

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/01 AGOSTO 2022 
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Control de ingresos 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/02 AGOSTO 2022 

Elabora: Departamento Administrativo  Actualización: No. de revisión: 
     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 2 
     

Objetivo: 

Implementar la correcta aplicación del Artículo 93 de la Ley de Hacienda del 

Estado de Tamaulipas, por medio de la página de la Secretaría de Finanzas, 

quienes remiten a la Secretaría de Salud de Tamaulipas los ingresos 

recaudados por la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 
  

Alcance: 

Inicia desde que recibe solicitud de trámite estatal por parte del usuario 

hasta la revisión y resguardo de los reportes de ingreso, a fin de mantener 

la información documentada para auditorías o supervisiones de las 

autoridades pertinentes. 
  

Áreas de aplicación 

Departamento Administrativo 
Departamento de Sanidad Internacional Marítima 

Área de Administración de Papel Seguridad 
Administradores de Coordinaciones Jurisdiccionales 

CIS de Coordinaciones Jurisdiccionales 
Áreas de Ingeniería Sanitaria 

Políticas o normas de operación 

Este procedimiento ha sido realizado por el Departamento Administrativo de la COEPRIS y refleja el 
protocolo que debe ejecutar cada uno de los involucrados en el control de ingresos en cada una de 
sus etapas, a fin de que se cuente con un control de expedientes efectivo y se logre la comprobación 
transparente de recursos con base en la normatividad vigente. 

A través de este procedimiento se determina la cantidad de servicios que presta la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios por medio de las Coordinaciones Jurisdiccionales quienes 
cuentan con el área de CIS e Ingeniería Sanitaria, así como del Departamento de Sanidad 
Internacional Marítima, para la atención al usuario.  

Personal que realiza actividades de Control de Ingresos: Coordinador Jurisdiccional, Responsable del 
CIS y Administrador de la Coordinación Jurisdiccional, así como DSIM y su Administrador. 

El personal de CIS, Ingeniería Sanitaria y DSIM, deben proporcionar la orientación adecuada al usuario 
sobre los trámites y servicios que solicitan, especificando medios de pago, costos y requisitos. 
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Políticas o normas de operación 

Las resoluciones son documentación oficial, que presenta un folio y previamente a su emisión, la 
firma de: 

▪ Titular de la COEPRIS y del Coordinador Jurisdiccional, en resoluciones inmediatas. 

▪ Titular de la COEPRIS y antefirma del Director de Evaluación y Autorización Sanitaria, en 
Licencias, Permisos y Autorizaciones. 

▪ Titular de la COEPRIS y antefirma del Responsable de Ingeniería Sanitaria en permisos 
sanitarios de construcción y asesoría.  

▪ Titular del DSIM en los documentos de su competencia: certificados, aplicación de vacuna 
contra fiebre amarilla, notificación para el capitán e información de verificaciones sanitarias. 

Los medios de pago establecidos por Secretaría de Finanzas del Gobierno Estatal son: Pago en 
ventanilla bancaria, transferencia electrónica, pago en línea; en el caso de los CIS, también se acepta 
el pago con tarjeta de crédito o débito en terminal bancaria. Todos los pagos deben realizarse 
únicamente en los bancos y establecimientos autorizados por la Secretaría de Finanzas los cuales 
aparecen en las boletas de pago. 

El pago previo del trámite no determina la aceptación de la gestión por parte de la COEPRIS; es 
indispensable que se presente la documentación ante el responsable de recepción de trámites antes 
de realizar el pago, para su debida revisión, con el objeto de garantizar la regulación sanitaria. Por lo 
anterior, no se emitirán resoluciones o autorizaciones si no presenta los requisitos documentales, 
independientemente de haber realizado el pago previo. 

El responsable del CIS, y el personal del DSIM, entregará al Administrador (Coordinación Jurisdiccional 
/ DSIM) de manera física la boleta de pago y su comprobante de pago, así como CD con los 
documentos escaneados; cada archivo en formato PDF debe contener, la boleta de pago con su 
comprobante y el documento oficial expedido. 

El Departamento Administrativo de COEPRIS, genera un reporte mensual de ingresos por 
coordinación, descargado de la página de Secretaría de Finanzas, para posteriormente enviarlo a cada 
Coordinación Jurisdiccional o DSIM. 

La Coordinación Jurisdiccional o DSIM, envía y adjunta la información solicitada por el Departamento 
Administrativo, que consta de: 

• Boleta de pago, 

• Comprobante de pago, de preferencia original,  

• CD con los documentos escaneados del boleta y comprobante de pago y del documento oficial 
de cada trámite. 

La entrega física del comprobante de pago debe ser de preferencia original debidamente pegado en 
la parte inferior de la boleta de pago; en caso de que el comprobante de pago sea tamaño media 
carta, se pegará al reverso de la boleta de pago o en una hoja en blanco; si es tamaño carta, se anexará 
únicamente a la boleta de pago. 
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Políticas o normas de operación 

Bases Generales para Administradores: 

A partir del envío del listado mensual de ingresos generado en la plataforma de la Secretaría de 
Finanzas a los Administradores (Coordinación Jurisdiccional / DSIM) por parte del Departamento 
Administrativo de COEPRIS, cuentan con 10 días hábiles para enviar la información, que deberá 
incluir: 

• La relación de ingresos impresa que contenga los números de los documentos oficiales 
expedidos,  

• las boletas de pago en el orden consecutivo de acuerdo al listado, y deberá anotarse en la 
parte superior derecha del documento, el número consecutivo, así como el número del 
documento oficial,  

• CD con archivos escaneados que contengan cada uno la boleta de pago y su comprobante y 
el documento oficial expedido; además de anexar la relación de ingresos con los números de 
los documentos oficiales ya incluidos. 

El nombre del archivo en el CD debe contener el número de listado de los ingresos, con base en el 
reporte mensual y folio de pago. (ejemplo). 

En el CD deberán de incluir los trámites que no aparezcan en la relación de ingresos y que fueron 
realizados por su coordinación Jurisdiccional, y por error involuntario no aplicaron correctamente en 
su asignación de jurisdicción o a lo que haya lugar. 

Cuando se anexen los trámites que no aparezcan en el listado de ingresos, deberán de incluirlos en 
el reporte de ingresos en la parte inferior enseguida de la terminación de los mismos; para enviarlos, 
deberán ser por medio de oficio, donde relacionen todos los trámites, además de especificar que son 
por error involuntario de la coordinación jurisdiccional y de ser posible la especificación del mismo 
anexándole las boletas de pago y su CD correspondiente.; lo anterior para estar en posibilidades de 
transparentar todos los folios de los documentos oficiales asignados a su Coordinación. 

Así mismo, deberán de enviar los tramites extemporáneos por medio de oficio, aclarando en el mismo 
el mes de ingresos al que pertenece y el número de listado que se le generó, adjuntando el CD 
correspondiente. 

El administrador (Coordinación Jurisdiccional / DSIM) debe de complementar todo el listado de 
ingresos que se le envía en cada reporte mensual hasta alcanzar el 100%.  

El responsable del CIS, área de Ingeniería Sanitaria y DSIM, deben informar al Administrador de su 
Coordinación para que notifique por medio de oficio al área de monitoreo de documentos oficiales 
los motivos de cancelación del documento oficial, además de enviarlos físicamente con dicho oficio 
para su resguardo y procedimiento a lo que haya lugar, por lo que el área de monitoreo de 
documentos oficiales será la encargada de informar vía oficio al Departamento Administrativo de la 
COEPRIS los folios cancelados por coordinación únicamente para su conocimiento. 

El Departamento Administrativo enviará el reporte mensual de ingresos con el número del 
documento oficial que proporciona cada coordinación, al área de Monitoreo de Documentos 
Oficiales para la validación de dicha información, cotejándola con su sistema gestor y controles 
internos; en caso de alguna observación, deberá de informarlo vía oficio al Departamento 
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Políticas o normas de operación 

Administrativo para conocimiento, así como a la Coordinación correspondiente de dicha observación 
para su aclaración. 

Responsabilidades del Administrador de Papel Seguridad: 

• Llevar el registro y control de los documentos expedidos, cancelados y del stock de 
documentos oficiales en cada una de las áreas que ejecutan resoluciones con documentos 
oficiales.  

Realizar la validación de la información de los documentos oficiales utilizados y los documentos 
cancelados por Coordinación Jurisdiccionales, esto de acuerdo con los reportes de ingresos 
recibidos del Departamento Administrativo. 
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Control de ingresos 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/02 AGOSTO 2022 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe solicitud de trámite estatal 

por parte del usuario y aplica el 

procedimiento correspondiente. 

Responsable de recepción del 

trámite 
• Solicitud de trámite 

• Requisitos 

2 

Integra expediente técnico con los 

requisitos presentados por el 

usuario. 

Responsable de recepción del 

trámite 
• Expediente técnico 

3 

Digitaliza la copia de la resolución 

entregada al usuario, debidamente 

requisitada, así como la boleta de 

pago y el comprobante de pago y 

genera expediente de estos dos 

últimos documentos para el 

Administrador. 

Responsable de recepción del 

trámite 

• Copia de resolución 

• Boleta de pago 

• Comprobante de pago 

4 

¿La integración del expediente es de 
CIS?: 
4.1: Si, pasa a la actividad 5. 
4.2: No, pasa a la actividad 9. 

Responsable de recepción del 

trámite 

• Copia de resolución 

• Boleta de pago 

• Comprobante de pago 

5 

Envía los expedientes técnicos 

físicos a las unidades o mesas 

pertinentes de la Coordinación 

Jurisdiccional, de igual manera envía 

la boleta de pago y comprobante 

original y el CD con los documentos 

escaneados al Administrador. 

Responsable de recepción del 

trámite 

• Listado de ingresos 
mensuales (Finanzas) 

• Oficio a Coordinador 

• Correo electrónico 

6 

Recibe expedientes físicos y 

electrónicos por parte del CIS, para 

los fines conducentes. 

Coordinación Jurisdiccional 

• Listado de ingresos 
mensuales (Finanzas) 

• Oficio a Coordinador 

• Correo electrónico 

7 

Entrega a la unidad o mesa 

correspondiente de la CJ para los 

fines conducentes.  

Coordinación Jurisdiccional • Expediente técnico 

8 
Entrega al Administrador de la CJ 

para su revisión y cotejo. 
Coordinación Jurisdiccional • Expediente de ingresos 

• Listado registro 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

9 

Revisa la información física, 

documentos de CD, listado y valida 

la información. 

Administrador (CJ / DSIM) 
• Expediente de ingresos 

• Listado registro 

• Sistema Gestor 

10 

¿Es correcta la información? 
10.1: Si, pasa a la actividad 11. 
10.2: No, Entabla contacto (CIS / 

DSIM), para la revisión de la 

información faltante. Pasa a la 

actividad 3. 

Administrador (CJ / DSIM) • Expediente técnico 

11 
Integra expediente electrónico de 

los trámites realizados por mes. 
Administrador (CJ / DSIM) • Expediente electrónico 

 

12 

Envía al Administrador (CJ/DSIM) el 

listado mensual de los ingresos 

generados en el mes inmediato 

anterior, emitido por medio de la 

plataforma de la Secretaría de 

Finanzas. 

Departamento Administrativo 
• Listado de ingresos 

mensuales (Finanzas) 

• Correo electrónico 

13 

Recibe listado y coteja la 

información con las boletas de 

pago, comprobantes y documentos 

escaneados del mes. 

Administrador (CJ / DSIM) 

• Listado de ingresos 
mensuales (Finanzas) 

• Boletas de pago 

• Comprobante de pago 

• Documento oficial 

emitido por tramite 

14 

¿Es correcta la información? 
14.1: Si, pasa a la actividad 15. 
14.2: No, Entabla contacto con 

áreas involucradas, para 

aclaraciones pertinentes. Pasa a la 

actividad 15. 

Administrador (CJ / DSIM) 

• Listado de ingresos 
mensuales (Finanzas) 

• Boletas de pago 

• Comprobante de pago 

• Documento oficial 

emitido por tramite 

15 

Elabora los CDs correspondientes: 
Información de ingresos mensual 

Documentos extemporáneos 

Documentos con error involuntario 

Administrador (CJ / DSIM) • CDs 

16 

Genera oficios firmados por el 
Coordinador Jurisdiccional / DSIM 
de la entrega de cada uno de los 
CDs y envía al Departamento 
Administrativo de COEPRIS.  
Asimismo, envía por oficio la 

entrega de documentos cancelados 

al área de Monitoreo de 

Documentos Oficiales 

Administrador (CJ / DSIM) 
• Oficios 

• CDs 

• Documentos cancelados 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

17 

Recibe información de cada una de 

las Coordinaciones Jurisdiccionales y 

DSIM. 

Departamento Administrativo • Oficios 

• CDs 

18 

Revisa y resguarda los reportes de 

ingreso a fin de mantener la 

información documentada para 

auditorías o supervisiones de las 

autoridades pertinentes. 

Departamento Administrativo • CDs 

 Fin   
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Control de ingresos 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/02 AGOSTO 2022 

Diagrama de flujo 
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Inicio 

Recibe solicitud de 
trámite 

Integra expediente 
técnico 

Digitaliza documentos 
comprobatorios de pago 

Registra y envía 
expedientes y documentos 

comprobatorios 

Recibe expedientes 
técnicos 

Entrega expedientes 
técnicos a las unidades 

1 

Entrega a Administrador 
documentos 

comprobatorios 

No 

Si 

¿Integración de 
expediente de 

CIS? 

1 

1 

2 
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Diagrama de flujo 
 

Responsable de 
recepción del trámite 

Coordinación 
Jurisdiccional 

Administración CJ y 
DSIM 

Departamento 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Revisa y valida 
información 

Integra expediente 
electrónico 

Envía listado mensual 
de ingresos 

Coteja información con 
expediente electrónico 

2 

No 

Si 

¿Es 
correcta? 

2 

Revisión de 
información 

¿Es 
correcta? 

No 

Si 

3 

Entabla 
contacto 

para 
aclaraciones 

Elabora CD con 
información de 

ingresos 

3 
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Diagrama de flujo 
 

Responsable de 
recepción del trámite 

Coordinación 
Jurisdiccional 

Administración CJ y 
DSIM 

Departamento 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Genera oficios y registra 
documentos cancelados 

Recibe información de 
Coordinaciones y SIM 

Revisa y resguarda los 
reportes 

Fin 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la acción 
de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Movimiento 
constante de 
personal en 
las áreas. 

▪ Proponer a las áreas de 
la COEPRIS que se 
estabilice la rotación de 
personal a fin de que 
permanezcan en las 
áreas el personal 
competente y/o 
capacitado. 

▪ Asegurar la inducción al 
puesto del personal que 
vaya a desempeñar una 
nueva actividad. 

Departamento 
Administrativo 

- Recursos 
Humanos 

01 
enero 

31 
diciembre 

▪ Formato de 
Roles y 
responsa-
bilidades 

▪ Capacitaciones 

 
  

Control de ingresos 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/02 AGOSTO 2022 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Comprobación de ingresos mensuales 
(No. de comprobaciones del total de ingresos 
anuales/ No. de solicitudes de total de ingresos 
anuales) x100 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Control de ingresos 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/02 AGOSTO 2022 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Auditoría del 
SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 
9001:2015, de manera anual se realizan 
auditorías por parte de una empresa 
certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del 
procedimiento con base en lo establecido 
en el presente documento. Derivado de ello 
se emite un reporte de auditoría en el que 
se realizan observaciones sobre el 
desarrollo del procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 

vez al año. 

Órgano Interno 
de Control en la 

Secretaría de 
Salud 

Fiscalización de Ingresos, ejecución de 
recursos, entre otros 

Anual 
0% de 

observaciones 

Secretaría de 
Finanzas 

Registro de ingresos a través del Portal de 
la Secretaría de Finanzas 

Mensual 
0% de 

observaciones 

 
 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación  16/AGO/2022 

1 

Se corrige objetivo y alcance a fin de que sean congruentes con el 
procedimiento; Se clarifica que el procedimiento determina el protocolo a 
seguir por cada uno de los participantes en el control de ingresos; se eliminan 
del documento referencias en políticas de operación y en el diagrama de flujo 
por no estar vinculadas directamente con el control de ingresos; se elimina la 
referencia de acceso al sistema gestor por parte de los administradores; se 
modifica la manera de integrar el expediente físico y electrónico de 
comprobación de ingresos para mayor facilidad de comprensión y control. 

16/JUN/2023 

Control de ingresos 
(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DA/02 AGOSTO 2022 
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No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

2 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 
Se elimina del diagrama de flujo la validación por el área de Monitoreo de 
Documentos Oficiales, la cual pasa a ser Administrador de Papel seguridad y 
se describen sus responsabilidades en este procedimiento en las políticas de 
operación. 

17/JUL/2024 
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Atención de informes, felicitaciones, 
sugerencias y quejas sanitarias y de servicio 

presentadas por usuarios  

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DJC/01 AGOSTO 2019 

Elabora: 
Departamento Jurídico y 

Consultivo 
 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 2 
     

Objetivo: 

Dar respuesta a las solicitudes de informes, felicitaciones, sugerencias, 

quejas sanitarias y de servicio presentadas por el usuario a través de las vías 

de comunicación oficiales captadas por el Centro de Atención y Monitoreo 

(CAM), con la finalidad de controlar y dar seguimiento de dichas solicitudes, 

lo cual agiliza el manejo de la información y atención de las mismas. 
  

Alcance: 

Desde que recibe la solicitud por parte del usuario por los diferentes medios 

de captación hasta que el CAM registra los resultados de la acción en el 

formato. 
  

Áreas de aplicación 

Áreas de la COEPRIS 

Políticas o normas de operación 

El CAM es el área encargada de la COEPRIS de brindar informes y de registrar y turnar las quejas, 
sugerencias y felicitaciones obtenidas a través de los canales oficiales de captación: 
 

▪ Correo electrónico, contacto.coepris@tamaulipas.gob.mx 
▪ Línea telefónica, 800 720 3774 
▪ WTSPP, 834 268 7089 
▪ Facebook, https://www.facebook.com/COEPRISTamaulipas 
▪ Buzones físicos de quejas y sugerencias ubicados en los CIS 
▪ Encuestas de satisfacción de usuarios, aplicadas en los CIS 
▪ Buzón QR, colocados en los CIS 

 
El CAM depende del Departamento Jurídico y Consultivo (DJC) de la COEPRIS. 
El operador del CAM registra todas las solicitudes de los usuarios en el CAM01 Formulario Registro 
de Actividad CAM, donde se especifica el tipo de solicitud recibida (informes, queja sanitaria, queja 
o de servicio, felicitación, sugerencia), descripción, fecha. 
Flujo por tipo de solicitud 

▪ Informes: se proporciona la información por parte del operador del CAM, en caso de requerir 
información adicional o específica de algún trámite, se solicita al usuario un canal de 
comunicación para proporcionar la información en cuanto se tenga disponible. 

mailto:contacto.coepris@tamaulipas.gob.mx
https://www.facebook.com/COEPRISTamaulipas
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Políticas o normas de operación 

▪ Felicitaciones o sugerencias: se canaliza al Comisionado Estatal para que defina el 
tratamiento que se les dará. 

▪ Queja de servicio: se canaliza al Comisionado Estatal para que defina el tratamiento que se 
les dará con base en los lineamientos definidos por la Contraloría Gubernamental. 

▪ Queja sanitaria: se canaliza a través de memorándum a la Dirección de Operación Sanitaria 
para que realice las acciones conducentes. 
 

Al finalizar cada una de las solicitudes, el CAM registra las acciones realizadas en la Base de Datos 
Atenciones CAM, según el tipo de solicitud para dar por concluida la misma. 

 
Tratamiento de las quejas sanitarias 
El CAM y la DOS son los involucrados en la modificación de la hoja de cálculo compartida en la nube 
CAM03 Oficios enviados a la DOS. 
 
El CAM realiza la notificación de las quejas sanitarias a la DOS a través de memorándum, donde se 
describe la queja, así como el municipio y Coordinación Jurisdiccional a la que pertenece.  
 
Para dar pronta atención a la queja en Coordinaciones Jurisdiccionales, la DOS notifica por medio de 
correo electrónico la acción a realizar a la Coordinación Jurisdiccional a la cual corresponda la queja, 
posteriormente registra en la hoja de cálculo CAM03 Oficios enviados a la DOS la fecha en que se 
notifica la atención de queja; aunado a ello enviará la solicitud de atención de queja a través de oficio 
para su notificación a la Coordinación Jurisdiccional por correspondencia.  
 
La Coordinación Jurisdiccional designa a través de Orden de Trabajo al personal para realizar la Visita 
de Verificación Sanitaria, donde evalúa el motivo de la queja y obtiene evidencia de esta. La 
Coordinación Jurisdiccional envía evidencia de las acciones realizadas por correo electrónico y por 
oficio a la DOS. 
 
Para las quejas correspondientes a las Áreas de Oficina Central, la DOS envía la solicitud de atención 
de queja a través de memorándum para su atención y resolución, posteriormente responden con 
evidencia de las acciones realizadas a la DOS por correo electrónico y por memorándum. 
 
Cuando una queja no sea procedente, la DOS informa por medio de memorándum la justificación de 
la NO PROCEDENCIA de la queja. 
 
Se les dará un plazo de diez días hábiles a la Coordinación No. I y a las áreas de Oficina Central; y 
quince días hábiles a las demás Coordinaciones, para que generen el estatus en que se encuentra 
dicha queja. 
 
La DOS notifica la resolución de atención de cada queja a través de memorándum, añadiendo al 
mismo la evidencia de la acción realizada (orden de trabajo, acta de verificación, fotos y demás 
evidencias que considere pertinentes), el cual que se debe entregar al DJC con copia al Comisionado 
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Políticas o normas de operación 

Estatal. Así mismo, previo a realizar el envío físico de la resolución, la DOS registra las acciones 
realizadas en la hoja de cálculo CAM03 Oficios enviados a la DOS. 
 
Se dará por culminada la atención de la queja una vez que se haga llegar al DJC evidencia física de lo 
realizado. 
 
Tratamiento de los formatos de quejas, sugerencias, felicitaciones y encuestas en los Centro 
Integrales de Servicios (CIS) 

 
Para la atención de quejas, felicitaciones y sugerencias captadas a través de los medios establecidos 
en los CIS (buzones, buzón QR y encuestas de satisfacción) se realiza lo siguiente: 
 
▪ Formatos de quejas y sugerencias captados a través de los buzones del CIS: el Responsable del 

CIS envía los formatos cada primer lunes del mes al DJC; en caso de no presentarse formatos en 
los buzones, lo notifica en el mismo periodo; estas acciones por medio de oficio dirigido al DJC. 

▪ Encuestas de satisfacción: estas las cargan mensualmente los Responsables de los CIS en la 
carpeta compartida Encuesta Satisfacción Usuarios (una para cada Coordinación) en la nube; el 
Responsable del CAM revisa y extrae aquellas que contienen en el apartado de comentarios 
generales información referente a felicitaciones, sugerencias, quejas de servicio y/o quejas 
sanitarias.  

▪ Buzón QR: este se difunde en los CIS; la información proporcionada por el usuario se almacena 
en el CAM04 Formulario Buzón QR, el cual revisa diariamente el Responsable del CAM para su 
atención inmediata. 

 
Todos los puntos anteriores siguen lo dictado en el apartado Flujo por tipo de solicitud. 
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Atención de informes, felicitaciones, sugerencias y 
quejas sanitarias y de servicio presentadas por 

usuarios  

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DJC/01 AGOSTO 2019 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe la solicitud por parte del 

usuario por los diferentes medios 

de captación. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• CIS07 Queja 

• CIS09 Sugerencia o 
felicitación 

• CIS10-1 Encuesta para 
usuarios 

• Correo electrónico 

• Redes sociales 

• Página web 

• Teléfono 

• WTSPP 

• CAM04 Buzón QR 

2 
Registra la solicitud en el 

formato correspondiente. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• BD Atenciones CAM 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 
Registro de actividad CAM 

• CAM03 Oficios enviados a la 
DOS  

3 

Tipo de solicitud: 
3.1 Si es queja: Pasa a la 
actividad 4. 
3.2 Si es información: Pasa a la 
actividad 15. 
3.3 Si es felicitación o sugerencia: 

Pasa a la actividad 20. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• BD Atenciones CAM 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 

Registro de actividad CAM 

4 
¿Es queja sanitaria? 
4.1 Si: Pasa a la actividad 5. 
4.2 No: Pasa a la actividad 25. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• BD Atenciones CAM 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 
Registro de actividad CAM 

• CAM03 Oficios enviados a la 

DOS 

5 
Elabora memorándum dirigido a 

la DOS con los datos de la queja. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 
• Memorándum interno 

6 

¿Procede la queja? 
6.1 Si: Pasa a la actividad 7. 
6.2 No: Elabora memorándum de 

justificación de no procedencia. 

Pasa a la actividad 12. 

Dirección de Operación 

Sanitaria 
• Memorándum interno 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

7 

Analiza la queja para determinar 

la acción a realizar y notifica al 

área responsable que la 

ejecutará. 

Dirección de Operación 

Sanitaria  
• Memorándum interno 

• Oficio 

8 

Revisa la queja y designa al 

personal de su área que la 

atenderá. 

Áreas de la COEPRIS  
• Memorándum interno 

• Orden de visita de 

verificación 

9 

Acude personal del área al sitio 

para atender la queja tomando 

evidencias de ello. 

Áreas de la COEPRIS 
• Acta de visita de 

verificación 

• Evidencia fotográfica 

10 

Procesa evidencia colectada por 

el personal del área que dio 

atención a la queja. 

Áreas de la COEPRIS  
• Acta de visita de 

verificación 

• Evidencia fotográfica 

11 
Envía resultados y evidencia de la 

acción a la DOS. 
Áreas de la COEPRIS  

• Oficio con evidencias 

• Correo electrónico 

12 
Carga evidencias digitales en el 

formato CAM03. 

Dirección de Operación 

Sanitaria 

• CAM03 Oficios enviados a la 

DOS 

13 
Envía resultados de la acción al 

DJC. 

Dirección de Operación 

Sanitaria 

• Memorándum con 
evidencias 

• Correo electrónico 

14 

Registra los resultados de la 

acción realizada en el formato y 

base de datos. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• BD Atenciones CAM 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 
Registro de actividad CAM 

• CAM03 Oficios enviados a la 

DOS 

 Fin   

15 

¿Son trámites de COEPRIS? 
15.1 Si: Pasa a la actividad 16. 
15.2 No: Registra la petición y 

brinda la información al usuario. 

Pasa a la actividad 14.  

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• BD Atenciones CAM 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 
Registro de actividad CAM 

16 

¿Recepción diferente a correo 
electrónico? 
16.1 Si: Pasa a la actividad 17. 
16.2 No: Registra la petición y 

envía la información al usuario. 

Pasa a la actividad 14. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• BD Atenciones CAM 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 
Registro de actividad CAM 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

17 

Registra la petición y solicita 

correo electrónico para envío de 

información. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• BD Atenciones CAM 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 

Registro de actividad CAM 

18 

¿El usuario tiene correo 
electrónico?  
18.1 Si: Pasa a la actividad 19. 
18.2 No: Proporciona 

información a través del medio 

recibido y solicita número 

telefónico para información. 

Pasa a la actividad 14. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• BD Atenciones CAM 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 

Registro de actividad CAM 

19 
Envía la información por correo 
electrónico. 
Pasa a la actividad 14. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 
• Correo electrónico 

20 
Responde en agradecimiento al 

usuario. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• Correo electrónico 

• Teléfono 

• Redes sociales 

• WTSPP 

21 
Registra la felicitación o 

sugerencia en el formulario. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 

Registro de actividad CAM 

22 

Entrega evidencia de la queja al 

Comisionado Estatal y conserva 

copia. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 
• CIS07 Queja 

• Correo electrónico 

23 

Analiza la felicitación o 

sugerencia y notifica a las Áreas 

de la COEPRIS involucradas. 

Comisionado Estatal 
• Memorándum, oficio o 

correo electrónico 

24 

Informa sobre la acción realizada 

al Comisionado Estatal con 

atención al DJC. Pasa a la 

actividad 14. 

Áreas de la COEPRIS 
• Memorándum, oficio o 

correo electrónico 

25 
Registra en el formulario y turna 

la queja al Comisionado Estatal. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 

Registro de actividad CAM 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

26 

¿Es sobre servidor público?  
26.1 Si: Pasa a la actividad 27. 
26.2 No: Revisa la inconformidad 

de servicio y busca la solución a 

la inconformidad. Pasa a la 

actividad 13. 

Centro de Atención y 

Monitoreo 

• CAM01 Formulario Registro 
de actividad CAM 

• CAM02 Hoja de cálculo 

Registro de actividad CAM 

27 

Realiza la acción conducente con 

base en los lineamientos de la 

Contraloría Gubernamental y/o 

Secretaría de Salud. 

Comisionado Estatal 
• Lineamientos 

• Código de conducta y ética 
 

28 

Informa al CAM el estado de la 

queja (si se dio resolución al 

tema, si continúa en proceso o si 

no fue procedente). Pasa a la 

actividad 14. 

Comisionado Estatal • Memorándum o correo 
electrónico 
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Atención de informes, felicitaciones, sugerencias y 
quejas sanitarias y de servicio presentadas por 

usuarios  

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DJC/01 AGOSTO 2019 

Diagrama de flujo 
 

Centro de Atención y 
Monitoreo 

Dirección de Operación 
Sanitaria 

Áreas de la 
COEPRIS 

Comisionado 
Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elabora memorándum con datos 
de la queja 

Inicio 

Recibe solicitud 

Registra solicitud 

   1   2 

Felicitación o 
sugerencia 

Información 

Quejas 

 

Si 

No 

  3 

Tipo de 
solicitud 

¿Es queja 
sanitaria? 

 

Elabora 
memorándum 
de justificación 

 

Si   4 

1 

No 

¿Procede la 
queja? 
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Diagrama de flujo 
 

Centro de Atención y 
Monitoreo 

Dirección de Operación 
Sanitaria Áreas de la COEPRIS 

Comisionado 
Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si 

Registra resultados de la acción 

Fin 

 

  4 

No 

 

No 

  4 

  1 

Registra 
petición y da 
información 

  4 

Si 

Si 

2 

Registra 
petición y 

envía 

información 

¿Recepción 
diferente a 

correo 
electrónico? 

 

¿Son 
trámites de 
COEPRIS?  

 

Analiza la queja y notifica la 
acción a realizar 

1 

Carga evidencias  

Envía resultados 

  5 

Revisa la queja y designa 
quien la atienda 

Acude al sitio para atender 
queja tomando evidencia 

Procesa evidencia colectada 
y envía con el informe de 

resultados 
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Diagrama de flujo 
 

Centro de Atención y 
Monitoreo 

Dirección de 
Operación 
Sanitaria 

Áreas de la COEPRIS Comisionado Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  2 

3 

2 

Registra petición y solicita correo 
electrónico 

 

Proporciona 
información y 

solicita número 
telefónico 

  4 

¿Usuario con 
correo 

electrónico? 
 

No 

Si 

Envía información por correo electrónico 

  4 

Responde agradecimiento al usuario 

Registra felicitación o sugerencia 

Entrega formato y conserva copia 

Informa sobre la acción 
realizada 

  4 

Analiza felicitación o 
sugerencia y notifica al área 



 
 

65 
 

Diagrama de flujo 
 

Centro de Atención y 
Monitoreo 

Dirección de 
Operación 
Sanitaria 

Áreas de la 
COEPRIS 

Comisionado Estatal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 

Captura en el formulario y lo turna 

  3 

Realiza la acción conducente 

 

Revisa 
inconformidad 
de servicio y da 

solución 

  5 

No 

Si 

Informa estado de la queja 

  4 

¿Es sobre 
servidor 
público? 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la acción 
de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Falta de 
informe y 
seguimiento 
de las quejas 
recibidas en 
las 
coordinaciones 
o fuera del 
Centro de 
Atención y 
Monitoreo. 

Mayor difusión de los 
medios de comunicación 
adecuados para que los 
usuarios puedan 
presentar sus quejas de 
servicio de manera 
efectiva directamente al 
Centro de Atención y 
Monitoreo para su 
debido registro y 
seguimiento. 

Departamento 
Jurídico y 

Consultivo 

01 
enero 

31 
diciembre 

CAM02 Hoja 
de cálculo: 
Registro de 
actividad 
CAM 

 
 
 
 
 

Atención de informes, felicitaciones, sugerencias y 
quejas sanitarias y de servicio presentadas por 

usuarios  

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DJC/01 AGOSTO 2019 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Porcentaje de resoluciones por quejas sanitarias 
(estatales) 
(Número de quejas atendidas por el área 
competente/ Número de quejas turnadas al área 
competente) x100 

78% 80% 80% 80% 80% 80% 

Objetivo de calidad: Quejas 
(Total de quejas recibidas/ Total de trámites y 
verificaciones) x100 

0% 5% 5% 5% 5% 5% 

Atención de informes, felicitaciones, sugerencias y 
quejas sanitarias y de servicio presentadas por 

usuarios  

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DJC/01 AGOSTO 2019 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Auditoría del 
SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 
9001:2015, de manera anual se realizan 
auditorías por parte de una empresa 
certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del 
procedimiento con base en lo establecido 
en el presente documento. Derivado de ello 
se emite un reporte de auditoría en el que 
se realizan observaciones sobre el 
desarrollo del procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 

vez al año. 

 
Control de cambios 

 
No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 29/OCT/2018 

1 

Cambia de responsable de elaboración por transferirse las 
responsabilidades de este procedimiento al Centro de Monitoreo; se 
lleva a cabo modificaciones relativas a la captación por diversos medios 
de las quejas, así como el tratamiento y toma de decisiones para su 
adecuada resolución. 

07/AGO/2019 

2 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación de: objetivo; alcance del procedimiento de acuerdo con las 
actividades descritas en la descripción narrativa; políticas de operación donde 
se especifica el flujo a seguir de acuerdo al tipo de solicitud; se define el 
tratamiento de las quejas sanitarias, así como el tratamiento de los formatos 
de quejas, sugerencias, felicitaciones y encuestas en los Centro Integrales de 
Servicios (CIS); por lo anterior se actualiza el diagrama de flujo. 

17/JUL/2024 

 

Atención de informes, felicitaciones, sugerencias y 
quejas sanitarias y de servicio presentadas por 

usuarios  

(FASSA Ramo 12 y 33, Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/OC/DJC/01 AGOSTO 2019 
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Proyecto playas limpias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/02 AGOSTO 2022 

Elabora: 
Departamento de Manejo de 

Riesgos Sanitarios 
 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 
 JULIO 2024 1 

     

Objetivo: 

Evaluar la calidad sanitaria del agua de mar de las playas con mayor afluencia 

turística, mediante la determinación del parámetro enterococos intestinales 

a través de la toma de muestras 
  

Alcance: 

Desde que da a conocer el calendario prevacacional, periodo de muestreo y 

fecha de envío de dictamen de resultados y termina hasta que envía el 

dictamen de los resultados del muestreo de agua de mar a la COFEPRIS. 
  

Áreas de aplicación 

Coordinaciones Jurisdiccionales 
Departamento de Manejo de Riesgos Sanitarios 

Políticas o normas de operación 

Mediante el monitoreo continuo del agua de las playas en el estado, se logra determinar el riesgo 
potencial de adquirir alguna enfermedad o intoxicación relacionada con el agua de contacto, de uso 
recreativo, de tal manera que el público que visita nuestras playas conozca, mediante la publicación 
de los resultados microbiológicos en fuentes oficiales, la calidad sanitaria del agua y decida a cuál 
playa asistir. 

Las playas que están sujetas a vigilancia sanitaria son: 

• Playa Bagdad, en Matamoros 

• Playa La Pesca, en Soto la Marina 

• Playa Barra del Tordo, en Aldama 

• Playa Miramar, en Cd. Madero 

La programación de metas está sujeta al calendario prevacacional que envía la COFEPRIS al Estado, 
el responsable del proyecto Playas Limpias es el encargado de designar el número de muestras a 
colectar de acuerdo con los puntos de muestreo previamente georeferenciados, designados por la 
COFEPRIS; así mismo debe enviar la programación anual a las Coordinaciones Jurisdiccionales 
costeras que participan, siendo estas Tampico, Matamoros, Padilla y Altamira.  
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Políticas o normas de operación 

 

Coordinación Playa No. de puntos de muestreo 

Matamoros Bagdad 2 

Padilla La Pesca 3 

Altamira Barra del Tordo 2 

Tampico Miramar 5 

 

La programación anual está sujeta al calendario de temporalidad emitido por la COFEPRIS. 

Previo a realizar el muestreo es necesario contar con los siguientes insumos: 

• Hieleras de unicel 
• Frascos de boca ancha de 1 litro 
• Plumines indelebles 
• Bolsas de cierre hermético 
• Hielo potable o gel refrigerante 
• Termómetro infrarrojo 
• Etiqueta para identificación de la muestra, la cual debe incluir los siguientes datos:  

• Lugar, fecha y hora de la colecta 
• Punto de muestreo al que corresponde 
• Temperatura del agua y del ambiente 

Durante el muestreo el verificador sanitario debe cumplir los siguientes criterios: 

• La muestra se debe tomar a la altura de la cintura, sumergiendo el frasco con la boca hacia 
abajo, abriendo el mismo cuando el agua llegue a la altura del codo del verificador sanitario, 
una vez llenado el frasco, se tapa aun sumergido a la altura mencionada, esto con el fin de 
evitar la contaminación o derrame de la muestra. 

• Posteriormente se coloca la etiqueta en el frasco, se coloca dentro de la bolsa hermética y se 
guarda en la hielera de unicel con hielo o gel refrigerante, para conservar la muestra entre 
5°C y 6°C hasta su llegada al LESPT. 

Para la entrega de la muestra al laboratorio el verificador sanitario debe cumplir lo siguiente: 

• La muestra debe estar debidamente refrigerada para su aceptación, de no ser así, el LESPT la 
rechaza y tendrá que realizarse un nuevo muestreo. 

• Incluir el formato designado por el LESPT para el ingreso de la muestra, especificando los 
mismos datos plasmados en la etiqueta. 

• Conservar copia del formato de entrega, el cual deberá incluir fecha y hora recepción y la 
temperatura de conservación de la muestra al momento de la entrega. 
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Políticas o normas de operación 

El LESPT está comprometido a entregar el resultado de la muestra al tercer día hábil de la recepción 
de la muestra, dicho resultado lo envía por correo electrónico, dirigido al Comisionado Estatal y con 
copia al responsable del proyecto Playas Limpias. 

El responsable del proyecto Playas Limpias es el encargado de emitir el dictamen sanitario derivado 
del resultado de la muestra, para su registro en el formato establecido, para su envío a la COFEPRIS 
a través del STEAP mensualmente. 

La nomenclatura del formato establecido debe incluir el número del mes y el número de año que 
corresponda. EJEMPLO para muestra del mes de enero del año 2024, se añade al final del nombre 
del formato 012024. 

Clasificación de playas 

Es la condición sanitaria de las playas cuando cumplen o no cumplen con los parámetros de 
enterococos intestinales establecidos en los lineamientos del programa de playas limpias de la 
COFEPRIS, donde se establece que una playa es apta cuando este parámetro es de 0 a 200 
NMP/100ml de agua de mar. En caso de ser mayor a 200 NMP/100ml de agua de mar, se considera 
que la clasificación del agua de la playa es no apta para uso recreativo, por lo cual se emitirá una 
recomendación al Comité Local de Playas para el cierre temporal de la playa en tanto no se hayan 
encontrado valores aceptables para su reapertura. 

A través de la página oficial de la SEMARNAT la población puede consultar qué playas son aptas para 
uso recreativo en el país y poder elegir la que sea de su agrado para vacacionar. 
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Proyecto Playas limpias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/02 AGOSTO 2022 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Da a conocer el calendario 

prevacacional, periodo de muestreo 

y fecha de envío de dictamen de 

resultados. 

Departamento de Manejo 

de Riesgos Sanitarios 
• Correo electrónico 

2 

Informa el periodo del muestreo 

prevacacional a las Coordinaciones 

Jurisdiccionales. 

Departamento de Manejo 

de Riesgos Sanitarios 
• Correo electrónico 

• Llamada telefónica 

3 
Envía programación de muestreo a 

las Coordinaciones Jurisdiccionales. 

Departamento de Manejo 

de Riesgos Sanitarios 

• Correo electrónico  

• Oficio con calendarización 

de muestreo 

4 

Distribuye el material para colecta y 

envío de muestras al LESPT por 

parte de las Coordinaciones 

Jurisdiccionales. 

Departamento de Manejo 

de Riesgos Sanitarios 
• Vale firmado por la 

Coordinación  

5 
Realiza muestreo de agua de mar de 

playas prioritarias. 

Coordinaciones 

Jurisdiccionales 
• Manual Operativo Agua de 

Contacto 2024 

6 Envía la muestra al LESPT. 
Coordinaciones 

Jurisdiccionales 

• Oficio 

• Manual Operativo Agua de 

Contacto 2024 

7 Recibe resultados microbiológicos. 
Departamento de Manejo 

de Riesgos Sanitarios 
• Correo electrónico 

8 
Elabora dictamen de los resultados 

microbiológicos. 

Departamento de Manejo 

de Riesgos Sanitarios 
• Manual Operativo Agua de 

Contacto 2024 

9 

Envía el dictamen de los resultados 

del muestreo de agua de mar a la 

COFEPRIS. 

Departamento de Manejo 

de Riesgos Sanitarios 
• STEAP 

 Fin   
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Proyecto Playas limpias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/02 AGOSTO 2022 

Diagrama de flujo 

Departamento de Manejo de Riesgos Sanitarios Coordinación Jurisdiccional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inicio 

Da a conocer el calendario prevacacional 

Informa el periodo del muestreo prevacacional 

Envía programación de muestreo prevacacional 

Distribuye material para muestreo 

Recibe resultados microbiológicos 

Elabora dictamen 

Envía dictamen de resultados 

Fin 

Realiza muestreo de agua de mar 

Envía muestra al LESPT 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Utilización de 
insumos no 
adecuados para 
el 
almacenamiento 
de la muestra 

▪ Capacitación 
presencial o remota 
con los lideres del 
proyecto para 
homologar criterios. 

▪ Revisión de insumos 
entregados por el 
Departamento 
Administrativo. 

Departamento 
de Manejo de 

Riesgos 
Sanitarios 

01 
enero 

31 
diciembre 

▪ Listas de 
asistencia 
▪ Oficios de 

insumos 
solicitados al 
Departamento 
Administrativo 

Mala 
conservación de 
la muestra 

Capacitación presencial 
o remota con los lideres 
del proyecto para 
homologar criterios. 

Departamento 
de Manejo de 

Riesgos 
Sanitarios 

01 
enero 

31 
diciembre 

▪ Listas de 
asistencia 
▪ Reportes de 

rechazo del 
LESPT 

 
  

Proyecto Playas limpias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/02 AGOSTO 2022 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Muestreo de agua de mar 
(Número de muestras procesadas/ Total de 
muestras programadas) x100 

83% 90% 90% 90% 90% 90% 

Proyecto Playas limpias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/02 AGOSTO 2022 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Supervisión 
Federal 

Cumplimiento de las actividades 
programadas en el Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos 
Federales con carácter de Subsidios 
subscritos con las Entidades Federativas. 

Anual 100% 

 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 20/JUL/2022 

1 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 

17/JUL/2024 

 
  

Proyecto Playas limpias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/02 AGOSTO 2022 
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Emergencias sanitarias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 AGOSTO 2022 

Elabora: 
Departamento de Manejo de 

Riesgos Sanitarios 
 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 
 JULIO 2024 1 

     

Objetivo: 

Proporcionar la atención rápida, oportuna y eficaz a las emergencias 

sanitarias con la finalidad de minimizar los riesgos y afectación a la salud de 

la población. 
  

Alcance: 

Desde que recibe información de la emergencia sanitaria ocurrida por parte 

de las autoridades competentes de los tres niveles de gobierno y/o 

mediante redes sociales, hasta que informa a la COFEPRIS la conclusión y/o 

cierre del evento o de la emergencia sanitaria 
  

Áreas de aplicación 

Dirección de Evidencia y Manejo de Riesgos Sanitarios 

Coordinaciones Jurisdiccionales 

Políticas o normas de operación 

Este procedimiento fundamenta su operación con base en: Artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 1°, 2° 3° y 27 de la Ley General de Salud; Artículo 2 de la Ley 
Estatal de Salud; Artículo 3. 

La COEPRIS a través de la Dirección de Evidencia y Manejo de Riesgos Sanitarios (DEMRS) cuenta con 
planes de preparación y respuesta ante las emergencias ocurridas en cualquier parte del estado que 
tengan potencial de afectación al país.  

De igual manera el personal brigadista participa en operativos nacionales de respuesta a 
emergencias en salud en donde se requiera del apoyo a través de la Secretaría de Salud. 

Se forman brigadas por Coordinación Jurisdiccional, integradas por un número determinado de 
personas, según la afectación de la emergencia sanitaria ocurrida. 

Para llevar a cabo el proceso de atención de emergencias sanitarias, se tienen 23 formatos diseñados 
por la COFEPRIS exclusivamente para este proyecto y donde solicita la información según la 
emergencia sanitaria presentada los cuales se enuncian en los Anexos.  

En este rubro, se debe cumplir con los lineamientos establecidos en el Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos, que se emite anualmente. 
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Políticas o normas de operación 

Dentro de las acciones sanitarias que las Coordinaciones Jurisdiccionales deben aplicar por motivo 
de una emergencia sanitaria se encuentran: 

• Determinación el cloro residual para el agua de uso y consumo humano.   
• Distribución de insumos como Plata coloidal, pastillas de hipoclorito de calcio, gel 

antibacterial, cubrebocas. 
• Saneamiento básico: encalamiento de focos infecciosos, toma de muestras de hisopos de 

letrinas. 
• Pláticas sobre el manejo higiénico de alimentos. 
• Pláticas sobre saneamiento básico 
• Toma de muestras: de alimentos, de agua de uso y consumo 
• Verificación a establecimientos 

Estas acciones sanitarias pueden variar según el tipo de emergencia como: desastres naturales, 
brotes, exposición a otros agentes, infección nosocomial, entre otros. 

Existen diversos medios de captación de información sobre las emergencias sanitarias ya sea para 
conocimiento inicial, para la toma de decisiones inmediata como para el seguimiento de acciones: 

• La COFEPRIS emite los formatos para la información que se proporciona de los diferentes 
tipos de emergencias sanitarias que se presentan, como desastres naturales, brotes, 
exposición a otros agentes, infección nosocomial. 

• Formatos de Epidemiología Estatal de la Secretaría de Salud: Son formatos que emite y 
utiliza la Dirección de Epidemiología Estatal para informar la ocurrencia de brotes y 
enfermedades. 

• Correo electrónico: La información recibida de la ocurrencia de algún brote es recibido 
por correo electrónico. 

• Redes Sociales: La información de alguna Emergencia también es recibida por medio de 
las diferentes redes sociales. 

Para la programación de metas en atención a emergencia sanitaria, se contempla el promedio de 
emergencias presentadas durante los dos años anteriores. 

En materia de capacitación para la atención a emergencias dirigida al personal brigadista, se 
contemplan las temporadas con mayor riesgo para la salud de la población como son la temporada 
de calor y la temporada invernal. 

En la DEMRS, se encuentran de forma electrónica por mes y por evento de emergencia, la 
información recibida y enviada a la COFEPRIS, quien es la que asigna un número de emergencia el 
cual se plasma en los formatos de información. 

En las Coordinaciones Jurisdiccionales se encuentran los formatos que contienen la información de 
las acciones sanitarias realizadas durante la emergencia sanitaria ocurrida en esa jurisdicción 
sanitaria.   

En el caso de inundaciones, desastres naturales y heladas, el seguimiento a las acciones sanitarias es 
DIARIO y en el caso de brotes, infecciones nosocomiales y exposición a otros agentes, el seguimiento 
es PERIÓDICO, en ambos casos el seguimiento será por correo electrónico. 



 
 
 

77 
 

 

  

Políticas o normas de operación 

 
El fin de la emergencia será determinado por: 

• Dirección de Epidemiología cuando se trate de brotes, enfermedades e infecciones 
nosocomiales. 

• COEPRIS cuando se trate de desastres naturales o exposición a otros agentes. 
Se genera un informe mensual de las emergencias atendidas, el cual se entrega al Enlace Federal. 
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Emergencias sanitarias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 AGOSTO 2022 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe información de la 

emergencia sanitaria ocurrida 

por parte de las autoridades 

competentes de los tres niveles 

de gobierno y/o mediante redes 

sociales. 

 
 

Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos 

Sanitarios 

• Correo electrónico 

• Redes sociales 

• Teléfono 

• WTSPP 

2 

Notifica a la COFEPRIS de la 

emergencia sanitaria en los 

formatos establecidos y en un 

término no mayor a 24 horas de 

la ocurrencia 

Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos 

Sanitarios 

• Correo electrónico  

• Formato (según la 
emergencia) 

3 

Informa a la Coordinación 

Jurisdiccional la emergencia 

sanitaria ocurrida o 

probablemente que ocurra según 

sea el tipo de emergencia. 

Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos 

Sanitarios 

• Correo electrónico 

• Teléfono 

• WTSPP 

4 

Capacita mediante 

videoconferencia al personal 

responsable de emergencias 

sanitarias en la CJ sobre el 

protocolo y las acciones 

sanitarias a realizar en una 

emergencia. 

Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos 

Sanitarios 

• Videoconferencia 

6 
Realiza muestreos de alimentos y 

envía al LESPT. 

Coordinación 

Jurisdiccional  
• Muestras  

• Oficio 

7 

Informa a la DEMRS sobre la 

atención a la emergencia 

ocurrida, las acciones sanitarias 

realizadas y los resultados de 

muestras de alimentos. 

Coordinación 

Jurisdiccional  

• Correo electrónico 

• Formatos según las 

acciones sanitarias y la 

emergencia 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

8 

Recibe informe de la atención de 

la emergencia sanitaria en la CJ 

correspondiente y de las 

acciones sanitarias realizadas. 

Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos 

Sanitarios 

• Correo electrónico 

• Formatos según las 

acciones sanitarias y la 

emergencia 

9 

Captura la información en 

formato establecido y se envía a 

la COFEPRIS. 

Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos 

Sanitarios 

• Correo electrónico 

• Formatos según las 

acciones sanitarias y la 

emergencia 

10 

Da seguimiento a las acciones 

sanitarias emprendidas hasta el 

fin de la emergencia sanitaria. 

Coordinación 

Jurisdiccional 

• Correo electrónico 

• Formatos según las 

acciones sanitarias y la 

emergencia 

11 
Recibe notificación del fin de la 

emergencia sanitaria 

Coordinación 

Jurisdiccional  

• Correo electrónico 

• Oficio 

• Comunicado. 

12 

Informa a la DEMRS de la 

terminación de las acciones 

sanitarias de la emergencia. 

Coordinación 

Jurisdiccional  

• Correo electrónico 

• Teléfono 

• WTSPP 

13 

Informa a la COFEPRIS de la 

conclusión y/o cierre del evento 

o de la emergencia sanitaria. 

Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos 

Sanitarios 

• Correo electrónico 

• Formato F-3 de  

emergencias 

 Fin   
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Emergencias sanitarias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 AGOSTO 2022 

Diagrama de flujo 

Dirección de Evidencia y Manejo de Riesgos 
Sanitarios 

Coordinación Jurisdiccional 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Notifica a la COFEPRIS 

Avisa a la Coordinación Jurisdiccional 

Capacita al personal de la CJ 

Recibe informe de acciones realizadas  

Captura la información en los formatos 

Recibe información de la emergencia 
sanitaria 

 

Informa a la COFEPRIS la conclusión de la 
Emergencia Sanitaria 

Fin 

Realiza muestreos de alimentos y envía a LESPT  
 

Informa a la DEMRS las acciones sanitarias 
realizadas  

 

Da seguimiento a las acciones hasta el fin de   
la Emergencia sanitaria 

Recibe notificación de fin de Emergencia Sanitaria 

Informa el fin de la Emergencia Sanitaria 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la acción 
de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

No proveer 
todos los 
medios e 
insumos para 
la realización 
de un correcto 
procedimiento 

Mantener una constante 
comunicación con el área 
administrativa para el 
otorgamiento de 
equipamiento y material 
para la realización de 
funciones. 

Departamento 
Administrativo 

01 
enero 

31 
diciembre 

Oficios de 
solicitud de 
material 

 
  

Emergencias sanitarias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 AGOSTO 2022 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Emergencias sanitarias atendidas 
(Número de emergencias atendidas/ Número de 
emergencias ocurridas) x100 

100% 90% 90% 90% 90% 90% 

Emergencias sanitarias notificadas 
(Número de emergencias notificadas a la 
COFEPRIS/ Número de emergencias ocurridas) 
x100 

100% 90% 90% 90% 90% 90% 

Emergencias sanitarias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 AGOSTO 2022 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Supervisión 
Federal 

Cumplimiento de las actividades 
programadas en el Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos 
Federales con carácter de Subsidios 
subscritos con las Entidades Federativas. 

Anual 100% 

 
 
 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 16/NOV/2018 

1 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 

17/JUL/2024 

 
 

 

  

Emergencias sanitarias 

(H470101 Monitoreo y detección de emergencias sanitarias) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 AGOSTO 2022 
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Muestreo del proyecto Agua de Calidad 
Bacteriológica 

(H450101 Control y vigilancia sanitaria de fuentes de abastecimiento 
hídricas) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DFRP/01 AGOSTO 2022 

Elabora: 
Departamento de Manejo de 

Riesgos Sanitarios 
 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 
 JULIO 2024 1 

     

Objetivo: 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 

uso y consumo humano (para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 
  

Alcance: 

Desde que ingresa al SIMA para emitir la orden de trabajo para el monitoreo 

de cloro residual hasta que notifica al organismo operador los resultados 

obtenidos. 
  

Áreas de aplicación 

Unidad de Evidencia y Manejo de Riesgos Sanitarios 

Políticas o normas de operación 

La desinfección del agua tiene el propósito de asegurar que el consumidor reciba agua salubre, 
mediante la destrucción o inactivación de la gran mayoría de agentes patógenos, manteniendo una 
barrera protectora que actúe sobre ellos cuando se introducen en el sistema de distribución, y 
suprima el posible crecimiento microbiológico y de esta forma proteja a la población de posibles    
enfermedades. 

La efectividad del procedimiento de desinfección del agua que se suministra a   la población se 
puede cuantificar mediante análisis bacteriológicos en búsqueda de microorganismos patógenos, 
para esto la autoridad sanitaria elabora el Programa anual de monitoreo, en el que se definirán los 
sistemas, número de muestras y periodicidad de muestreo. 

El establecimiento de rutas para la determinación de concentración de desinfectante residual libre 
de los sistemas de abastecimiento, debiendo contemplar únicamente a las localidades que cuentan 
con sistema de                    abastecimiento y realizan la desinfección.  

El personal de riesgos sanitarios debe efectuar el muestreo y determinación de concentración de 
desinfectante, como lo especifican los lineamientos. 
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Políticas o normas de operación 

La autoridad sanitaria debe cumplir como mínimo con el número de determinaciones de cloro o yodo 
residual libre (según aplique) acorde al tamaño de población de conformidad con la siguiente tabla 
para la vigilancia de la calidad del agua: 

Monitoreo para residuales de la desinfección: Cloro o yodo residual libre o plata total. 

Población abastecida (número de 
habitantes) 

Muestras por número de 
habitantes 

Frecuencia 

<5,000 1 Semanal 

5,001 a 50,000 1/5,000 Semanal 

50,001 a 500,000 1/10,000 + 10 muestras adicionales Semanal 

>500,000 1/50,000 Diaria 

Monitoreo de disposiciones microbiológicas: Escherichia coli, coliformes fecales u organismos 
termotolerantes. 

Población abastecida (número de 
habitantes) 

Muestras por número de 
habitantes 

Frecuencia 

<50,000 1 Semanal 

50,001 a 500,000 1/50,000 Semanal 

>500,000 1/250,000 Diaria 

La captura de resultados del monitoreo de cloro residual libre en redes y sistemas de distribución de 
agua mediante el Sistema de Monitoreo de Agua SIMA, se realiza mediante hojas de cálculo 
compartidas en la nube con las 12 Coordinaciones Jurisdiccionales de la COEPRIS. 

Para la emisión de reportes se tienen establecido el formato TamACM1, el cuál es enunciado en el 
Anexo y se utilizarán de la siguiente manera: 

· En archivo PDF: para informar el Programa Anual de Trabajo de Vigilancia de la Calidad Sanitaria 
del Agua y los posibles Riesgos identificados.         

· En archivo de hoja de cálculo: para reporte mensual sobre resultados del monitoreo de cloro 
residual libre realizados, reporte mensual sobre los resultados de análisis bacteriológicos, reporte 
mensual sobre los resultados de análisis de Giardia Lamblia, reporte mensual sobre las 
notificaciones realizadas a los responsables de los organismos operadores, respecto a los 
resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo; así como las acciones realizadas. 

Periodicidad de informes 
Semanales, mensuales, Trimestrales y Anual 
Asignar informes escaneados vía correo electrónico y la manera en cómo deben ordenarse: 

▪ Notificación 
▪ Cadena de custodia 
▪ Oficio de envío 
▪ Resultados del muestreo de laboratorio 
▪ Dictamen 

En caso de salir mal los resultados agregar las acciones correctivas. 
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Muestreo del proyecto Agua de Calidad 
Bacteriológica 

(H450101 Control y vigilancia sanitaria de fuentes de 

abastecimiento hídricas) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DFRP/01 AGOSTO 2022 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Ingresa al SIMA para emitir la orden 

de trabajo para el monitoreo de 

cloro residual. 

Unidad de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 
• SIMA 

2 
Selecciona el punto de muestreo y 

designa verificador sanitario 

Unidad de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 
• SIMA 

3 
Entrega material de muestreo al 

Verificador Sanitario 

Unidad de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 
• Kit para determinar cloro 

residual libre y PH 

4 

Realiza la determinación de cloro 

residual libre en el punto 

georreferenciado. 

Verificador Sanitario 
• Kit para determinar cloro 

residual libre y PH 

5 
¿Muestreo dentro de la norma? 
5.1 Si: Pasa a la actividad 6. 
5.2 No: Pasa a actividad 7. 

Verificador Sanitario 
• Kit para determinar cloro 

residual libre y PH 

6 
Registra resultados en el dispositivo 

móvil y/o hojas de cálculo. 
Verificador Sanitario • Tablet o dispositivo móvil 

7 
Notifica al organismo operador los 

resultados. 

Unidad de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 
• Verbal 

• Oficio 

 Fin   

8 
Realiza toma de muestra 

bacteriológica. 
Verificador Sanitario 

• Kit para determinar cloro 

residual libre y PH 

9 
Etiqueta frasco con los datos de la 

muestra 
Verificador Sanitario 

• Etiqueta 

• Frasco embalado  
• Hielera con Hielo de 4°C a 

8°C 

10 Elabora la cadena de custodia. Verificador Sanitario • Cadena de Custodia 

11 
Redacta oficio para solicitud de 

muestreo dirigido al LESPT.  

Unidad de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 

• Oficio 

• Cadena de Custodia 

• Hielera con muestra 

12 
Recibe resultados del LESPT. 
Pasa a la actividad 7. 

Unidad de Evidencia y 

Manejo de Riesgos Sanitarios 
• Resultados de laboratorio 
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Muestreo del proyecto Agua de Calidad 
Bacteriológica 

(H450101 Control y vigilancia sanitaria de fuentes de 

abastecimiento hídricas) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DFRP/01 AGOSTO 2022 

Diagrama de flujo 

Unidad de Evidencia y Manejo de Riesgos 
Sanitarios 

Verificador Sanitario 

                                           
                                           
                                           
                                             
                                           
                                             
                                           
                                          
                                        
                                           
                                   
                                            
                                             
                                           
                                         
                                           
                                          
                                            
                                           
                                              
                                     
      
                                           
                                                   
                                          
                                             
                                               
  
 

                                           
                                              
                                             
                                            
                                             
                                             
                                              
                                            
                                             
                                            
                                            
                                                
                                               
                                             
                                              
                                              
                                               
                                             
                                            
                                                
                                          
                                              
                                             

 

Inicio 

Selecciona punto de muestreo y 
designa verificador 

Entrega material de muestreo 

2 

Notifica resultados 

Fin 

Emite orden de trabajo mediante 
el SIMA 

 

Realiza determinación de cloro 
residual 

 

No 

1 

Si 

Registra resultados  

¿Muestreo 
dentro de 
norma? 

 

1 
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Unidad de Evidencia y Manejo de Riesgos 
Sanitarios 

Verificador Sanitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

Diagrama de flujo 

Solicita muestreo para LESPT 

2 

Recibe resultados del LESPT 

1 

Realiza toma de muestra 
bacteriológica 

Etiqueta frasco de muestra 

Elabora cadena de custodia 

1 
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Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Que el personal 
de campo no 
realice el 
procedimiento 
de monitoreo o 
muestreo, 
conforme a lo 
establecido en 
las Normas 
Oficiales 
Mexicanas 

▪ Capacitación y/o 
actualización del 
personal operativo, 
en materia de 
legislación sanitaria y 
en el manejo de la 
plataforma SIMA. 

▪ Proceso 
documentado de 
capacitación y 
supervisión del 
personal operativo 
en materia de 
monitoreo y 
muestreo. 

Dirección de 
Evidencia y 
Manejo de 

Riesgos 
Sanitarios 

01 enero 
31 

diciembre 
SIMA 

 
 

Muestreo del proyecto Agua de Calidad 
Bacteriológica 

(H450101 Control y vigilancia sanitaria de fuentes de 

abastecimiento hídricas) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DFRP/01 AGOSTO 2022 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Porcentaje monitoreos de cloro residual 
realizados  
(Total de monitoreos realizados / Total de 
monitoreos programados) x100 

107% 80% 80% 80% 80% 80% 

Porcentaje de muestras de agua clorada dentro 
de las normas  
(Total de muestras realizadas / Total de muestras 
programadas) x100 

99% 80% 80% 80% 80% 80% 

Muestreo del proyecto Agua de Calidad 
Bacteriológica 

(H450101 Control y vigilancia sanitaria de fuentes de 

abastecimiento hídricas) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DFRP/01 AGOSTO 2022 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Supervisión 
Federal 

Cumplimiento de las actividades 
programadas en el Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos 
Federales con carácter de Subsidios 
subscritos con las Entidades Federativas. 

Anual 100% 

 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 16/AGO/2022 

1 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 

17/JUL/2024 

 
  

Muestreo del proyecto Agua de Calidad 
Bacteriológica 

(H450101 Control y vigilancia sanitaria de fuentes de 

abastecimiento hídricas) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEMRS/DFRP/01 AGOSTO 2022 
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Operación y seguimiento del programa 
Calidad Microbiológica de Alimentos 

(FASSA Ramo 12 y 33) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DOS/01 NOVIEMBRE 2019 

Elabora: 
Dirección de Operación 

Sanitaria 
 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 1 
     

Objetivo: 

Establecer un programa de vigilancia, control y fomento sanitario que 

permita obtener información sobre el grado de contaminación 

microbiológica de los alimentos, las condiciones sanitarias de los 

establecimientos que los procesan y expenden en la entidad a través del 

muestreo aleatorio. 
  

Alcance: 

Desde que solicita a las Coordinaciones Jurisdiccionales la propuesta de 

programación de actividades para el programa Calidad Microbiológica de 

Alimentos hasta que informa a las Coordinaciones Jurisdiccionales las 

estrategias a implementar derivadas del análisis de resultados de la 

COFEPRIS. 
  

Áreas de aplicación 

Dirección de Operación Sanitaria 
Coordinaciones Jurisdiccionales 

Políticas o normas de operación 

Este procedimiento se encuentra regulado por la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de 
Tamaulipas y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la materia; así mismo, se encuentra 
armonizado con los criterios y protocolos derivados del procedimiento para el seguimiento de 
programas específicos de control sanitario, emitido por la COFEPRIS (COS-DEPE-P-01). 

Se establece como correo oficial para el intercambio de información relacionada al proyecto Calidad 
Microbiológica de Alimentos el siguiente: alimentos.coepris@tamaulipas.gob.mx 

La comunicación económica con los Responsables del Programa CMA se realiza de forma verbal o por 
WTSPP a fin de facilitar la comunicación cuando el personal se encuentra trabajando fuera de la 
oficina y dar celeridad a la corrección de errores sin embargo, los temas tratados de manera 
económica deberán formalizarse por correo electrónico, memorándum u oficio, a fin de dar seriedad 
y certidumbre a las acciones del procedimiento. 

En el mes de octubre, las Coordinaciones Jurisdiccionales de la COEPRIS, con base en su capacidad 
operativa y temporalidad, proponen un programa anual de trabajo para el siguiente año en el cual 
incluyen las verificaciones sanitarias de los establecimientos procesadores de alimentos, así como la 

mailto:alimentos.coepris@tamaulipas.gob.mx
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Políticas o normas de operación 

estrategia de fomento sanitario para difundir la legislación sanitaria aplicable; desglosando las 
acciones a realizar por mes y por grupo de alimentos; dicho programa es presentado a la Dirección 
de Operación Sanitaria para su validación y una vez autorizado se notifica a las coordinaciones el plan 
de trabajo oficial que regirá el siguiente ciclo. 

Las Coordinaciones Jurisdiccionales deberán mantener actualizado el padrón de establecimientos en 
los giros priorizados por la COFEPRIS, realizando dicho censo en el mes de enero del ejercicio en 
curso, a fin de enviar en febrero la información al Líder del Programa CMA utilizando para tal efecto 
los dos formatos designados:   

1. Padrón de establecimientos general, que considera todos los giros priorizados. 
2. Padrón actualizado de elaboradores y puntos de venta de quesos artesanales que se 
comercializan en la entidad federativa. Cabe mencionar que el padrón de elaboradores y 
puntos de venta de quesos artesanales también deberán incluirse en el padrón de 
establecimientos general.   

Tomando en cuenta la capacidad analítica del LESPT, la DOS a través del Líder del Programa CMA en 
coordinación con la DEMRS establecen el programa de muestreo de alimentos priorizados en los 
meses considerados como vigilancia regular, en espera de los lineamientos que establezca la 
COFEPRIS dentro del CEMTR, para la vigilancia a través del muestreo de alimentos, haciendo llegar a 
las Coordinaciones Jurisdiccionales entre la tercer y cuarta semana del mes, el calendario de 
muestreo del siguiente mes. 

Para la distribución del muestreo en cada una de las 12 Coordinaciones Jurisdiccionales se deben 
tomar en cuenta los siguientes criterios: 

a) Información generada por la Dirección Estatal de Epidemiología con relación a las 
enfermedades asociadas a la ingesta de alimentos. 

b) Productos de mayor consumo por temporalidad (Cuaresma). 
c) Seguimiento a muestras.  
d) Atención de intoxicaciones alimentarias. 
e) Comportamiento de resultados de muestreo por coordinación jurisdiccional. 

Las Coordinaciones Jurisdiccionales deben aplicar las medidas regulatorias y no regulatorias que 
consideren necesarias para promover la reducción de los niveles de contaminación de los alimentos 
potencialmente peligrosos. 

Las Coordinaciones Jurisdiccionales realizan el programa de vigilancia regular de establecimientos y 
el monitoreo de productos dando seguimiento a las acciones que se deriven de la visita de verificación 
sanitaria hasta concluir el procedimiento. 

Al considerar el programa de muestreo, se debe definir por mes y total del ejercicio por tipo de 
producto y analito. 
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Políticas o normas de operación 

Las actividades realizadas en materia de vigilancia y control sanitario se reportan a nivel central a 
través de los formatos oficiales establecidos para tal fin, emitidos por la COFEPRIS, así como por la 
COEPRIS Estatal, los cuales para este procedimiento denominaremos en su conjunto Reportes CMA: 

Nomenclatura estatal Nomenclatura federal Actividades que se reportan 

ACCIONES DE CONTROL 
(número y nombre de 
Coordinación 
Jurisdiccional) AC (mes y 
año) 
Ejemplo:  
1.- VICTORIA AC ENERO 
2024 

COS-DEPE-P-01-POI-02- 
F-01 

Formato de Acciones de Control Sanitario 
aplicadas en establecimientos procesadores 
de alimentos e instructivo de llenado. Se 
reportan en forma cuantitativa las 
actividades realizadas en materia de 
muestreo, verificación y fomento sanitario. 
Se entregará con instructivo de llenado a las 
Coordinaciones jurisdiccionales. 

VIGILANCIA Y CONTROL 
SANITARIO 
(número y nombre de 
Coordinación 
Jurisdiccional) CMA1 
(mes y año) 
Ejemplo:  
2.- TAMPICO CMA1 
ENERO 2024 

CMA1 2024 

El formato se encuentra en periodo de 
prueba y contiene toda la información que 
genera el programa de Calidad 
Microbiológica de Alimentos, incluyendo 
vigilancia regular y comprometida dentro del 
CEMTR, conforme se generen 
actualizaciones el líder estatal 
retroalimentara a las Coordinaciones 
Jurisdiccionales. 

SEGUIMIENTO A 
MUESTRAS FUERA DE 
ESPECIFICACION 
(número y nombre de 
Coordinación 
Jurisdiccional) 
SEGUIMIENTO (mes y 
año) 
Ejemplo: 
10.- VALLE HERMOSO 
SEGUIMIENTO ENERO 
2024 

AL2 SEGUIMIENTO 

Este formato contiene los datos de las 
muestras con resultados fuera de 
especificación y las acciones generadas por 
las coordinaciones para la eliminación y/o 
control del riesgo a la población 

MUESTREO BRUCELLA 
(número y nombre de 
Coordinación 
Jurisdiccional) BRUCELLA 
(mes y año) 
Ejemplo: 
12.- ALTAMIRA 
BRUCELLA ENERO 2024 

BPL1 
Reporte de resultados de muestreo de 
productos lácteos para brucella  
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Políticas o normas de operación 

PADRÓN CALIDAD 
MICROBIOLÓGICA DE 
ALIMENTOS 
(número y nombre de 
coordinación) PADRON 
CMA (mes y año) 
Ejemplo: 
12.- ALTAMIRA PADRON 
CMA ENERO 2024 

Padrón de 
establecimientos 

Padrón actualizado establecimientos de 
giros priorizados dentro del programa 
Calidad Microbiológica de Alimentos 

PADRÓN BRUCELLA 
(número y nombre de 
coordinación) PADRON 
BRUCELLA (mes y año) 
Ejemplo: 
12.- ALTAMIRA PADRON 
BRUCELLA ENERO 2024 

bp_padron_brucelosis_ 
2024_CEMAR 

Padrón actualizado de elaboradores y 
puntos de venta de quesos artesanales que 
se comercializan en la entidad federativa. 

Los formatos antes mencionados se envían a las Coordinaciones Jurisdiccionales vía electrónica para 
su uso, por parte del Líder Estatal del Programa de CMA. 

Para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por la COFEPRIS para la entrega de informes, 
las Coordinaciones Jurisdiccionales deben enviar en los reportes a nivel central la información 
generada, al correo oficial alimentos.coepris@tamaulipas.gob.mx una vez que cuenten con la 
totalidad de resultados de laboratorio de las muestras enviadas para su análisis en el calendario del 
mes que corresponda a fin de que se analice y concentre la información estatal para subir al STEAP 
el informe mensual a la COFEPRIS y conforme a las instrucciones que se acuerden con el Líder estatal.  

El Líder Estatal del Programa, analiza los reportes enviados por las coordinaciones y, una vez 
aprobada, se concentra y se informa a través del STEAP y de los correos oficiales autorizados por la 
COFEPRIS para enviar la información. 

Los archivos electrónicos respecto a los informes concentrados que se envían por medio del STEAP, 
deben cumplir con la identificación única determinada por la COFEPRIS para su rastreabilidad 
pertinente y para las coordinaciones jurisdiccionales la nomenclatura de los archivos será la marcada 
en el presente manual como “Nomenclatura estatal” 

Se integra al procedimiento la evidencia escaneada de las muestras tomadas y analizadas utilizando 
la nube donde la Líder del programa CMA les asigna una carpeta por mes donde deben subir el 
expediente completo de cada muestra, este debe contener en orden cronológico los documentos 
que se generen como son:  

▪ Orden de trabajo y acta de verificación sanitaria utilizada en la actividad. 
▪ Cadena de custodia donde se solicita el análisis al LESPT 
▪ Resultado de los análisis practicados a la muestra en el LESPT 
▪ Dictamen sanitario 

mailto:alimentos.coepris@tamaulipas.gob.mx
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Políticas o normas de operación 

▪ Notificación de Dictamen Sanitario 
 
Los formatos establecidos para la operación y seguimiento del programa deben ser resguardados y 
conservados tanto en las Coordinaciones Jurisdiccionales como en la DOS, considerando los criterios 
establecidos por la COFEPRIS; los registros deben conservarse por un periodo de 6 años y 
posteriormente se practica el proceso pertinente de depuración que indica la legislación estatal.  

Y demás documentos que se generen. Las evaluaciones se llevan a cabo de manera mensual y 
acumulativa sobre metas programadas y acciones realizadas por Coordinación Jurisdiccional y a nivel 
estatal, misma que se da a conocer a las Coordinaciones Jurisdiccionales que integran la COEPRIS. 

La evaluación de los indicadores generados por este procedimiento se lleva a cabo bajo los siguientes 
criterios de semaforización: 

 Cumplimiento de metas del 85 al 100 % 

 Cumplimiento de metas del 75 al 84 % 

 Cumplimiento de metas menor al 75 % 

 
Derivado del análisis de resultados obtenidos, se determina el mantenimiento o modificación de las 
medidas aplicadas y se implementan nuevas medidas de control. 
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Operación y seguimiento del programa 
Calidad Microbiológica de Alimentos 

(FASSA Ramo 12 y 33) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DOS/01 NOVIEMBRE 2019 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Solicita la propuesta de 

programación de trabajo para el 

programa Calidad Microbiológica de 

Alimentos. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 

• Correo electrónico 

• Plan anual de trabajo 

2 

Elabora y envía propuesta de 

programación de trabajo con base 

en la capacidad operativa en materia 

de visitas de verificación y fomento 

sanitario. 

Responsable del Programa 

Calidad Microbiológica de 

Alimentos 

• Correo electrónico 

• Plan anual de trabajo 

3 

Analiza la información recibida de las 

Coordinaciones Jurisdiccionales con 

base en la capacidad operativa de las 

mismas. 

Dirección de Operación 

Sanitaria 
• Correo electrónico 

• Plan anual de trabajo 

4 

¿Autoriza la propuesta? 
4.1 Si: Pasa a la actividad 5. 
4.2 No: Notifica a la Coordinación 

Jurisdiccional para realizar los 

cambios pertinentes. Pasa a la 

actividad 2. 

Dirección de Operación 

Sanitaria 
• Correo electrónico 

• Plan anual de trabajo 

5 

Integra las propuestas de las 
Coordinaciones Jurisdiccionales y 
agrega las metas y actividades de 
muestreo. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 

• Concentrado de 

programación y evaluación de 

metas. 

6 

Envía a las CJ la programación final y 

formatos para realizar la vigilancia 

sanitaria en materia de 

verificaciones sanitarias y fomento 

sanitario.  

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 

• Correo electrónico 

• Concentrado de 

programación y evaluación de 

metas 

7 

¿No se han recibido los lineamientos 
de la COFEPRIS sobre el Programa 
CMA? 
7.1 Si: Pasa a la actividad 8. 
7.2 No: Pasa a la actividad 18. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 
• Lineamientos del CEMTR 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

8 

Ejecuta la programación establecida 

conforme a metas en materia de 

verificaciones sanitarias, fomento 

sanitario y muestreo. 

Responsable del Programa 

Calidad Microbiológica de 

Alimentos 

• Plan anual de trabajo 

• Acta de Verificación Sanitaria 

• Dictamen Sanitario 

9 

Captura las acciones de control 

sanitario aplicadas en 

establecimientos procesadores de 

alimentos. 

Responsable del Programa 

Calidad Microbiológica de 

Alimentos 
• Reportes CMA 

• Nube 

10 
Envía los reportes generados vía 

correo electrónico. 

Responsable del Programa 

Calidad Microbiológica de 

Alimentos 

• Reportes CMA 

• Correo electrónico 

11 

Analiza y verifica los reportes 

enviados por las Coordinaciones 

jurisdiccionales. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 
• Reportes CMA  

• Correo electrónico 

12 
¿Presenta inconsistencias? 
12.1 Si: Pasa a la actividad 13. 
12.2 No: Pasa a la actividad 14 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 
• Reportes CMA 

13 

Interactúa con el Responsable del 

Programa CMA para solventar las 

mismas y se libere la información. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 

• Reportes CMA  

• WTSPP 

• Llamada telefónica 

• Correo electrónico 

14 

Concentra la información de las CJ 
en los formatos electrónicos, 
identificándolos con base en lo 
establecido en el glosario de 
actividades definidas en el CEMTR. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 
• Reportes CMA 

15 

Entrega al Enlace Estatal la 
información vía electrónica, para 
que se envíe a la COFEPRIS, en 
espera de observaciones de ésta. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 
• Reportes CMA 

16 
Recibe de la COFEPRIS estrategias 
para mejorar el desempeño y el 
impacto de las medidas adoptadas. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 
• Correo electrónico 

17 

Informa a las Coordinaciones 
Jurisdiccionales las estrategias a 
implementar derivadas del análisis 
de resultados de la COFEPRIS. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 
• Correo electrónico 

 Fin   

18 

Realiza las modificaciones y ajustes 
que sean necesarios al programa de 
trabajo para alinear la vigilancia 
regular con la vigilancia establecida 
dentro del CEMTR. 

Líder del Programa Calidad 

Microbiológica de Alimentos 
• Lineamientos del CEMTR 

• Plan anual de trabajo 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

19 

Envía a las Coordinaciones 
Jurisdiccionales el programa de 
trabajo con las adecuaciones 
realizadas, proporcionando los 
lineamientos y formatos 
establecidos para el desarrollo de las 
actividades comprometidas. 

Líder del Programa CMA 
• Correo electrónico 

• Plan anual de trabajo 

20 

Planifica las actividades con base en 
el nuevo plan de trabajo y 
lineamientos federales. 
Pasa a la actividad 8. 

Responsable del Programa 

Calidad Microbiológica de 

Alimentos 

• Correo electrónico 

• Plan anual de trabajo 
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Operación y seguimiento del programa 
Calidad Microbiológica de Alimentos 

(FASSA Ramo 12 y 33) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DOS/01 NOVIEMBRE 2019 

Diagrama de flujo 

Líder del Programa CMA 
Responsable del Programa 

CMA 
Dirección de Operación 

Sanitaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inicio 

Solicita propuesta de trabajo a CJ 

Integra propuestas añadiendo 
acciones de muestreo 

Envía programación final y formatos 

 

¿No ha recibido 
lineamientos de 

la COFEPRIS sobre 
el programa 

CMA? 

Si 

No 

  2 

  4 

Analiza y verifica reportes enviados 

1 

Elabora y envía propuesta de 
trabajo 

  1 

Ejecuta programación establecida 

Captura acciones de control 
sanitario aplicadas 

Envía los reportes generados 

 

No 

Si 

¿Autoriza la 
propuesta? 

Notifica a 
la CJ  

  1 

Analiza las propuestas de trabajo 
de las CJ 
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Diagrama de flujo 

1 

Fin 

  2 

 

¿Presenta 
inconsistencias?  

  3 

No 

Si 

Interactúa con Responsable del Programa 
CMA para solventar inconsistencias 

Concentra la información en los formatos 
de reporte debidamente identificados 

Entrega formatos al Enlace Federal para 
su envío a la COFEPRIS 

Recibe estrategias de la COFEPRIS 

Informa las estrategias a implementar 

Realiza modificaciones al programa de 
trabajo con base en lineamientos CEMTR 

Envía programa de trabajo actualizado, 
lineamientos y formatos 

Planifica las actividades con base en el 
nuevo plan de trabajo 

  4 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Inicio de 
operaciones sin 
lineamientos 
establecidos 
por la 
federación 

▪ Priorización de 
actividades con 
recurso estatal para 
mantener la 
vigilancia sanitaria 
en materia de 
alimentos. 

▪ Capacitar en los 
nuevos lineamientos 
federales 
correspondientes al 
ejercicio 
presupuestal y 
alineación de metas. 

Dirección de 
Operación 
Sanitaria 

01 
enero 

31 
diciembre 

▪ Correo 
electrónico 

▪ Lineamientos 
del CEMTR 

Operación y seguimiento del programa 
Calidad Microbiológica de Alimentos 

(FASSA Ramo 12 y 33) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DOS/01 NOVIEMBRE 2019 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Verificaciones sanitarias CMA 
(No. de verificaciones realizadas (CMA)/ No. de 
verificaciones programadas (CMA)) x100 

100% 85% 85% 85% 85% 85% 

Fomento sanitario CMA 
(No. de actividades de fomento realizadas 
(CMA)/ No. de actividades de fomento 
programadas (CMA)) x100 

100% 85% 85% 85% 85% 85% 

Muestreo a la CMA 
(No. de muestras ingresadas y analizadas por 
LESPT (CMA)/ No. de muestreo de alimentos 
programados (CMA)) x100 

100% 85% 85% 85% 85% 85% 

Operación y seguimiento del programa 
Calidad Microbiológica de Alimentos 

(FASSA Ramo 12 y 33) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DOS/01 NOVIEMBRE 2019 
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Calidad del procedimiento 
 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Supervisión 
Federal 

Cumplimiento de las actividades 
programadas en el Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos 
Federales con carácter de Subsidios 
subscritos con las Entidades Federativas. 

Anual 100% 

 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 
Nueva Creación.- Este procedimiento iniciará con revisión 0, no obstante 
queda reconocido que ya se contaba con lineamientos para la operación del 
Programa Calidad Microbiológica de Alimentos federal, no así estatal. 

NOV/2019 

1 

Ajustes al formato y estructuración del procedimiento con base en la Guía 
Técnica para la elaboración de manuales de procedimientos de la Contraloría 
Gubernamental. Se incluye el indicador respecto a muestras fuera de 
especificación. 

31/ENE/2020 

2 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del objetivo, haciéndolo más conciso, así como al alcance del 
procedimiento de acuerdo con las actividades descritas en la descripción 
narrativa. 
Se agrega en políticas de operación la forma de comunicación económica de 
forma verbal o por WTSPP a fin de dar celeridad a la organización y desarrollo 
de las actividades. Se agrega tabla para definir la nomenclatura para nombrar 
cada uno de los reportes CMA.  
Se elimina indicador número de muestras fuera de especificación, ya que esta 
ponderación está incluida en un formato de reporte de la COFEPRIS. 

17/JUL/2024 

 
  

Operación y seguimiento del programa 
Calidad Microbiológica de Alimentos 

(FASSA Ramo 12 y 33) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DOS/01 NOVIEMBRE 2019 
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Licencia sanitaria para Rayos X 

(H440101 Autorización Sanitaria) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEAS/DALS/01 AGOSTO 2022 

Elabora: 

Departamento de 

Autorizaciones de Licencias 

Sanitarias 

 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 
 JULIO 2024 1 

     

Objetivo: 

Regular que los establecimientos públicos y privados que operan con 

Gabinete de rayos X (Radiografía Convencional, Fluoroscopia, Tomografía, 

mastografía, Panorámica Dental) cumplan con los requisitos establecidos 

por la normatividad sanitaria vigente. 
  

Alcance: 
Desde que recibe trámite para la emisión de licencia sanitaria de rayos X 

hasta que entrega al usuario oficio y licencia sanitaria de rayos X. 
  

Áreas de aplicación 

Centro Integral de Servicios 
Unidad de Evaluación y Autorización Sanitaria 

Dirección de Evaluación y Autorización Sanitaria 

Políticas o normas de operación 

Este procedimiento está basado en la aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002. 
Salud ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, 
especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de 
diagnóstico médico con Rayos X, a fin de que los establecimientos cumplan con dicha normatividad. 

A su vez, se debe de tramitar el permiso del responsable de la operación y funcionamiento de una 
unidad médica que utiliza fuentes de radiación para fines médicos y de diagnóstico (ROF) el cual tiene 
vigencia de dos años de conforme al artículo 224, fracción lll del Reglamento de la Ley General de 
salud en materia de prestación de servicios y atención médica. 

La COEPRIS de acuerdo con el criterio de atención No. 3 de ejercicio en concurrencia, emitidos por 
la COFEPRIS, a través de la DEAS expide la Licencia Sanitaria de Rayos X como lo determina el artículo 
198 fracción IV de la Ley General de Salud.    

La COEPRIS a través de la DEAS expedirá la Licencia Sanitaria de Rayos X con vigencia indeterminada 
de conformidad al Artículo 370 de la Ley General de Salud. 

La Licencia Sanitaria de Rayos X es un documento de carácter oficial que presenta folio y es firmada 
por el Comisionado de la COEPRIS y con antefirma del Director de Evaluación y Autorización Sanitaria 
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Políticas o normas de operación 

y del responsable de Rayos X. Esta debe ser impresa en papel seguridad federal pleca gris, el cual es 
proporcionado y controlado por el Administrador de Papel Seguridad. 

El tiempo máximo de entrega de la resolución es de 60 días hábiles. 

Requisitos solicitados para realizar el trámite: 

• Formato “Servicios de Salud”, debidamente requisitado, llenando los campos 1,2, y 3. 

• Copia simple del acta constitutiva del establecimiento (si es Persona Moral) y/o Alta ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• Copia notariada que acredite la personalidad jurídica del Representante Legal de la institución 
(si es Persona Moral). 

• Copia legible de identificación oficial del representante legal (Credencial del Instituto Nacional 
Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional o licencia de manejo). 

• Copia legible de identificación oficial de personas autorizadas o representante legal (Credencial 
del Instituto Nacional Electoral (INE) o pasaporte vigente o cartilla del servicio militar nacional 
o licencia de manejo). Si es Persona Moral. 

• “Memoria analítica de los blindajes” (*) y el “Levantamiento de niveles de radiación” (*) 
después de la instalación del equipo, en cada sala (con croquis de distribución de áreas del 
establecimiento y ubicación de los equipos dentro del mismo), avalados por un Asesor 
especializado en seguridad radiológica. 

• Cédula de la información técnica para la solicitud de licencia para establecimientos de 
diagnóstico médico con rayos X, debidamente requisitada y actualizada. Conforme a la guía 
técnica y formatos auxiliares para la presentación de requisitos documentales al formato de 
servicios de salud. 

• Copia simple legible del permiso vigente de responsable de la operación y funcionamiento del 
establecimiento (En caso de no contar con el permiso antes mencionado, deberá presentar la 
solicitud del permiso de responsable al mismo tiempo que la solicitud de licencia). 

• Manual de seguridad y protección radiológica (*) 

• Manual de procedimientos técnicos. (*) 

• Programa de Garantía de calidad, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de la NOM-
229-SSA1-2002(*). 

• Comprobante de Pago de Derechos Original 

(*) Avalado por el Asesor especializado. 

o El Asesor especializado en seguridad radiológica, es la persona física o moral cuya función es la de 
proporcionar apoyo técnico al titular del establecimiento y al ROF en el cumplimiento de sus 
responsabilidades en materia de seguridad y protección radiológica, y el Asesor debe de contar con 
el permiso correspondiente emitido por la Secretaría de Salud. 

El personal de los CIS de las Coordinaciones Jurisdiccionales será el único responsable de la recepción 
de la documentación preliminar proporcionada por el usuario. 
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Políticas o normas de operación 

La recepción de la documentación se realizará de la siguiente manera: 

• 1) CIS: Requisitos completos. 

• 2) UEAS: Revisión de documentación de acuerdo con los criterios de aceptación. 

• 3) DEAS: calidad de la información de los requisitos. 

La resolución emitida por la DEAS es entregada por la Coordinación Jurisdiccional y podrá ser: 

• Licencia sanitaria: esta se emite cuando el usuario cumple con la totalidad de los requisitos 
establecidos en la legislación sanitaria vigente. Esta se entrega en el CIS, notificando 
previamente por llamada telefónica al usuario para acudir a recogerla. Debe contar con una 
copia de la licencia sanitaria donde el usuario coloca fecha, nombre y firma, dicho acuse se turna 
a la UEAS para añadir al expediente una copia y enviar el original a la DEAS. 

• Oficio de prevención: este se emite cuando se requiere requerirse documentación 
complementaria y/o aclaración de información de los requisitos, la DEAS otorga un plazo 
determinado por ley a partir de la notificación al usuario, apercibiéndole que, de no cumplir con 
lo solicitado en tiempo y forma, se desechará su trámite. Este se notifica en el establecimiento 
del usuario, a través de una orden de notificación. Se solicita a quien recibe firme una copia 
como acuse, donde coloca fecha, nombre, cargo y firma de quien recibe la notificación, dicho 
acuse se turna a la UEAS para añadir al expediente una copia y enviar el original a la DEAS. 

Desecho de trámites 

El trámite puede ser desechado por un oficio de prevención en los siguientes casos, de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 17-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 

• No cumplir con el tiempo de respuesta estipulado en el oficio de prevención, 20 días hábiles para 
este trámite, que corresponde al primer tercio del plazo de respuesta. 

Si la documentación o información presentada por causa del oficio de prevención no cumple con los 
criterios establecidos en la legislación sanitaria vigente. 



 
 
 

105 
 

 

 
 

Licencia Sanitaria para Rayos X 

(H440101 Autorización Sanitaria) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEAS/01 AGOSTO 2022 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 
Recibe trámite para la emisión de la 

licencia sanitaria de rayos X. 
Centro Integral de Servicios 

• Formato de Servicios de 
Salud con solicitud de 
licencia sanitaria 

• Requisitos y/o información 
complementaria 

2 
Envía el trámite con los documentos 

recibidos. 
Centro Integral de Servicios 

• Memorándum 

• Documentos de trámite 

3 
Recibe y revisa los documentos 

anexos. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Expediente 

• Asienta fecha con sello y 

firma acuse de recibo 

4 
Elabora y envía oficio con 

expediente anexo. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 
• Expediente 

5 
Recibe documentos para el trámite 

de la licencia sanitaria de rayos X. 

Dirección de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 
• Oficio 

• Expediente 

6 Registra y turna expediente. 
Dirección de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 
• Oficio 

• Expediente 

7 

Revisa los documentos, 

corroborando que la información 

cumpla con la normatividad vigente. 

Responsable de Rayos X • Expediente 

8 

¿Los documentos cumplen la 
normatividad? 
8.1 Si: Pasa a la actividad 9. 
8.2 No: Elabora oficio de prevención, 

solicitando la documentación 

complementaria. Pasa a la actividad 

10. 

Responsable de Rayos X • Expediente 

• Oficio de prevención 

9 
Genera y antefirma oficio y licencia 

sanitaria de rayos X. 
Responsable de Rayos X 

• Oficio  

• Licencia sanitaria  

10 Recibe y firma documentos 
Dirección de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Oficio  

• Licencia sanitaria  

• Oficio de prevención 

11 
Solicita firma del Comisionado 

Estatal. 

Dirección de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Oficio  

• Licencia sanitaria  

• Oficio de prevención 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

12 Envía documentos a la UEAS. 
Dirección de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Oficio 

• Licencia Sanitaria 

• Oficio de prevención 

13 
Recibe y registra documentos, 

anexando copia al expediente. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Oficio 

• Licencia Sanitaria 

• Oficio de prevención 

14 

¿Es Licencia Sanitaria? 
14.1 Si: Pasa a la actividad 15. 
14.2 No: Programa visita para 
notificar el oficio de prevención. 
Pasa a la actividad 1. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Oficio 

• Licencia Sanitaria 

• Oficio de prevención 

15 
Contacta al usuario para que acuda a 
recoger su licencia sanitaria. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 
• Llamada telefónica 

16 
Envía documentos originales para 
entregar al usuario. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 
• Oficio 

• Licencia Sanitaria 

17 
Entrega a usuario oficio y licencia 
sanitaria de rayos X. 

Centro Integral de Servicios 
• Oficio 

• Licencia Sanitaria 

• Acuse de recibo 

 Fin   



 
 

107 
 

 

Licencia Sanitaria para Rayos X 

(H440101 Autorización Sanitaria) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEAS/01 AGOSTO 2022 

Diagrama de flujo 

Centro Integral de 
Servicios 

Unidad de Evaluación y 
Autorización Sanitaria 

Dirección de 
Evaluación y 
Autorización 

Sanitaria 

Responsable de Rayos X 

 

 
 
 
 

 
 
  
 
 
          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe trámite 

Inicio 

  2 

Fin 

Envía trámite  

Entrega documentos 
a usuario 

 

No 

Si   2 

¿Es licencia 
sanitaria? 

 

Recibe y revisa documentos 

Elabora y envía oficio  

Recibe y registra documentos  

Contacta a usuario   

Programa 
visita de 

notificación 

Envía documentos originales 

Recibe documentos 

Registra y turna 
expediente  

Recibe y firma 
documentos   

Solicita firma   

Envía documentos   

 

No 

Si 

Elabora 
oficio de 

prevención 

  1 

Revisa los documentos 

Genera y antefirma oficio y 
licencia sanitaria 

¿Documentos 
cumplen la 

normatividad? 

 

  1 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la acción 
de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Requisición de 
documentos 
insuficiente 
para la 
expedición de 
licencias 
sanitarias. 

▪ Capacitación al personal 
de ventanilla de CIS para 
asesorar a los usuarios 
en el llenado de sus 
documentos de entrada 
(solicitudes y avisos de 
funcionamiento). 

▪ Revisión de Catálogo de 
requisitos por trámite y 
actualización, a 
intervalos planificados. 

Dirección de 
Evaluación y 
Autorización 

Sanitaria 

01 
enero 

31 
diciembre 

Listas de 
asistencia 

 
  

Licencia Sanitaria para Rayos X 

(H440101 Autorización Sanitaria) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEAS/01 AGOSTO 2022 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Licencias sanitarias para rayos X 
(Número de licencias sanitarias emitidas / Número 
de licencias sanitarias programadas) x100 

100% 70% 70% 70% 70% 70% 

Licencia Sanitaria para Rayos X 

(H440101 Autorización Sanitaria) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEAS/01 AGOSTO 2022 
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Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Auditoría del 
SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 
9001:2015, de manera anual se realizan 
auditorías por parte de una empresa 
certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del 
procedimiento con base en lo establecido 
en el presente documento. Derivado de ello 
se emite un reporte de auditoría en el que 
se realizan observaciones sobre el 
desarrollo del procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 

vez al año. 

Supervisión 
Federal 

Cumplimiento de las actividades 
programadas en el Convenio Específico en 
Materia de Transferencia de Recursos 
Federales con carácter de Subsidios 
subscritos con las Entidades Federativas. 

Anual 100% 

 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 16/AGO/2022 

1 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 
En políticas de operación se especifican las resoluciones que se pueden 
generar: licencia sanitaria u oficio de prevención, así como las causas de 
desecho de trámites. 

17/JUL/2024 

  

Licencia Sanitaria para Rayos X 

(H440101 Autorización Sanitaria) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DEAS/01 AGOSTO 2022 
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Desinsectación de embarcaciones 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y Cuotas 
de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIM/01 SEPTIEMBRE 2018 

Elabora: 
Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 
 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Sanidad 

Internacional 
 JULIO 2024 2 

     

Objetivo: 

Tomar las medidas necesarias para coadyuvar a evitar la propagación de 

enfermedades transmitidas por medio de vectores que pongan en riesgo la 

salud e integridad de la población nacional que pudieran ingresar por vía 

marítima. 
  

Alcance: 

Desde que se recibe hora estimada de llegada (ETA) de la embarcación por 

medio del portal Puerto Inteligente Seguro de los Puertos de Tampico y 

Altamira hasta el envío del informe mensual a la Dirección de Sanidad 

Internacional. 
  

Áreas de aplicación 

Departamento de Sanidad Internacional Marítima 

Políticas o normas de operación 

La Dirección de Sanidad Internacional se coordina con las autoridades federales y estatales 
competentes, para conocer de manera oportuna sobre las alertas epidemiológicas y sanitarias 
emitidas por la OMS, OPS, la Secretaría de Salud y demás entes regulatorios y disposiciones 
aplicables, para llevar a cabo la desinsectación de embarcaciones. 

La desinsectación a embarcaciones se realiza cuando éstas provienen de países y/o zonas 
consideradas de riesgo sanitario, conforme al listado específico y/o alertas epidemiológicas 
sanitarias proporcionados por la Dirección de Epidemiología de la Secretaría de Salud del Estado. 

Por protocolo internacional, la COEPRIS a través de la DSI es la primera autoridad nacional en ingresar 
a la embarcación, para corroborar las condiciones sanitarias y de salud de sus tripulantes y pasajeros. 

Previo a la libre plática, se recibe la ETA por parte de la Administración del Sistema Portuario Nacional 
de los Puertos de Tampico y Altamira, por medio de su portal electrónico de información a usuarios 
del Puerto Inteligente Seguro denominado PIS, a fin de contar con un tiempo estimado para el arribo 
de la embarcación. 

A través de la ETA, que determina la procedencia de la embarcación, se define si existe la necesidad 
de llevar a cabo la desinsectación, tomando en cuenta los criterios establecidos en el instructivo de 
trabajo IT/DSIM01/2018 Criterios para ejecutar la Desinsectación de Embarcaciones. 
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Políticas o normas de operación 

Por medio de la libre plática con el capitán de la embarcación proveniente de otros puertos 
nacionales e internacionales y con la información documental, se puede corroborar que no existe 
riesgo sanitario a bordo causado por vectores.  

Al momento de realizar la comunicación a la embarcación y posterior a la libre plática, se realiza la 
desinsectación en aquellos casos que se definió realizar el procedimiento. 

Los requisitos documentales determinados para la libre plática son de utilidad para la generación del 
Certificado de Desinsectación. 

El Certificado de Desinsectación se integra al expediente generado en la libre plática o en el 
Certificado de Exención de Sanidad a Bordo. 

Los requisitos documentales para la libre plática y de exención de sanidad a bordo son los siguientes: 

‐ Declaración Marítima de Sanidad 

‐ Listado de Tripulación 

‐ Listado de Vacunación 

‐ Lista de últimos 10 Puertos Tocados 

‐ Lista de Narcóticos 

‐ Listado de Negativos 

‐ Manifiesto de Carga 

Los requisitos para la desinsectación son: 

‐ Los anteriores 

‐ Pago de derechos sobre el servicio de desinsectación (comprobante de pago bancario 
original). 

Todos los requisitos antes mencionados deben presentar la firma y sello del capitán de la 
embarcación, excepto el pago de derechos. 

Al realizar la comunicación a la embarcación como parte del protocolo establecido es llevar a cabo 
la libre plática y, en su caso, la desinsectación del navío; para tal efecto y una vez cumplido los 
requisitos, se entregan los siguientes documentos: 

‐ Notificación al Capitán (Original al Capitán del navío y copia a la Agencia Naviera) 

‐ Certificado de Desinsectación (Original al Capitán del navío y copia a la Agencia Naviera) 

‐ Certificado de Exención de Sanidad a Bordo, en su caso (Original al Capitán del navío y copia 
a la Agencia Naviera) 

Se entrega comunicado a las asociaciones de agencias navieras sobre el listado actualizado de países 
con riesgo sanitario, a fin de que se tome en cuenta dicha información al momento de realizar el 
pago por concepto de desinsectación de embarcaciones internacionales. Asimismo, se entrega a 
Administración del Sistema Portuario Nacional, las alertas sanitarias con el objeto de que ésta las 
difunda a sus usuarios. 
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Políticas o normas de operación 

La distribución del papel seguridad entregado al DSIM es responsabilidad de la Dirección de 
Evaluación y Autorización Sanitaria, área que lleva el control del papel seguridad que se utiliza en la 
COEPRIS. 

El Certificado de Desinsectación, la Notificación al Capitán y la Solicitud de Exención de Sanidad a 
Bordo, son documentos oficiales que presentan un folio y son firmados por el Jefe de Departamento 
de Sanidad Internacional Marítima, dichos documentos cuentan con diversos candados de seguridad, 
el llenado de los mismos está especificado en el instructivo de trabajo IT/DSIM03/2018 Llenado de 
formatos resolutivos de Sanidad Internacional Marítima. 

La gestión del pago es responsabilidad de las agencias navieras y el pago de derechos se aceptará 
solamente si el mismo se realiza por transferencia electrónica o por pago en ventanilla en institución 
bancaria a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en caso de 
pago en ventanilla se deberá presentar el comprobante de pago original emitido por la institución 
bancaria en la cual se realizó el depósito.  

Con respecto al formato DSI01 Programación de Buques, el llenado de la columna de “hora de cruce 
de escolleras”, es de manera manual y eventualmente la columna de “procedencia”, cuando la 
información no se encuentra disponible por el medio electrónico del puerto; se presentan casos en 
las entradas programadas que, por situaciones operativas en las terminales, es necesario postergar 
la entrada de la embarcación, por lo que en la columna “hora de cruce de escolleras”, se anota la 
palabra “Reprogramado”. 

El medio de comunicación entre el área de pilotos del puerto y las agencias navieras con el DSIM 
para la actualización de la programación de buques es vía telefónica. 

En el caso de que el capitán de la embarcación solicite el Certificado de Exención de Sanidad a Bordo, 
se llevará a cabo la desinsectación, independientemente de la procedencia del buque. 

Las condiciones de seguridad del personal, equipamiento y manejo de químicos se encuentran 
determinados en los instructivos de trabajo IT/DSIM02/2018 Requisitos de Seguridad para el ingreso 
a terminales y el IT/DSIM01/2018 Criterios para ejecutar la Desinsectación de Embarcaciones. 

En el caso de que la Declaración Marítima de Sanidad manifieste que existe un riesgo sanitario en la 
embarcación o que la tripulación se encuentre enferma antes de su ingreso al puerto, la autoridad 
sanitaria determina si el navío permanece en el área de fondeadero o puede ingresar al puerto. 

El protocolo epidemiológico aplicado a la embarcación en la que se detecte latente riesgo sanitario 
es responsabilidad de su ejecución de Servicios de Salud del Estado, siendo Sanidad Internacional 
participante de dicha formalidad. 

Los expedientes integrados respecto a la atención a las embarcaciones permanecerán en la oficina 
del DSIM por el periodo de 1 año, considerado como archivo en trámite; posteriormente pasará al 
archivo de concentración, permaneciendo en el mismo 5 años, como se establece en las 
Lineamientos de Depuración de Archivos del Estado de Tamaulipas. El archivo de concentración se 
encuentra en las oficinas de Sanidad Internacional Marítima del Puerto de Tampico. 

Se aplican encuestas de satisfacción sobre el servicio de desinsectación a las embarcaciones que 
lleguen a puerto, por medio del formato DSI04, con el objeto de conocer la opinión del capitán del 
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Políticas o normas de operación 

navío y de la agencia naviera sobre el trámite y las características del otorgamiento del servicio. Dicha 
encuesta se aplica los jueves de cada semana mínimo al 50% de las embarcaciones a las que se les 
aplique desinsectación. 

El Departamento de Sanidad Internacional Marítima proporciona tanto a las agencias navieras como 
a los capitanes de buques, los mecanismos pertinentes en caso de requerir el levantamiento de una 
queja, denuncia, sugerencia o felicitación, principalmente por correo electrónico 
contacto.coepris@tamaulipas.gob.mx o vía telefónica 800 7207374. 

El RETyS es el Registro Estatal de Trámites y Servicios del Gobierno del Estado de Tamaulipas y en él, 
se encuentran los trámites y servicios inscritos por COEPRIS, incluyendo el de Desinsectación de 
Embarcaciones, lo que beneficia en la comunicación efectiva con el usuario, ya que la información 
plasmada en la ficha técnica cumple las reglamentaciones solicitadas por la Ley Estatal de Mejora 
Regulatoria para Tamaulipas y sus municipios. 

Las acciones de sanidad internacional se encuentran plasmadas en el Reglamento Sanitario 
Internacional 2005 de la Organización Mundial de la Salud, el cual tiene como propósito y alcance 
prevenir la propagación internacional de enfermedades, proteger contra esa propagación, 
controlarla y darle una respuesta de salud pública proporcionada y restringida a los riesgos para la 
salud pública, y evitando al mismo tiempo las interferencias innecesarias en el tráfico y el comercio 
internacional. 

Al finalizar la desinsectación el Verificador Sanitario Marítimo debe entregar la documentación 
completa recopilada de la libre plática y/o exención de sanidad a bordo y desinsectación para su 
revisión e integración de expediente. 

En caso de que se detecten anomalías en la emisión del Certificado de Desinsectación, se registra en 
el formato OC-SGC-07 Servicio no conforme. 

Las actividades realizadas se registran diariamente en el formato DSI02 Reporte Mensual de 
Actividades, identificando los casos de desinsectación. Con dicha información se elabora el DSI03 
Informe Mensual para su envío mensual a la Dirección de Sanidad Internacional. 
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Desinsectación de embarcaciones 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIM/01 SEPTIEMBRE 2018 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe hora estimada de llegada 

(ETA) de la embarcación por medio 

del portal PIS de los Puertos de 

Tampico y Altamira. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• Portal PIS de los Puertos de 
Tampico y Altamira 

• ETA (24 horas antes de su 
entrada) 

2 

Recibe de la agencia naviera la 

Declaración Marítima de Sanidad 

antes de la libre plática, cuando 

exista riesgos sanitario manifiesto 

por el capitán de la embarcación.  

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• Declaración Marítima de 
Sanidad 

• Correo electrónico 

3 

Analiza previamente las condiciones 

de la procedencia de la embarcación 

y de su próximo arribo y si existe 

riesgos sanitario latente. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• Declaración Marítima de 
Sanidad 

• ETA 

• IT/DSIM01/2018  

4 
¿Existe riesgo sanitario latente? 
4.1 Si: Pasa a la actividad 5. 
No: Pasa a la actividad 8. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• Declaración Marítima de 
Sanidad 

• ETA 

• IT/DSIM01/2018  

5 

Informa a la Dirección de Sanidad 

Internacional a fin de que ésta se 

coordine con Servicios de Salud de 

Tamaulipas y sus instancias locales y 

jurisdiccionales correspondientes. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• Llamada telefónica 

• Nota informativa 

• Reglamento Sanitario 
Internacional 

• Ley General de Salud 

6 

¿Se contuvo el riesgo sanitario? 
6.1 Si: Pasa a la actividad 7. 
6.2 No: Prohíbe entrada a la 

embarcación aplicándose la medida 

de seguridad correspondiente. Pasa 

a Fin. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• Reglamento Sanitario 

Internacional 

7 
Autoriza el ingreso de la 

embarcación a puerto. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• ETA 

• Reglamento Sanitario 

Internacional 

8 

Recibe diariamente del Área de 

Pilotos del Puerto, la programación 

de entrada de las embarcaciones. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 
• Programación de entrada de 

embarcaciones 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

9 

Actualiza DSI01 con base en la 

programación del área de Pilotos de 

Puerto para determinar el horario 

definitivo de entrada de las 

embarcaciones a puerto, por lo 

menos una vez al día. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• Programación de entrada de 
embarcaciones 

• DSI 01 Programación de 

Buques 

10 

Monitorea el acercamiento de las 

embarcaciones a puerto por medio 

de las aplicaciones electrónicas. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 
• Aplicaciones de acceso libre 

11 

Recibe confirmación de ingreso de la 

embarcación al cruce de escolleras 

por parte de la agencia naviera. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 
• Llamada telefónica 

12 
Registra el horario del cruce de la 

embarcación. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 
• DSI 01 Programación de 

Buques 

13 

Instruye al personal que realizará la 

libre platica y la desinsectación, y en 

su caso la Exención de Sanidad a 

Bordo, entregando juegos de 

documentos resolutivos.  

Departamento de Sanidad 

Internacional Marítima 

• Notificación al Capitán 

• Certificado de 
Desinsectación 

• Solicitud de Exención de 

Sanidad a Bordo 

14 
Realiza la preparación del químico 
correspondiente en el equipo de 
desinsectación. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• IT/DSIM01/2018   

15 
Arriba a la terminal portuaria 
definida en la ETA, cumpliendo las 
medidas correspondientes. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• ETA 

• IT/DSIM02/2018   

16 

Realiza libre plática y/o el proceso de 
Sanidad a Bordo en compañía del 
representante de la Agencia Naviera 
presentándose con el Capitán de la 
embarcación. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 

• Identificación de autoridad 
sanitaria 

• Notificación al Capitán 

• Certificado de 
Desinsectación 

• Solicitud de Exención de 

Sanidad a Bordo 

17 

Revisa la información documental 
correspondiente, el comprobante de 
pago del servicio de desinsectación, 
así como los carnets de vacunación 
para fiebre amarilla de la tripulación. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• Requisitos de la libre plática 

• IT/DSIM03/2018  

18 

¿Presentó el carnet de vacunación 
para fiebre amarilla? 
18.1 Si: Pasa a la actividad 19. 
18.2 No: Se prohíbe bajar a la 
embarcación al tripulante sin carnet 
y se informa al Instituto Nacional de 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• Requisitos de la libre plática 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

Migración para evitar que se 
autorice el ingreso al muelle. Pasa a 
la actividad 19. 

19 

Llena el Formato de Notificación al 
Capitán (libre plática) y/o el proceso 
de Exención de Sanidad a Bordo, en 
su caso. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 

• Notificación al Capitán 

• IT/DSIM03/2018  

• Llamada telefónica 

20 

Informa al Capitán que, por la 
procedencia de la embarcación es 
necesario llevar a cabo el proceso de 
desinsectación de la misma, 
manifestándole las áreas a 
trabajarse y el método de aplicación. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• IT/DSIM01/2018  

21 

Se inicia el llenado del Certificado de 
Desinsectación y solicita las firmas 
del Capitán y del representante de la 
Agencia naviera. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 

• IT/DSIM03/2018  

• Certificado de 
Desinsectación 

• Declaración Marítima de 

Sanidad 

22 

Entrega documentación al Capitán 
(original) y al representante de la 
Agencia Naviera (copia), conserva un 
juego de documentos. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 

• Notificación al Capitán 

• Certificado de 
Desinsectación 

• Solicitud de Exención de 

Sanidad a Bordo 

23 

Inicia el proceso de desinsectación, 
una vez que el capitán del navío 
asigna el acompañante por parte de 
la tripulación de la embarcación, 
haciendo el recorrido 
correspondiente. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• IT/DSIM01/2018  

24 

Primera Fase:  
Realiza desinsectación por aspersión 
en cubiertas de la embarcación. 
Monitorea la existencia de fauna 
nociva, vectores o situaciones de 
riesgo. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• IT/DSIM01/2018  

25 

Segunda Fase:  
Realiza desinsectación por aspersión 
en área especial de basura o 
contenedores. Monitorea la 
existencia de fauna nociva, vectores 
o situaciones de riesgo. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• IT/DSIM01/2018  

26 

Tercera Fase:  
Realiza desinsectación por chorro en 
área de cocina, tomando las medidas 
de seguridad pertinentes. Monitorea 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• IT/DSIM01/2018  
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

la existencia de fauna nociva, 
vectores o situaciones de riesgo. 

27 
¿Se encontraron inconsistencias? 
27.1 Si: Pasa a la actividad 28. 
27.2 No: Pasa a la actividad 29. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• IT/DSIM01/2018 

28 

Informa al Capitán y coloca evidencia 
documental en el Certificado de 
Desinsectación para su pronta 
atención, y que el mismo tome las 
medidas correctivas y/o seguimiento 
de la situación. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• Certificado de Desinsectación 

29 
Concluye el recorrido del proceso de 
desinsectación de la embarcación. 

Verificador Sanitario 

Marítimo 
• IT/DSIM01/2018 

 Fin   
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Desinsectación de embarcaciones 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIM/01 SEPTIEMBRE 2018 

Diagrama de flujo 

Departamento de Sanidad Internacional 
Marítima 

Verificador Sanitario Marítimo 

                                           
                                           
                                                      
                                         
                                           
                                         
                                            
                                                                                               
                                            
                                          
                                          
                                           
                                            
                                         
                                           
                                                                        
         
                                
                                                
                                                      
                                                       
                                                       
                                                                        
                                                 
                                                      
                                                       
                                                       
                                                      
                                                       
                                                       
                        
                        
                                         
                                           
                                     

                                                 
                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Inicio 

Recibe Declaración Marítima de Sanidad  

¿Existe 
riesgo 

sanitario? 
1 

Analiza procedencia de la embarcación  

Informa a la Dirección de Sanidad 
Internacional 

¿Se contuvo 
el riesgo 

sanitario? 

No 

2 

Autoriza el ingreso de embarcación a puerto 

Recibe programación de entrada  

1 

Actualiza horario definitivo de entrada 

Si 

1 

Recibe ETA de embarcación  

Si 

No 

Prohíbe entrada de la 
embarcación aplicando medida 

de seguridad  

Monitorea acercamiento de embarcaciones a 
puerto 
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Diagrama de flujo 

Departamento de Sanidad Internacional Marítima Verificados Sanitario Marítimo 

                                           
                                     
                                          
                                          
                                         
                                            
                                         
                                        
                                           
                                         
                                         
                                           
                                         
                 
                                        
                                        
                                          

   
 
 
 
 
 
 
 
                                 
 
 
 

 
 

 
 
         

                                                 
                                                  
 
 
 
 
 
 
 
                                               
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                       
                                                 
                
                                                
 
    
                                            
                                                
                                               
 
                                                
                                                
                                              
                                               

 
                                                 

Recibe confirmación de ingreso de embarcación 

Registra horario de cruce de embarcación 

Instruye al personal que realizará la acción y 
entrega documentos resolutivos 

1 

Arriba a la terminal portuaria definida  

¿Presenta 
carnets de 

vacunación? 

Realiza preparación del equipo de 
desinsectación  

Si 

3 

No 

3 

Llena Notificación al Capitán y/o Exención de 
Sanidad 

2 

Realiza libre plática y/o Excención de Sanidad  

Prohíbe desembarque a 
tripulantes sin carnet e 

informa al INM.  

Informa al Capitán sobre la desinsectación 

Realiza llenado del Certificado de 
Desinsectación 

 

Revisa información documental  
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Diagrama de flujo 

Departamento de Sanidad Internacional 
Marítima 

Verificador Sanitario Marítimo 

                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                 
                                                  
                                               

                         
                     
                      
                        
                      
                                            
                              
                      
                                     
                                                                                                      
                                                                                        
 
 
 
                       
                       
                               
                       
     
             
                       
 
  

Entrega documentación al Capitán 

Inicia el proceso de desinsectación 

Realiza Primera Fase de Desinsectación 

Realiza Segunda Fase de Desinsectación 

Realiza Tercera Fase de Desinsectación 

¿Encontró 
inconsisten-

cias? 

No 

4 

Si Informa al Capitán y plasma evidencia en el 
Certificado de desinsectación 

4 

Concluye desinsectación 

2 

Fin 

Si 

2 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la acción 
de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Contaminación 
en sangre por el 
manejo de 
producto 
químico utilizado 

▪ Monitoreo de niveles 
altos de colinesterasa en 
sangre del personal que 
lleva a cabo la 
desinsectación, al menos 
1 vez al año. 

▪ Utilización del 
equipamiento completo de 
seguridad al momento de 
la desinsectación. 

Dirección de 
Sanidad 

Internacional 
01 enero 

31 
diciembre 

Ficha de 
metas 
logradas 

 

 

Calidad del procedimiento 

 

Desinsectación de embarcaciones 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIM/01 SEPTIEMBRE 2018 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Embarcaciones desinsectadas 
(Número de embarcaciones desinsectadas por vector/ 
Número de embarcaciones detectadas con riesgo 
sanitario por vectores) x 100 

28% 71% 71% 71% 71% 71% 

Certificados de exención de sanidad a bordo 
(Total de embarcaciones desinsectadas / Número de 
embarcaciones que solicitaron certificados de exención 
de sanidad a bordo) x 100 

100% 71% 71% 71% 71% 71% 

Desinsectación de embarcaciones 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIM/01 SEPTIEMBRE 2018 

Desinsectación de embarcaciones 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIM/01 SEPTIEMBRE 2018 
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Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Auditoría del 
SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 
9001:2015, de manera anual se realizan 
auditorías por parte de una empresa 
certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del 
procedimiento con base en lo establecido 
en el presente documento. Derivado de ello 
se emite un reporte de auditoría en el que 
se realizan observaciones sobre el 
desarrollo del procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 

vez al año. 

Encuestas de 
satisfacción 

Aplicación de encuestas de satisfacción de 
usuarios un día de la semana a fin de 
conocer el grado de satisfacción del 
procedimiento. 

Semanal 
90% de 

aprobación 

 
Control de cambios 

 
No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 25/SEP/2018 

1 

Se aclara que se trabaja con una nueva plataforma llamada Puerto Inteligente 
Seguro PIS tanto para Tampico como para Altamira. Se define la nueva 
nomenclatura de la autoridad portuaria Administración del Sistema Portuario 
Nacional; se define que el papel seguridad será distribuido a Sanidad 
Internacional Marítima por medio de la Dirección de Evaluación y Autorización 
Sanitaria; se corrigen las fórmulas de los indicadores a fin de que exista 
congruencia con los declarados en el SGC. 

23/OCT/2023 

2 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 
Se eliminan del diagrama de flujo actividades referentes a la generación de 
reportes mensuales las cuales se ubican ahora dentro de las políticas de 
operación. 

17/JUL/2024 
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Monitoreo y verificación de pasajeros 
en aeropuertos  

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y Cuotas 
de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIA/01 AGOSTO 2022 

Elabora: 
Departamento de Sanidad 

Internacional Aérea 
 Actualización: No. de revisión: 

     

Aprueba: 
Dirección de Sanidad 

Internacional 
 JULIO 2024 2 

     

Objetivo: 

Aplicar las medidas preventivas que tienen como propósito fundamental la 

prevención, detección, contención y seguimiento de enfermedades sujetas 

a vigilancia epidemiológica internacional o cualquier otra enfermedad 

señalada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), enfermedades 

emergentes, reemergentes o bien a los accidentes y desastres cuando a 

juicio de la Secretaría de Salud (SSA) sea afectada la Seguridad Nacional a 

través de los aeropuertos de la entidad. 
  

Alcance: 

Desde que recibe pasajeros de vuelo en el área de puerta de llegada de 

pasajeros y área de reclamo de equipaje hasta que notifica a las autoridades 

la ausencia de riesgo sanitario. 
  

Áreas de aplicación 

Departamento de Sanidad Internacional Aérea 

Políticas o normas de operación 

La inspección se realiza por medio del personal de sanidad internacional aérea; la misma está basada 
en el Reglamento Internacional Sanitario y en el Reglamento de la Ley General de Salud en materia 
de Sanidad Internacional.  

Para la recepción de vuelos, se debe mantener comunicación con la parte Administradora del 
Aeropuerto, así como las autoridades aeroportuarias AFAC (Agencia Federal de Aviación Civil), INM 
(Instituto Nacional de Migración), SENASICA (Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria), USDA (United States Department of Agriculture), Guardia Nacional; las cuales 
deben esperar la realización de las entrevistas e inspecciones pertinentes por parte del área de 
Sanidad Internacional Aérea. 

Los verificadores están acreditados ante la Administración de los aeropuertos, por medio de oficio y 
cumplimiento de sus criterios (presenta constancia de funciones a realizar e identificación de la 
COEPRIS). 

Los verificadores deben estar debidamente uniformados e identificados y cumplir con los 
requerimientos de la administración de los aeropuertos. 
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Políticas o normas de operación 

A la recepción del vuelo, y con base en el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
Sanidad Internacional, el personal verificador a cargo identifica pasajeros provenientes de países con 
alertas epidemiológicas. 

Una vez detectados los mencionados, se procede a la identificación, entrevista y revisión de datos. 

El cuestionario para tamizaje de probables casos sospechosos de una enfermedad infectocontagiosa 
en viajeros internacionales emitido en español y/o inglés por la Dirección de Sanidad Internacional 
de la COEPRIS Tamaulipas, se aplica a todo pasajero que coincida con los parámetros de búsqueda 
intencionada. 

El cuestionario abarca información sobre toma de temperatura, países que anteceden a su llegada, 
signos, síntomas y número de asiento en el vuelo. 

Como parte final de la entrevista, se le brinda información mediante código QR e información de 
contacto al pasajero (correos electrónicos y números de teléfono de oficinas de la COEPRIS, 
Jurisdicción Sanitaria, Área de Sanidad Internacional). 

Los verificadores deben participar en el grupo de WTSPP institucional generado por el Departamento 
de Sanidad Internacional Aérea, además de una agenda de información de las instituciones de salud 
más cercanas al aeropuerto, para proceder a una comunicación inmediata. 

 

¿Qué hacer ante escenarios de brotes reemergentes, infecciones de nuevo origen o materiales 
contaminados los cuales puedan poner en riesgo la integridad de la ciudadanía?: 

• Si se llegase a encontrar un evento de salud pública durante el proceso de revisión, el personal 
debe solicitar a la autoridad portuaria (Guardia Nacional/AFAC/Administración del Aeropuerto) 
el apoyo para el desalojo de usuarios y personal del aeropuerto, así como la contención de 
cualquier individuo u objeto contaminado. 

• Proceder con la descontaminación, por parte de la Administración del Aeropuerto, siendo 
verificada esta actividad por parte de Sanidad Internacional Aérea, a través de observación y 
bitácora. 

• Una vez llevada a cabo la contención, dar aviso a la Dirección de Sanidad Internacional. 

• En caso de objetos o sustancias que pongan en riesgo la salud de la población detectados, se 
debe determinar la autoridad competente que debe resguardarlo, como puede ser Protección 
Civil, Epidemiología, Guardia Nacional, entre otros, en su caso.  

• En caso de la detección de un riesgo en persona, se recopila información de contacto de la 
persona entrevistada para dar seguimiento durante el tiempo establecido por la autoridad de 
salud estatal. 

Todo lo no previsto en el presente procedimiento se resolverá de acuerdo con la Legislación Sanitaria 
vigente, incluyendo los lineamientos de seguridad sanitaria que establezcan las autoridades en caso 
de presentarse una emergencia sanitaria. 
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Políticas o normas de operación 

El Departamento de Sanidad Internacional Marítima envía informe de actividades mensuales a la 
Dirección de Sanidad Internacional, así como reporte de incidencias, en su caso, para que la DSI 
realice informe a la Dirección de Epidemiología de la Secretaría de Salud. 
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Monitoreo y verificación de pasajeros en 
aeropuertos 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIA/01 AGOSTO 2022 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe pasajeros de vuelo en área de 

puerta de llegada de pasajeros y 

área de reclamo de equipaje. 

Verificador Sanitario 

• Recepción de vuelo en 
coordinación con la 
Administración del 
Aeropuerto, promoviendo en 
todo momento la información 
del QR. 

2 

Inicia la revisión y búsqueda 

intencionada de pasajeros u objetos 

sospechosos. 

Verificador Sanitario • Recepción de vuelo 

3 

¿Procede con alerta epidemiológica? 
3.1 Si: Pasa a la actividad 4. 
3.2 No: Elabora reporte sin evento. 

Pasa a la actividad 13. 

Verificador Sanitario • Reporte 

4 

Lleva a cabo entrevista, aplicación de 

cuestionario (español o inglés) y/o 

inspección del pasajero u objeto. 

Verificador Sanitario 
• Entrevista para probables 

casos sospechosos  

5 

¿Cumple con búsqueda 
intencionada? 
5.1 Si: Pasa a la actividad 6. 
5.2 No:  Elabora reporte sin evento. 

Pasa a la actividad 13. 

Verificador Sanitario • Reporte 

6 

Aplica cuestionario para tamizaje de 

probables casos sospechosos de una 

enfermedad infectocontagiosa en 

viajeros internacionales. 

Verificador Sanitario • Cuestionario de Tamizaje 

7 

¿Pone en riesgo la salud de la 
población? 
7.1 Si: Pasa a la actividad 8. 
7.2 No:  Elabora reporte sin evento. 
Pasa a la actividad 13. 

Verificador Sanitario • Cuestionario de Tamizaje 

8 

Avisa a las autoridades pertinentes 

para la realización del cerco 

sanitario, desalojo del inmueble y la 

contención del pasajero u objeto en 

Verificador Sanitario • Comunicación Inmediata 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

una zona segura (designada por la 

Administración del Aeropuerto). 

9 
Informa cuando se contiene el 

riesgo. 
Verificador Sanitario • Nota Informativa 

10 

Envía reporte con información del 

pasajero u objeto a Epidemiología, 

para dar seguimiento oportuno, e 

imponer restricciones sanitarias 

(aislamiento, pruebas médicas, 

observación médica). 

Departamento de Sanidad 

Internacional Aérea 
• Nota Informativa 

• Reporte a Epidemiología 

11 

Determina el área a la cual se 

depositará el riesgo sanitario y la 

autoridad competente que lo 

atenderá. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Aérea 
• Reporte 

12 

Verifica que se realice la 

desinfección del inmueble por parte 

de la Administración del Aeropuerto.  

Departamento de Sanidad 

Internacional Aérea 
• Bitácora (aeropuerto) 

13 
Notifica a las autoridades la ausencia 

de riesgo sanitario. 

Departamento de Sanidad 

Internacional Aérea 
• Verbal 

 Fin   
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Diagrama de flujo 

Departamento de Sanidad Internacional Aérea Verificador Sanitario  

                                           
                                           
                                                      
                                         
                                           
                                         
                                                                                                                                          
                                            
                                          
                                          
                                                      
                                     
                                           
                                                                        
         
                                
                                                
                                                      
                                                       
                                                       
                                                                        
                                                 
                                                      
                                                       
                                                       
                                                                                                                                       
                        
                        
                                         
                                           
                                     

                                                 
                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

Monitoreo y verificación de pasajeros en 
aeropuertos 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIA/01 AGOSTO 2022 

Inicia revisión y búsqueda intencionada  

 

1 

No 

Aplica cuestionario de tamizaje 

Avisa a autoridades 

Si 

Recibe pasajeros de vuelo  

Si 

No 
¿Procede con 

alerta 
epidemiológica? 

 

Elabora reporte 
sin evento 

Realiza entrevista, cuestionario e inspección  

 

1 

Elabora reporte 
sin evento 

¿Cumple con 
búsqueda 

intencionada? 

 

 

1 

Elabora reporte 
sin evento 

¿Pone en riesgo 
la salud de la 
población? 

 

Informa la contención del riesgo Envía reporte 

Determina área para contener riesgo 

No 

Si 

Verifica desinfección 

Notifica ausencia de riesgo 

 

 Fin 

1 

 Inicio 
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Riesgos 

 

Factor de 
Riesgo 

Descripción de la acción 
de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Falta de 
espacio físico 
en el 
aeropuerto 
para el área de 
Sanidad Aérea. 

▪ Solicitud la confirmación 
del espacio ofrecido por 
la OMA. 

▪ Tramitar ante la 
COEPRIS el 
equipamiento requerido 
para su operación. 

Dirección de 
Sanidad 

Internacional 

01 
enero 

31 
diciembre 

Oficio de 
solicitud 

 

 

Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Programa 
Operativo Anual 

Mediante el POA, las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal establecen 
de forma pormenorizada, las acciones y 
compromisos anuales para el cumplimiento de 

Trimestral 85% 

Monitoreo y verificación de pasajeros en 
aeropuertos 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIA/01 AGOSTO 2022 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Vigilancia epidemiológica a aeronaves con 
pasajeros que provienen del extranjero 
(Número de encuestas aplicadas / Encuestas 
programadas) x 100 

91% 85% 85% 85% 85% 85% 

Monitoreo y verificación de pasajeros en 
aeropuertos 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y Cuotas 

de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIA/01 AGOSTO 2022 

Monitoreo y verificación de pasajeros en 
aeropuertos 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos y 

Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/DSI/DSIA/01 AGOSTO 2022 
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Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

los objetivos y metas de sus distintos programas 
presupuestarios, su contribución a los 
programas Sectoriales/Institucionales y en su 
conjunto, define desde lo más básico, cómo se 
dará cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo, 
la consecución de metas y la gestión efectiva de 
recursos públicos implicados para la ejecución 
de los mismos. 

 

 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 16/AGO/2022 

1 
Se realizan adecuaciones al procedimiento a fin de que se ejecute el mismo de 
manera permanente y no solo en los casos de emergencia sanitaria. Se 
clarifican las funciones del personal verificador. 

16/JUN/2023 

2 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 
Eliminación de actividades del diagrama de flujo sobre la elaboración de 
reporte mensual, las cuales se describen en las políticas de operación. 

17/JUL/2024 
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Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 

Elabora: Coordinación Jurisdiccional  Actualización: No. de revisión: 
     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 2 
     

Objetivo: 

Llevar a cabo acciones de Verificación Sanitaria a establecimientos en 

materia de servicios de salud, que soliciten iniciar actividades o renovación 

de su licencia sanitaria. 
  

Alcance: 

Desde la recepción de solicitud de visita de verificación sanitaria de parte de 

la Dirección de Operación Sanitaria, hasta la entrega del dictamen sanitario 

de cumplimiento al encargado del establecimiento. 
  

Áreas de aplicación 

Coordinación Jurisdiccional 
Unidad de Evaluación y Autorización Sanitaria 

Políticas o normas de operación 

La Coordinación Jurisdiccional es el área encargada de realizar las actividades de verificación sanitaria 
en su área de adscripción, por medio de la Unidad de Operación Sanitaria y, en el caso de Servicios 
de Salud, por la Unidad de Evaluación y Autorización Sanitaria.  

Este procedimiento hace referencia exclusivamente a los casos sobre los que la Dirección de 
Operación Sanitaria solicita a la Coordinación Jurisdiccional llevar a cabo la verificación sanitaria a 
establecimientos en materia de servicios de salud, con base en solicitud de la Dirección de Evaluación 
y Autorización Sanitaria a fin de comprobar las condiciones sanitarias para otorgar una licencia; sin 
embargo, el mismo en su ejecución, es de observación general para cualquier tipo de giro. 

El Verificador Sanitario debe llevar a cabo el protocolo señalado para la presentación, ejecución, 
levantamiento de acta, firma de testigos, entrega de información al establecimiento, 
correspondiente a la realización de la visita de vigilancia sanitaria, tal y como se determina en el 
Manual del Verificador Sanitario. 

Al momento de presentarse el Verificador Sanitario en el establecimiento correspondiente y éste se 
encuentre cerrado, debe dejar citatorio en el establecimiento para acudir al día siguiente, se levanta 
el acta pertinente y se entrega a la Unidad de Evaluación y Autorización Sanitaria para su 
reprogramación posterior.  

La ejecución de la verificación sanitaria puede generarse de manera indistinta corroborando las 
condiciones físicas del establecimiento y la documentación comprobatoria correspondiente. El orden 
de las acciones es indistinto. 
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Políticas o normas de operación 

Los tiempos de resolución de una verificación sanitaria en materia de servicios de salud son variables. 

La información documental que se solicita al establecimiento debe conservarse en copia, la cual 
puede ser la siguiente, según el alcance de la orden de visita de verificación: permisos, papeles 
membretados, procedimientos utilizados, publicidad, comprobantes de fumigación, convenios de 
RPBI, rellenado de extintores, bitácoras de limpieza, mantenimientos y calibración de equipos, 
manual de procedimientos, protocolos y/o bitácoras de registros de trámites o servicios 
proporcionados a la ciudadanía. 

El Verificador Sanitario debe tomar evidencia fotográfica de lo observado en la verificación de la 
infraestructura del establecimiento, dicha verificación puede incluir, con base en el alcance y en las 
normas oficiales que le apliquen al mismo, la detección de: uso y manejo del RPBI, extracción de 
olores y vapores, áreas de aseo del personal, detección de enmohecimientos, recolección de basura 
municipal, sanitización de instrumentales, manejo y almacenaje de sustancias, limpieza de sanitarios, 
señalización de protección civil. 

Para el cierre de la diligencia, el Verificador Sanitario solicita dos testigos para que firmen el acta 
correspondiente, los cuales deben presentar copia de su identificación oficial, la cual se anexa a la 
documentación. 

Los acuses de recibo de las notificaciones de dictamen sanitario deben incluir nombre, cargo y firma 
de quien recibe, así como fecha y hora de recepción. Una copia del acuse de recibo se integra en el 
expediente de la Coordinación Jurisdiccional y el acuse de recibo original se envía a la DOS. 

Para efectos de este procedimiento, los establecimientos que requieren Licencia Sanitaria Estatal y 
que el trámite se encuentra inscrito en el RETyS, serán considerados como establecimientos tipo A y 
son los siguientes:  

o Consultorios de Medicina Especializada 

o Consultorios de Medicina General 

o Consultorios de Nutrición 

o Consultorios de Psicología  

o Consultorios de Dental  

o Consultorios de Medicina Dental Especializada 

o Consultorios de Acupuntura 

o Consultorios de Bariatría 

o Consultorios de Gabinete de Ultrasonido 

o Unidad Móvil tipo Ambulancia 

o Unidad de Primer Nivel de Atención o Urgencias 

o Consultorios de Servicio de Pedicuro 

 

 



 
 
 

134 
 

 

  

Políticas o normas de operación 

Para efectos de este procedimiento, los establecimientos que además de la Licencia Sanitaria, 
requieren autorización de responsable, se considerarán como establecimientos tipo B y son: 

o Agencias Funerarias con Servicio de Embalsamamiento 

o Anfiteatro Anatómico en Escuelas de Ciencias para la Salud 

o Centro de Rehabilitación de Adicciones 

o Clínica Estética (I, II y III) 

o Centros de Atención Infantil (CENDI y/o Guarderías) 

o Establecimientos de Asistencia Social 

o Servicios Privados de Hospitalización y/o Unidades de Cirugía Ambulatoria  

o Servicios Públicos de Hospitalización 

o Laboratorios de Análisis Clínicos  

o Laboratorio de Anatomía Patológica 

o Laboratorio de Citología Exfoliativa 

o Ópticas 

Por instrucción del Comisionado Estatal, en los siguientes casos de solicitud de licencia sanitaria 
estatal, invariablemente debe solicitarse la verificación sanitaria, tanto para aperturas como para las 
siguientes revalidaciones: 

o Guarderías 

o Hospitales Privados y Unidades de Cirugía Ambulatoria 

o Cámaras Hiperbáricas 

o Unidades de Asistencia Social: Centro de Atención de Adicciones, Asilos, Internados, 
Casa Hogar, Albergues, etc.  

o Algunos casos de Agencias Funerarias con Servicio de Embalsamamiento  

o En casos de Médicos con Maestrías en Medicina Estética 
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Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe la solicitud de visita de 

verificación de parte de la Dirección 

de Operación Sanitaria y registra. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Oficio de Solicitud de Visita 

de Verificación Sanitaria 

• Control de correspondencia. 

2 

Designa verificador sanitario para 

realizar la diligencia a través de la 

generación de la orden de 

verificación a establecimiento, 

determinando claramente el alcance 

de la misma. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• CJ05 Registro y Seguimiento 

de Visitas de Verificación y 

Vigilancia Sanitaria – Servicios 

de Salud 

• Manual del Verificador 

Sanitario 

• Orden de verificación 
sanitaria 

3 

Revisa y registra las órdenes de 

verificación sanitaria para su 

correspondiente control. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Órdenes de verificación 

sanitaria CJ05 Registro y 

Seguimiento de Visitas de 

Verificación y Vigilancia 

Sanitaria – Servicios de Salud 

4 

Entrega órdenes verificación 

sanitaria ante el Coordinador 

Jurisdiccional para su firma. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Órdenes de verificación 

sanitaria 

5 

Sella las órdenes de verificación 

sanitaria una vez firmadas por el 

Coordinador Jurisdiccional y entrega 

al Verificador Sanitario designado. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Órdenes de verificación 

sanitaria 

6 

Firma control diario de entrega al 

recibir la orden de verificación 

sanitaria. 

Verificador Sanitario 
• Orden de verificación 

sanitaria 

• Control diario 

7 

Acude al establecimiento 

determinado en la orden de 

verificación sanitaria. 

Verificador Sanitario 

• Orden de verificación 

sanitaria Acta de verificación 

sanitaria 

• Identificación oficial 

• Manual del Verificador 

Sanitario 

8 
¿El establecimiento está abierto? 

8.1 Si: Pasa a la actividad 9. 
Verificador Sanitario 

• Orden de verificación 

sanitaria Acta de verificación 

sanitaria 

• Identificación oficial 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

8.2 No: Redacta la situación en el 

acta de verificación y deja citatorio. 

Pasa a la actividad 20. 

• Manual del Verificador 
Sanitario 

9 

Presenta la orden de verificación 

sanitaria al encargado del 

establecimiento, previa 

identificación del verificador. 

Verificador Sanitario 
• Identificación oficial 

• Orden de verificación 

sanitaria 

10 

Solicita al encargado del 

establecimiento que firme la orden 

de verificación a fin de dar inicio con 

las actividades de la diligencia. 

Verificador Sanitario • Orden de verificación 
sanitaria 

11 

¿Tipo de verificación sanitaria? 

11.1 Inicial: Pasa a la actividad 12. 

11.2 Corrección de anomalías: 

Verifica las anomalías detectadas en 

la revisión anterior. Pasa a la 

actividad 15. 

11.3 Suspensión de actividades: 

Realiza protocolo de suspensión 

colocando sellos pertinentes. Pasa a 

la actividad 16. 

Verificador Sanitario 
• Orden de verificación 

sanitaria 

12 

Solicita documentación que 

corrobore el cumplimiento de la 

normatividad sanitaria 

correspondiente con base en el 

alcance de la verificación sanitaria. 

Verificador Sanitario 

• Orden de verificación 

sanitaria Acta de verificación 

sanitaria 

• Manual del Verificador 
Sanitario 

13 

Realiza verificación sanitaria de las 

instalaciones del establecimiento, 

tomando evidencia fotográfica de lo 

observado. 

Verificador Sanitario 

• Acta de Verificación Sanitaria. 

• Evidencia fotográfica 

• Manual del Verificador 

Sanitario 

14 
Realiza monitoreo de cloro, 
preferentemente en tinaco o 
cisterna. 

Verificador Sanitario 

• Protocolo del monitoreo de 

cloro 

• Acta de verificación sanitaria. 

• Manual del Verificador 

Sanitario 

15 

Complementa el Acta de verificación 
sanitaria con las observaciones 
pertinentes y lleva a cabo el cierre 
de la diligencia 

Verificador Sanitario 
• Acta de verificación sanitaria 

• Manual del Verificador 

Sanitario 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

16 

Informa los hallazgos, solicitando al 
encargado del establecimiento que 
lea el Acta de verificación sanitaria a 
fin de corroborar la información o 
manifestar en la misma alguna 
inconsistencia. 

Verificador Sanitario • Acta de verificación sanitaria 

17 
Solicita la firma del encargado del 
establecimiento y de los 2 testigos.  

Verificador Sanitario 
• Acta de Verificación Sanitaria 

• Manual del Verificador 

Sanitario 

18 

Entrega Acta de verificación sanitaria 
original al encargado del 
establecimiento y conserva copia del 
acta firmada. 

Verificador Sanitario • Acta de verificación sanitaria 

19 

Integra la documentación generada 
de la visita de verificación sanitaria, 
siendo esta el acta de verificación 
sanitaria, copia de documentos y 
fotografías. 

Verificador Sanitario 
• Información documental 

• Acta de verificación sanitaria 

• Fotografías 

20 

Entrega a la Unidad de Evaluación y 
Autorización Sanitaria la 
documentación generada de la visita 
de verificación sanitaria. 

Verificador Sanitario 

• CJ07 Informe Diario 

• Información documental 

• Orden de Verificación 

Sanitaria 

• Acta de verificación sanitaria 

21 
Revisa la información recibida por 
parte del verificador sanitario. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• CJ05 Registro y Seguimiento 

de Visitas de Verificación y 

Vigilancia Sanitaria – Servicios 

de Salud 

• Información documental 

• Orden de Verificación 

Sanitaria 

• Acta de verificación sanitaria 

22 

¿Está debidamente llenada el Acta 

de verificación sanitaria? 

22.1 Si: Pasa a la actividad 23. 

22.2 No: Registra en servicio no 
conforme y solicita al Verificador 
Sanitario que complemente. Pasa a 
la actividad 23. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• OC-SGC-07-V Servicio No 

Conforme 

• Orden de Verificación 

Sanitaria 

• Acta de verificación sanitaria 

23 
Genera registro de verificación 
sanitaria 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Actas de Verificación Sanitaria 

• Manual del Verificador 

Sanitario 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

24 

Entrega al Coordinador Jurisdiccional 
la documentación pertinente para su 
envío a la DOS para la elaboración 
del Dictamen Sanitario. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Actas de Verificación Sanitaria  

• Orden de Verificación 

Sanitaria 

• Oficio 

• Manual del Verificador 

Sanitario 

25 Recibe Dictamen Sanitario de la DOS. 
Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 
• Dictamen sanitario 

26 

¿Es Dictamen Sanitario de 

cumplimiento? 

26.1 Si: Pasa a la actividad 27. 

26.2 No: Programa diligencia para 
corrección de anomalías o 
suspensión de actividades. Pasa a la 
actividad 2. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 
• Dictamen sanitario 

27 
Emite Orden de Visita de Verificación 
para la notificación del dictamen 
sanitario de cumplimiento. 

Unidad de Evaluación y 

Autorización Sanitaria 

• Orden de Verificación 

Sanitaria 

• Dictamen sanitario 

28 
Entrega el dictamen sanitario de 
cumplimiento al encargado del 
establecimiento. 

Verificador Sanitario 
• Acuse de recibo de la Orden 

de Verificación Sanitaria y del 

Dictamen Sanitario 

 Fin   
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Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 

Diagrama de flujo 

Unidad de Evaluación y Autorización Sanitaria Verificador Sanitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Inicio 

Recibe solicitud de visita de verificación de la DOS 

Designa Verificador Sanitario 

Revisa y registra órdenes de verificación sanitaria 

Entrega órdenes de verificación sanitaria para firma 

Sella órdenes de verificación sanitaria y entrega al 
Verificador Sanitario 

5 

Redacta situación en el acta de 
verificación sanitaria y deja 

citatorio 

1 

Firma control diario de entrega al recibir la orden 
de verificación sanitaria. 

Acude al establecimiento 

 

  1 

No 

Si 

¿Está 
abierto? 

 

Presenta orden de verificación sanitaria e 
identificación oficial 

Solicita al encargado del establecimiento firma de la 
orden de verificación sanitaria para el inicio de 

actividades 
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Diagrama de flujo 

Unidad de Evaluación y Autorización Sanitaria Verificador Sanitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COEPRIS 

Revisa la información recibida  

2 

Realiza verificación sanitaria de las instalaciones, toma   
de fotografías y monitoreo de cloro 

1 

Realiza protocolo 
de suspensión 

colocando sellos 
pertinentes 

 

  3 

Verifica anomalías 
detectadas en la 
revisión anterior 

  2 

Suspensión de 
actividades 

Corrección de 

anomalías 

¿Tipo de 
verificación 
sanitaria? 

 

Inicial 

Solicita documentación correspondiente al alcance 

Complementa acta de verificación sanitaria con 
observaciones para el cierre 

Informa los hallazgos, solicitando revisión del encargado 
del establecimiento 

Solicita firma de encargado del establecimiento y 2 
testigos 

Entrega acta al encargado del establecimiento y conserva 
copia 

Integra documentación generada y entrega a UEAS 

  2 

  3 

  1 
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Diagrama de flujo 

Unidad de Evaluación y Autorización Sanitaria Verificador Sanitario 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Emite orden de visita de verificación para notificación 

2 

Registra en servicio no conforme 
y solicita al Verificador Sanitario 

que complemente 
 

  4 

No 

Si 

¿Está 
debidamente 

llenada el 
acta? 

 

Entrega la documentación pertinente para su envío a DOS 
para emitir dictamen sanitario 

Genera registro de verificación sanitaria 

Recibe dictamen sanitario 

Programa diligencia  

  5 

No 

Si 

¿Es dictamen 
de 

cumplimiento? 

 

  4 

Entrega el dictamen sanitario de cumplimiento 

Fin 
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Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Elaboración de actas 
de verificación 
sanitaria que no 
cumplen con los 
criterios establecidos 
o no cubren el objeto 
y alcance de lo 
solicitado por la 
Dirección de 
Operación Sanitaria. 

Revisión específica 
de la aplicación del 
objeto y alcance en 
las actas de 
verificación 
sanitaria, por parte 
de UEAS. 

Unidad de 
Evaluación y 
Autorización 

Sanitaria 

01 
enero 

31 
diciembre 

Actas de 
verificación 
sanitaria 

 
  

Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Verificaciones sanitarias aplicadas 
(Verificaciones Sanitarias realizadas a 
establecimientos de servicios de salud / Solicitudes 
de Verificaciones Sanitarias a establecimientos de 
Salud por parte de DOS) x 100 

100% 80% 80% 80% 80% 80% 

Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 
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Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Auditoría del 
SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 
9001:2015, de manera anual se realizan 
auditorías por parte de una empresa 
certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del 
procedimiento con base en lo establecido 
en el presente documento. Derivado de ello 
se emite un reporte de auditoría en el que 
se realizan observaciones sobre el 
desarrollo del procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 

vez al año. 

 

 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 07/MAY/2019 

1 

Se hace mención a un área de sistemas en el diagrama de flujo, que es 
presuntamente la encargada de generar las órdenes de verificación sanitaria; 
estas son generadas y elaboradas directamente por el encargado de la UEAS a 
fin de mejorar la eficiencia en el tiempo y llevar un control más riguroso de la 
misma. 

07/OCT/2019 

2 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 
Se elimina el indicador Dictámenes sanitarios notificados por verificaciones 
sanitarias. 

17/JUL/2024 

 
  

Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 
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Vigilancia sanitaria a manejadores de 
alimentos fuera de rango 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/02 MAYO 2019 

Elabora: Coordinación Jurisdiccional  Actualización: No. de revisión: 
     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 2 
     

Objetivo: 

Llevar a cabo acciones de vigilancia sanitaria a establecimientos con el fin de 

corroborar que el personal que presentó previamente resultados de análisis 

clínicos fuera de rango para gestionar el Certificado de Manejador de 

Alimentos ante la COEPRIS, no se encuentre elaborando o manipulando 

alimentos, que puede generar o desencadenar un riesgo a la salud de la 

población consumidora. 
  

Alcance: 

Desde que recibe el listado de manejadores de alimentos fuera de rango del 

Centro Integral de Servicios por medio de plataforma electrónica hasta que 

registra las acciones de vigilancia sanitaria realizadas en la verificación de 

actividades del manejador de alimentos fuera de rango. 
  

Áreas de aplicación 

Centro Integral de Servicios 
Unidad de Operación Sanitaria 

Área de Dictamen Sanitario de la Coordinación Jurisdiccional 

Políticas o normas de operación 

La Coordinación Jurisdiccional es el área encargada de realizar las actividades de Vigilancia Sanitaria 
en su área de suscripción, por medio de la Unidad de Operación Sanitaria.  

Los manejadores de alimentos realizan el trámite de certificación cada 6 meses, el cual es un 
documento oficial que presenta un folio y previamente a su emisión, la firma del titular de la COEPRIS 
y del Coordinador Jurisdiccional. 

Se debe garantizar la salud de la población que pudiera estar expuesta al contagio de enfermedades 
no detectadas con antelación, en este sentido, uno de los requisitos para emitir el certificado de 
manejador de alimentos. 

Si los análisis clínicos presentan resultados fuera de rango, el CIS debe notificarlo a la Coordinación 
Jurisdiccional para que ésta realice las actividades de vigilancia sanitaria correspondientes. 

El CIS y las Unidades de la Coordinación Jurisdiccional se reúnen periódicamente, para conjuntar 
esfuerzos, toma de decisiones y entrega de información; en materia de manejadores de alimentos 
fuera de rango entregan la información por medio de una plataforma electrónica de almacenamiento 
de documentos. 
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Políticas o normas de operación 

La ejecución de la vigilancia sanitaria se lleva a cabo en los primeros 10 días hábiles posteriores a la 
recepción de la información capturada por CIS en la plataforma electrónica, con el objeto de detectar  
en este periodo que el manejador de alimentos no realice acciones en el establecimiento que puedan 
significar un riesgo sanitario a la población.  

Para este tipo de visitas se emplea el formato CJ01 Orden de Verificación Sanitaria (Vigilancia 
sanitaria), el cual está dirigida a un solo Verificador Sanitario y puede contener la solicitud de revisión 
de 3 a 5 establecimientos; por cada establecimiento deberá aplicarse un acta de verificación sanitaria 
general. 

El Verificador Sanitario debe llevar a cabo el protocolo señalado para la presentación, ejecución, 
levantamiento de acta, firma de testigos, entrega de información al establecimiento, 
correspondiente a la realización de la visita de vigilancia sanitaria, tal y como se determina en el 
Manual del Verificador Sanitario. 

Para asegurar la identidad de los manejadores de alimentos fuera de rango, el Verificador Sanitario 
solicitará identificación oficial con fotografía a los manejadores de alimentos del establecimiento. 

Al momento de presentarse el Verificador Sanitario en el establecimiento correspondiente y éste se 
encuentre cerrado, se deja citatorio para día posterior, a fin de que se atienda la visita de vigilancia 
sanitaria; de lo anterior se informa a la Unidad de Operación Sanitaria para su reprogramación 
posterior. 

En caso de no atender el citatorio, se entrega Instructivo para que el propietario del establecimiento 
se presente en las oficinas de la Coordinación Jurisdiccional para la diligencia correspondiente, con 
base en el Manual del Verificador Sanitario. 

Criterios para determinar la realización de un dictamen sanitario  

Para los casos de vigilancia sanitaria sobre el personal revisado en el establecimiento: 

▪ Se encuentra manipulando o preparando alimentos y ya tiene tratamiento médico. 
▪ Se encuentra manipulando o preparando alimentos y no tiene aún tratamiento médico. 
▪ Se encuentra realizando otras actividades en el establecimiento, y no tiene aún tratamiento 

médico. 
▪ Si son varias personas revisadas y solamente una de ellas presenta alguno de los supuestos 

anteriores. 

Se exime de la realización de dictamen sanitario, el caso de que el personal revisado en el 
establecimiento se encuentre realizando otras actividades que no tengan relación con la 
manipulación o preparación de alimentos y, además, evidencien que se encuentran en tratamiento 
médico.  

En caso contrario, el establecimiento se hace acreedor a una medida especial (ya sea sanción o 
suspensión de actividades), según lo determine el dictaminador, conforme al riesgo sanitario 
presentado. 
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Políticas o normas de operación 

Los dictámenes sanitarios deben ser notificados al establecimiento en el formato CJ04 Orden de 
verificación, así mismo el acuse de recibo de las notificaciones de dictamen sanitario debe incluir 
nombre, cargo y firma de quien recibe, así como fecha y hora de recepción. 

Todas las acciones realizadas para cada tipo de visita de vigilancia sanitaria a manejadores de 
alimentos fuera de rango deberán registrarse en el formato CJ02 Resumen de Trabajo, desde su inicio 
hasta el cierre de las acciones de vigilancia sanitaria. 
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Vigilancia sanitaria a manejadores de 
alimentos fuera de rango 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/02 MAYO 2019 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Recibe listado de manejadores de 

alimentos fuera de rango del Centro 

Integral de Servicios por medio de 

plataforma electrónica. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CIS05 Resultados positivos 
por los que no se emite 
Certificado de Manejador de 
Alimentos 

• Plataforma electrónica de 
almacenamiento de 
documentos 

2 

Analiza la información compartida 

en plataforma electrónica, para 

determinar la generación de las 

órdenes de verificación sanitaria y el 

número de verificadores que se 

requerirá para llevarla a cabo. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CIS05 Resultados positivos 
por los que no se emite 
Certificado de Manejador de 
Alimentos 

• Plataforma electrónica de 
almacenamiento de 
documentos. 

3 

Entrega listado de órdenes de 

verificación sanitaria por verificador 

sanitario. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CIS05 Resultados positivos 

por los que no se emite 

Certificado de Manejador de 

Alimentos 

4 

Elabora las órdenes de verificación 

sanitaria conforme al análisis de la 

Unidad de Operación Sanitaria. 

Área de Sistemas de la 

Unidad de Operación 

Sanitaria (UOS) 

• CIS05 Resultados positivos 
por los que no se emite 
Certificado de Manejador de 
Alimentos 

• CJ01 Orden de Verificación 

Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

5 

Entrega las órdenes elaboradas a la 

UOS para su registro, integrando el 

listado de manejadores de alimentos 

fuera de rango, resaltando los 

establecimientos incluidos en la 

orden de verificación sanitaria. 

Área de Sistemas de la UOS 
• CJ01 Orden de Verificación 

Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

6 

Revisa y registra las órdenes de 

verificación sanitaria (vigilancia 

sanitaria) para su correspondiente 

control. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

• CJ02 Resumen de Trabajo 

7 
¿Están los datos correctos? 
7.1 Si: Pasa a la actividad 8. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

• CJ02 Resumen de Trabajo 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

7.2 No: Solicita corrección de la 

orden de verificación sanitaria al 

Área de Sistemas de la UOS. Pasa a la 

actividad 4. 

8 

Presenta órdenes de verificación 

sanitaria (vigilancia sanitaria) ante el 

Coordinador Jurisdiccional para su 

firma. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 
• CJ01 Orden de Verificación 

Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

9 

Recibe y sella las órdenes de 

verificación sanitaria (vigilancia 

sanitaria) y entrega al Verificador 

Sanitario designado. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

• CJ02 Resumen de Trabajo 

10 

Recibe la orden de verificación 

sanitaria (vigilancia sanitaria) y firma 

de recibido la misma. 

Verificador Sanitario 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

• Manual del Verificador 
Sanitario 

11 

Realiza la visita de verificación 

sanitaria identificando a quien(es) 

presentaron resultados de análisis 

clínicos fuera de rango. 

Verificador Sanitario • Identificaciones oficiales 

12 

Revisa las actividades actuales que 

está desarrollando el personal 

verificado. 

Verificador Sanitario 
• Acta de verificación sanitaria 

general 

• Identificaciones Oficiales 

13 
¿Está manipulando alimentos? 
13.1 Si: Pasa a la actividad 14. 
13.2 No: Pasa a la actividad 15. 

Verificador Sanitario 
• Acta de verificación sanitaria 

general 

14 
Solicita al encargado del 
establecimiento su separación del 
área de manera inmediata. 

Verificador Sanitario 

• Acta de verificación sanitaria 
general 

• Manual del Verificador 

Sanitario 

15 
Solicita receta médica o 
comprobante de inicio de 
tratamiento médico. 

Verificador Sanitario 
• Acta de verificación sanitaria 

general 

• Receta médica 

16 
¿No está en tratamiento médico? 
16.1 Si: Pasa a la actividad 17. 
16.2 No: Pasa a la actividad 18. 

Verificador Sanitario 
• Acta de verificación sanitaria 

general 

17 

Recomienda al encargado del 
establecimiento y al personal 
revisado su inmediata separación del 
área de producción. 

Verificador Sanitario 

• Acta de verificación sanitaria 
general 

• Manual del Verificador 

Sanitario 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

18 

Cierra el acta de verificación 
sanitaria general con las 
observaciones correspondientes, 
solicitando la firma del interesado y 
de 2 testigos. 

Verificador Sanitario 

• Acta de verificación sanitaria 
general 

• Manual del Verificador 

Sanitario 

19 
Entrega las actas correspondientes 
debidamente requisitadas y firmadas 
a la Unidad de Operación Sanitaria. 

Verificador Sanitario 
• Acta de Verificación Sanitaria 

General 

20 
Actualiza el CJ02 Resumen de 
Trabajo con la información recibida 
por parte del verificador sanitario. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ02 Resumen de Trabajo 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

• Acta de verificación sanitaria 

general 

21 
Revisa la información recibida por 
parte del verificador sanitario. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

• Acta de verificación sanitaria 

general 

22 

¿La persona revisada no está en 
tratamiento y manipulaba 
alimentos? 
22.1 Si: Pasa a la actividad 23. 
22.2 No: Pasa a la actividad 42. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• Acta de verificación sanitaria 

general 

23 
Entrega al Área de Dictamen 
Sanitario las actas de verificación 
sanitaria general. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• Acta de verificación sanitaria 

general  

24 
Analiza las actas de verificación 
sanitaria y determina la base legal 
que le corresponde. 

Área de Dictamen Sanitario 

• Acta de verificación sanitaria 
general  

• Manual del Verificador 

Sanitario 

25 

Emite el dictamen sanitario 
correspondiente, con plazo de 
cumplimiento para ser firmado por 
el Coordinador Jurisdiccional. 

Área de Dictamen Sanitario 

• Acta de verificación sanitaria 
general  

• Manual del Verificador 
Sanitario 

• CJ03 Dictamen Sanitario. 

26 
Recibe y registra el dictamen 
sanitario firmado y lo pasa al área de 
notificaciones de la UOS. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 
• CJ03 Dictamen Sanitario. 

27 
Asigna verificadores y zonas de 
entrega de dictámenes sanitarios. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 
• CJ03 Dictamen Sanitario. 

28 
Elabora y entrega las órdenes de 
notificación de dictamen sanitario. 

Área de Sistemas de la UOS 
• CJ04 Órdenes de Notificación 

• CJ03 Dictamen Sanitario 

29 

Registra la información recibida y 
solicita firma del Coordinador 
Jurisdiccional en las órdenes de 
notificación. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ04 Órdenes de Notificación 

• CJ03 Dictamen Sanitario. 

• CJ02 Resumen de Trabajo 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

30 

Recibe y sella las órdenes de 
notificación y los dictámenes 
firmados y entrega al Verificador 
Sanitario. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ04 Órdenes de Notificación 

• CJ03 Dictámenes Sanitarios 

• CJ02 Resumen de Trabajo 

31 

Entrega notificación y dictamen 
sanitario al establecimiento, 
solicitando fecha, nombre, firma y 
cargo de quien recibe. 

Verificador Sanitario • CJ04 Orden de Notificación  

• CJ03 Dictamen Sanitario 

32 
Presenta acuse de notificación 
firmada por el establecimiento a la 
Unidad de Operación Sanitaria. 

Verificador Sanitario  

• CJ04 Orden de Notificación 
(acuse) 

• CJ03 Dictamen Sanitario 

• CJ02 Resumen de Trabajo 

33 
Entrega listado de órdenes de 
verificación sanitaria por corrección 
de anomalías. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• Lista de establecimientos 

para verificación por 

corrección de anomalías 

34 
Genera nueva orden de verificación 
sanitaria (por corrección de 
anomalías)  

Área de Sistemas de la UOS 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

• CJ03 Dictámenes Sanitarios  

• CJ02 Resumen de Trabajo 

35 
Registra la información y solicita 
firma del Coordinador Jurisdiccional. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ02 Resumen de Trabajo 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 

• CJ03 Dictámenes Sanitarios  

36 

Recibe y sella las ordenes de 
verificación sanitaria (corrección de 
anomalías) firmadas y entrega 
documentación al Verificador 
Sanitario designado 

Unidad de Operación 

Sanitaria 

• CJ01 Orden de Verificación 
Sanitaria (Vigilancia 
Sanitaria). 

• CJ03 Dictámenes Sanitarios 

• Fajilla de suspensión de 
actividades 

37 
Realiza la visita al establecimiento y 
revisa si existe cumplimiento. 

Verificador Sanitario 
 

• CJ04 Ordenes de Notificación 

• Acta de verificación sanitaria 
por corrección de anomalías 

• CJ03 Dictámenes Sanitarios  

• Manual del Verificador 
Sanitario 

38 
¿El establecimiento no cumple? 
38.1 Si: Pasa a la actividad 39. 
38.2 No: Pasa a la actividad 40. 

Verificador Sanitario 

• CJ04 Ordenes de Notificación 

• Acta de verificación sanitaria 
por corrección de anomalías 

• CJ03 Dictámenes Sanitarios  

• Manual del Verificador 
Sanitario 

39 
Activa el protocolo de Suspensión de 
Actividades colocando la fajilla 
correspondiente. 

Verificador Sanitario 

• CJ04 Orden de Notificación 

• CJ03 Dictamen Sanitario. 

• Fajilla de Suspensión de 
Actividades 

40 
Elabora acta de verificación sanitaria 
y entrega a la Unidad de Operación 
Sanitaria. 

Verificador Sanitario 
• CJ04 Orden de Notificación 

• Acta de verificación sanitaria 
por corrección de anomalías. 
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Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

41 

Registra las acciones de vigilancia 
sanitaria realizadas en la verificación 
de actividades del manejador de 
alimentos fuera de rango. 

Unidad de Operación 

Sanitaria 
• CJ02 Resumen de Trabajo 

 Fin   
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Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 

Diagrama de flujo 

Unidad de Operación 
Sanitaria 

Área de sistemas de la 
UOS 

Verificador Sanitario 
Área de 

Dictamen 
Sanitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Presenta órdenes de verificación 
sanitaria para firma 

Inicio 

Recibe listado de manejadores fuera 
de rango 

Analiza la información 

 

Si 

No 

 1 

¿Los datos 
son 

correctos? 

 

Entrega listado de órdenes de 
verificación por verificador sanitario 

Revisa y registra las órdenes de 
verificación sanitaria  

Solicita 
corrección 

Recibe y sella órdenes de verificación 
sanitaria para su entrega 

Elabora las órdenes de 
verificación sanitaria 

Entrega órdenes de verificación 
sanitaria para su registro 

 1 

Recibe orden de verificación 
sanitaria y firma acuse 

Realiza visita identificando a 
quienes tienen resultados 

fuera de rango 

Revisa actividades actuales del 
personal verificado 

1 
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Diagrama de flujo 

Unidad de Operación 
Sanitaria 

Área de 
sistemas de la 

UOS 
Verificador Sanitario 

Área de Dictamen 
Sanitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 2 

Actualiza el CJ02 Resumen de 
trabajo 

Revisa la información recibida 

Solicita al encargado la separación del 
área de forma inmediata 

1 

 

¿Está 
manipulando 
alimentos?  

 

No 

Si 

  2 

  2 

Solicita receta médica o comprobante 
de tratamiento médico 

 

No 

Si 

¿No está en 
tratamiento 

médico?  

 

  3 

Recomienda a encargado y personal 
inmediata separación de producción 

  3 

Cierra el acta de verificación sanitaria 
general 

Entrega las actas correspondientes 
debidamente requisitadas 
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Unidad de Operación 
Sanitaria 

Área de sistemas de 
la UOS 

Verificador 
Sanitario 

Área de Dictamen 
Sanitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Diagrama de flujo 

2 

   4 

¿La persona 
revisada no está 
en tratamiento 
y manipulaba 

alimentos? 
 

No 

Si 

Entrega actas de verificación sanitaria 

Registra información y solicita firma 

Recibe y sella documentos firmados 

Recibe y registra dictamen firmado por 
Coordinador Jurisdiccional 

Asigna verificadores y zonas de entrega 

Entrega listado de órdenes de 
verificación sanitaria por corrección de 

anomalías 

Registra información y solicita firma 

Recibe y sella documentos firmados 

Elabora órdenes de 
notificación de dictamen 

Genera nueva orden de 
verificación sanitaria 

3 

Entrega notificación 
de dictamen sanitario 

Presenta acuse de 
notificación firmada 

Realiza visita y revisa 
cumplimiento 

Analiza actas de verificación 

sanitaria y determina base legal 

Emite dictamen sanitario 
con plazo de cumplimiento 
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Unidad de Operación 
Sanitaria 

Área de 
sistemas de la 

UOS 
Verificador Sanitario 

Área de 
Dictamen 
Sanitario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Diagrama de flujo 

Registra las acciones de 
vigilancia sanitaria realizadas 

Fin 

  4 

Activa protocolo Suspensión de 
actividades y coloca fajilla 

   5 

No 

Si 

Elabora acta de verificación 
sanitaria 

3 

¿El 
establecimiento 

no cumple? 
 

  5 
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Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

No existen garantías 
de la veracidad de los 
resultados de los 
análisis clínicos 
emitidos por los 
laboratorios que 
participan en el 
proceso al contar con 
una licencia sanitaria 
vigente (Faltan 
controles). 

Elaboración de 
diagnóstico 
situacional para la 
toma de 
decisiones, en 
coordinación con 
operación sanitaria 
para conocimiento 
de los 
fundamentos que 
se revisan en las 
actas de 
verificación. 

Dirección de 
Operación 
Sanitaria 

01 
enero 

31 
diciembre 

▪ Actas de 
verificación 
sanitaria 

Dictámenes 
sanitarios 

Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Actos de Vigilancia Sanitaria aplicados 
(Vigilancia Sanitaria a establecimientos que 
presentan manejadores de alimentos fuera de 
rango/ Manejadores de alimentos fuera de rango 
detectados) x100 

98% 60% 60% 60% 60% 60% 

Actos de vigilancia sanitaria emitidos a tiempo 
(No. de actos de vigilancia realizados a tiempo/ No. 
de actos de vigilancia sanitaria realizados) x100 

100% 90% 90% 90% 90% 90% 

Dictámenes Sanitarios derivados Actos de 
vigilancia sanitaria aplicados 
(No. dictámenes sanitarios emitidos/ No. de actos 
de vigilancia sanitaria realizados) x100 

100% 60% 60% 60% 60% 60% 

Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 
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Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Auditoría del 
SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 
9001:2015, de manera anual se realizan 
auditorías por parte de una empresa 
certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del 
procedimiento con base en lo establecido 
en el presente documento. Derivado de ello 
se emite un reporte de auditoría en el que 
se realizan observaciones sobre el 
desarrollo del procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 

vez al año. 

 
Control de cambios 

 
No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 29/MAR/2019 

1 

Se determina que el CIS comparte información de manejadores de alimentos 
fuera de rango a través de una plataforma electrónica de almacenamiento de 
documentos, por lo que se elimina del procedimiento la entrega del listado 
físico y del memorándum semanal sobre este rubro 

22/FEB/2022 

2 

Eliminación del apartado: Relación con trámites y servicios. 
Cambio de formato, clave y en los apartados: Centros de distribución (pasa 
ahora a ser Áreas de aplicación), diagrama de flujo, indicadores, terminología 
(pasa ahora a ser Glosario de términos).  
Se añaden los siguientes apartados: Descripción narrativa, Riesgos, Calidad del 
procedimiento y Anexos. 
Modificación del alcance del procedimiento de acuerdo con las actividades 
descritas en la descripción narrativa. 
Se agrega en políticas de operación la solicitud de identificación oficial con 
fotografía al personal verificado para asegurar su identidad. 
Así mismo se especifican los formatos para la notificación de los dictámenes 
sanitarios CJ04 y el formato CJ02 para el registro de las acciones realizadas de 
vigilancia sanitaria sobre este procedimiento en específico. 

17/JUL/2024 

 

Verificación sanitaria en materia de 
servicios de salud 

(H460101 Control y fomento sanitario de establecimientos) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/01 MAYO 2019 
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Resoluciones inmediatas 
(Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/03 JULIO 2024 

Elabora: Coordinación Jurisdiccional  Actualización: No. de revisión: 
     

Aprueba: COEPRIS  JULIO 2024 0 
     

Objetivo: 

Regular las actividades de los usuarios que brinden servicios en materia de 

riesgos sanitarios a fin de garantizar que se realicen con apego a la 

normatividad aplicable, salvaguardando la salud de la población en 

Tamaulipas. 
  

Alcance: 

Desde que  registra al usuario y revisa los requisitos de resolución inmediata 

que solicita hasta que entrega la resolución inmediata al usuario con copia 

de pago de derechos. 
  

Áreas de aplicación 

Centro Integral de Servicios 

Políticas o normas de operación 

La COEPRIS expide el documento oficial de resolución inmediata con base en la Ley de Salud para el 
Estado de Tamaulipas y la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, los cuales cuentan con 
vigencia correspondiente, a excepción de los permisos funerarios. 

Los documentos oficiales presentan folio y candados de seguridad previamente a su emisión, la firma 
del titular de la COEPRIS y del Coordinador Jurisdiccional. 

El tiempo de entrega de la resolución inmediata de trámite individual se encuentra dentro del rango 
de 20 minutos. 

Para el caso de trámites empresariales, es decir que tramiten de forma conjunta de 11 a más 
resoluciones, el tiempo de entrega dependerá de la cantidad total, teniendo como máximo 48 horas 
laborales a partir de la recepción del trámite. 

Las resoluciones inmediatas son clasificadas como Certificado de Manejador de Alimentos, 
Constancia Sanitaria de Bebidas Alcohólicas o Permiso Sanitario Funerario con requisitos específicos 
conforme a los lineamientos que los regulan. 

A la llegada de un usuario el Asesor del Centro Integral de Servicios debe recibir al usuario con el 
saludo institucional, determinado en el instructivo de trabajo IT/CIS01/2018/Políticas del Servicio del 
CIS 
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Políticas o normas de operación 

CERTIFICADO DE MANEJADOR DE ALIMENTOS 

Requisitos:  

▪ Original o copia con QR para validación de Análisis Clínico de Laboratorio (Reacciones Febriles y 
Coproparasitoscópico Único con validez de 30 días posterior a toma de muestra, siempre y 
cuando los resultados de análisis de laboratorios estén dentro de los valores de referencia.) 

▪ Copia de identificación oficial  

▪ Comprobante de pago de derechos de Certificado de manejador de alimentos. 

▪ Fotografía digital del rostro en formato jpg, sin gorra y sin lentes 

▪ Adicional en tramites empresariales anexar: 

▪ Poder notarial que contempla razón social 

▪ Copia de identificación oficial del gestor. 

▪ Fotografía digital del personal debidamente identificadas en formato jpg en dispositivo USB 

CONSTANCIA SANITARIA 

Requisitos por primera vez: 
▪ Aviso de Funcionamiento de la plataforma DIGIPRIS. 
▪ Copia de identificación oficial del propietario.  
▪ Original y Copia Carta de anuencia.  
▪ Comprobante de pago de derechos de constancia sanitaria y vista petición de parte control 

sanitario. 
▪ Escrito libre de solicitud de visita petición de parte control sanitario. 

Requisitos por renovación: 
▪ Copia de identificación oficial del propietario  
▪ Copia de constancia sanitaria anterior 
▪ Copia de licencia de funcionamiento para establecimiento de bebidas alcohólicas anterior.  
▪ Comprobante de pago de derechos de constancia sanitaria. 

✓ Persona moral 

o Copia de acta constitutiva 
o Copia de Poder notarial  
o Copia de identificación del representante legal. 

✓ Usuario Gestor 

o Carta poder simple con copia de identificación oficial del otorgante-apoderado y 
dos testigos. 

PERMISOS SANITARIOS FUNERARIOS   

Requisitos: 

▪ Formato de solicitud debidamente llenada según aplique para cada trámite. 

▪ Copia de identificación oficial del solicitante disponente originario o secundario. 
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Políticas o normas de operación 

▪ Copia del certificado de defunción y/o acta de defunción según sea el caso. 

▪ Original de carta de embalsamamiento según sea el caso. 

▪ Título de propiedad de la fosa según sea el caso. 

▪ Escrito libre dirigido al Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tamaulipas en caso de solicitud de exhumación el cual deberá indicar atribución y destino final 
de los restos. 

▪ Comprobante de pago de derechos de Permiso Sanitario funerario de inhumación, traslado, 
cremación o exhumación, según sea el caso.  

• Usuario Agente Funerario 

▪ Carta poder simple con copia de identificación oficial del otorgante-apoderado y dos testigos. 

 

No proceden las solicitudes de los Permisos Sanitarios de Cremación cuando el certificado de 
defunción señale que la causa de fallecimiento es por un hecho violento. 

El asesor CIS en conjunto con el usuario verifica la información proporcionada de los requisitos a fin 
de evitar correcciones posteriores que le puedan generar al mismo un pago de derechos adicional 
ante una solicitud de modificación.  

En casos eventuales en que el Usuario acuda al CIS sin documentación anterior de resolución 
inmediata se brinda el servicio de búsqueda en los archivos que cuenta la Coordinación Jurisdiccional 
correspondiente a dicho trámite, que, obteniendo resultado favorable, debe efectuar un pago de 
derechos para otorgamiento de copia simple. 

El pago previo del trámite no determina la aceptación de la gestión por parte de la COEPRIS; es 
indispensable que se presente la documentación ante el CIS, antes de realizar el pago, para su debida 
revisión con el objeto de garantizar la regulación sanitaria del establecimiento. 

Los motivos por los que se podrá cancelar una Resolución Inmediata se encuentran establecidos en 
el IT/CIS02/2018 Control de Servicio No Conforme CIS y son:  

▪ Error en captura por parte del asesor CIS 

▪ Error del sistema gestor  

▪ Error de impresión o ilegibilidad 

La recepción, asesoría personal y emisión de Resoluciones Inmediatas son exclusivamente de facultad 
del asesor CIS de las Coordinaciones Jurisdiccionales de la COEPRIS. 

Una vez revisada e integrada la documentación para una resolución inmediata, el CIS envía el 
expediente a la Coordinación Jurisdiccional que corresponda para su almacenamiento por el periodo 
de conservación legal y/o el tratamiento que dé lugar.  Así mismo, envía las boletas de pago de 
derechos originales con el escaneo de su respectiva resolución inmediata al área administrativa de la 
Coordinación Jurisdiccional. 



 
 
 

161 
 

 

 
 

 

 

Resoluciones inmediatas 
(Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/03 JULIO 2024 

Descripción Narrativa 
    

Núm. Actividad Responsable Referencia 

 Inicio   

1 

Registra al usuario y revisa los 

requisitos de resolución inmediata 

que solicita. 

Asesor Centro Integral de 

Servicios 

• Sistema Gestor 

• Requisitos 

2 
Da atención al usuario para 

resolución inmediata. 

Asesor Centro Integral de 

Servicios 

• COEPRIS/OC/CJ04 

• COEPRIS/OC/CJ05 

• COEPRIS/OC/CJ06 

3 
Valida (entrevista y cotejo de 

documentación) 

Asesor Centro Integral de 

Servicios 
• IT/CIS03/2018 

4 

¿Es correcta la información? 
4.1 Si: Pasa a la actividad 5. 
4.2 No: Informa al usuario que es 

necesario complementar 

documentación. Pasa a fin. 

Asesor Centro Integral de 

Servicios 
• IT/CIS04/2018 

• IT/CIS05/2018 

5 

Genera boleta de pago de derechos 

y usuario define si se requiere 

factura. 

Asesor Centro Integral de 

Servicios 

• Página de Finanzas de 

Gobierno del Estado 

6 

Sugiere a usuario opción de pago, ya 

sea por terminal bancaria o si acude 

al banco a realizar pago en efectivo. 

Asesor Centro Integral de 

Servicios 
• IT/CIS02/2019 

7 Sella la documentación aprobatoria. 
Asesor Centro Integral de 

Servicios 
• IT/CIS02/2019 

8 
Captura la información para la 

emisión de resolución inmediata. 

Asesor Centro Integral de 

Servicios 
• Sistema Gestor 

9 

Entrega la resolución inmediata al 

usuario con copia de pago de 

derechos. 

Asesor Centro Integral de 

Servicios 
• IT/CIS03/201 

 Fin   
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Resoluciones inmediatas 
(Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/03 JULIO 2024 

Diagrama de flujo 

Asesor CIS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Da atención al usuario según trámite 

Valida y coteja documentación 

Genera boleta de pago y en su caso factura 

¿Es 
correcto? 

Sugiere opción de pago 

Sella documentación aprobatoria 

Captura información para emitir resolución 

1 

Entrega a usuario resolución y comprobante 
de pago 

Si 

No 

Inicio 

Registra usuario y revisa requisitos 

Fin 

Informa al usuario 

1 
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Riesgos 

 

Factor de Riesgo 
Descripción de la 
acción de control 

Unidad 
administrativa 

responsable 

Fecha 
de 

inicio 

Fecha de 
término 

Medios de 
Verificación 

      

Falta de monitoreo y 
supervisión de los 
procesos de 
resolución inmediata 
de los CIS 

Ejecución del 
Programa de 
Monitoreo de 
expedientes en las 
12 coordinaciones 
jurisdiccionales a 
través de muestra 
representativa. 

Dirección de 
Evaluación y 
Autorización 

Sanitaria 

01 
enero 

31 
diciembre 

▪ Nube  
▪ Correo 

electrónico 
▪ Revisión de 

expedientes 
solicitados 
para 
monitoreo 

 
 

Resoluciones inmediatas 
(Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/03 JULIO 2024 

Indicadores 
  

 Meta 
Indicador 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

       

Certificados de manejadores de alimentos  
(No. certificados de manejadores de alimentos 
emitidos / No. certificados de manejadores de 
alimentos emitidos en el año inmediato anterior) 
x100 

94% 100% 100% 100% 100% 100% 

Constancias sanitarias de bebidas alcohólicas  
(No. Constancias sanitarias de bebidas alcohólicas 
emitidas / No. Constancias sanitarias de bebidas 
alcohólicas emitidas en el año inmediato anterior) 
x100 

91% 100% 100% 100% 100% 100% 

Permisos sanitarios funerarios  
(No. Permisos sanitarios funerarios emitidos / No. 
Permisos sanitarios funerarios emitidos en el año 
inmediato anterior) x 100 

94% 100% 100% 100% 100% 100% 

Resoluciones inmediatas 
(Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/03 JULIO 2024 
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Calidad del procedimiento 

 

Mecanismo Descripción  
Periodo de 
aplicación 

Meta 

Auditoría del 
SGC 

Para la certificación bajo la norma ISO 
9001:2015, de manera anual se realizan 
auditorías por parte de una empresa 
certificadora y auditorías internas por 
personal de la COEPRIS a fin de verificar el 
cumplimiento del desarrollo del 
procedimiento con base en lo establecido 
en el presente documento. Derivado de ello 
se emite un reporte de auditoría en el que 
se realizan observaciones sobre el 
desarrollo del procedimiento. 

Anual 

Auditar el 
procedimiento 
al menos una 

vez al año. 

Monitoreo de 
Resoluciones 
Inmediatas 

(Supervisión a 
nivel central) 

Se realiza la revisión del 2% de los trámites 
de resoluciones inmediatas emitidas a fin 
de corroborar que se integren de manera 
adecuada los expedientes y se capturen en 
el Sistema Gestor. 

Mensual 

70% de los 
expedientes 

revisados 
completos 

relativos al 2% 
monitoreado 
del universo. 

Encuesta de 
satisfacción de 

usuarios 

Percepción de satisfacción en trámites y 
servicios del estado. 

Mensual 
90% de 

satisfacción 
ciudadana 

 

 
 

Control de cambios 
 

No. de 
cambio 

Descripción del cambio Fecha 

0 Nueva Creación 17/JUL/2024 
 

  

Resoluciones inmediatas 
(Cuotas de recuperación) 

 Clave: Elaboración: 

 COEPRIS/CJ/03 JULIO 2024 
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Glosario de términos 
 

1. Administrador (CJ / DSIM): Personal operativo que realiza funciones en materia de gestión de 
control de recursos humanos, materiales y financieros, ante el Departamento Administrativo de 
COEPRIS Oficina Central, que pueden ser de las Coordinaciones jurisdiccionales o del 
Departamento de Sanidad Internacional Marítima. 

2. AFAC: Agencia Federal de Aviación Civil. 
3. Agencia naviera: Representante legal de los propietarios de las embarcaciones en el país 

encargados de facilitar ante autoridades los documentos concernientes ante una posible visita. 

4. Agua de contacto: Es el agua de las playas que usan los bañistas a modo recreativo. 

5. Agua para uso y consumo humano: aquella que no causa efectos nocivos a la salud y que no 
presenta propiedades objetables o contaminantes en concentraciones fuera de los límites 
permisibles y que no proviene de fuentes de aguas residuales tratadas 

6. Alerta epidemiológica: Evento epidemiológico que representa un daño inminente a la salud de 
la población y/o de trascendencias social, frente al cual es necesario ejecutar acciones de salud 
inmediatas y eficaces, a fin de minimizar o contener su ocurrencia. 

7. Almacén central: unidad de recepción de material y activos de la secretaria de salud de 
Tamaulipas. 

8. Análisis y/o determinación: Proceso de laboratorio, mediante el cual se conoce la 
concentración del parámetro enterococos intestinales en una muestra de agua de mar. 

9. Analito: Componente de la muestra cuya concentración se busca en un análisis químico. 

10. Área capacitadora: Personal de la COEPRIS facultado(s) por experiencia para coordinar y/o 
impartir cursos, perteneciente(s) a las Áreas de la COEPRIS. 

11. Áreas de la COEPRIS: Distintas Direcciones y Departamentos que integran la COEPRIS Oficina 
Central, incluyendo la Oficina del Comisionado y Coordinaciones Jurisdiccionales. 

12. Áreas de Oficina Central: Distintas Direcciones, Departamentos y Áreas que integran la COEPRIS 
Oficina Central. 

13. Área de Pilotos del Puerto: Departamento de Pilotos del puerto, que está encargada en 
conjunto con la capitanía de puerto y la agencia naviera de llevar a cabo la programación de 
ingreso a puerto de las embarcaciones y de brindarles el servicio por medio de su personal para 
ingresar el navío de manera segura al puerto. 

14. Autoridades competentes: Son las dependencias y entidades de los tres niveles de gobierno, 
que pudieran informar de una emergencia ocurrida en el estado, por ejemplo: Coordinación 
General de Protección Civil, Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, SEDENA, 
SEMAR, PROFEPA y/o COFEPRIS, entre otros. 

15. Boleta de Pago: Documento generado a través de la Página de Finanzas para el pago del trámite. 

16. Brigada:  Son grupos de servidores públicos organizados y capacitados para la atención a las 
emergencias, que son responsables de combatirlas de manera preventiva o ante eventualidades 
de un alto riesgo, siniestro o desastre. 
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17. Calidad sanitaria de agua de mar: Se refiere al grado de concentración de enterococos en    agua 
de mar que permite evaluar el límite máximo permisible, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS y a la NMX-AA-120-2016. 

18. CAM: Centro de Atención y Monitoreo. 
19. CEMTR: Convenio Específico de Transferencia en Materia de Recursos. 
20. CD: Disco compacto para almacenamiento de información digital. 
21. CGC: Comité de Gestión de Calidad; Grupo de personas que se reúne periódicamente para la 

planeación, organización, toma de decisiones y seguimiento de acuerdos, con la finalidad de 
contribuir al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

22. CIS: Centro Integral de Servicios. 
23. CJ: Coordinación Jurisdiccional. 

24. Código QR: (Del inglés Quick Response code), es la evolución del código de barras. Es un módulo 
para almacenar información en una matriz de datos o en un código de barras bidimensional. La 
matriz se lee en el dispositivo móvil por un lector específico, y de forma inmediata nos lleva a 
una aplicación en Internet, un mapa de localización, un correo electrónico, una página web o un 
perfil en una red social. 

25. COEPRIS: Comisión Estatal para la protección contra Riesgos Sanitarios. 

26. COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

27. Comité local de playas: conformado por autoridades federales, estatales y municipales que 
tienen como propósito vigilar y hacer cumplir la normatividad aplicable para la conservación y 
buen uso de las playas. 

28. Coordinaciones Jurisdiccionales: Oficinas de la COEPRIS ubicadas en las Jurisdicciones de 
Victoria, Tampico, Matamoros, Reynosa, Nuevo Laredo, Mante, San Fernando, Jaumave, Miguel 
Alemán, Valle Hermoso, Padilla y Altamira. 

29. CRL: Cloro Residual Libre. 

30. DA: Departamento Administrativo. 
31. DALS: Departamento de Autorizaciones de Licencias Sanitarias. 
32. DEAS: Dirección de Evaluación y Autorización Sanitaria. 

33. DEMRS: Dirección de Evidencia y Manejo de Riesgos Sanitarios. 

34. Desinsectación: Procedimiento mediante el cual se adoptan medidas sanitarias para controlar 
o eliminar insectos vectores de enfermedades humanas en equipajes, cargas, contenedores, 
medios de transporte, mercancías o paquetes postales. (RSI) 

35. DFRP: Departamento de Factores de Riesgo Poblacional. 

36. Dictamen Sanitario: Opinión o juicio que se emite como resultado de la evaluación de las actas 
de verificación, los resultados de los análisis de laboratorio o la documentación que acompaña 
la solicitud de una autorización sanitaria. 

37. DJC: Departamento Jurídico y Consultivo. 

38. DMRS: Departamento de Manejo de Riesgos Sanitarios. 
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39. DN: Dentro de Norma. 

40. Documento oficial: Es un documento preimpreso que se utiliza para la resolución de un trámite 
o servicio y que, por su incidencia en el proceso de recaudación de ingresos, adquiere un valor 
público. 

41. DOS: Dirección de Operación Sanitaria. 

42. DSI: Dirección de Sanidad Internacional. 

43. DSIM: Departamento de Sanidad Internacional Marítima 

44. ECSFS: Enlace de Capacitación del Sistema Federal Sanitario. 

45. Enlace Federal: Personal de la COEPRIS Tamaulipas que funge como canal de comunicación 
entre la COFEPRIS y la COEPRIS. 

46. Enterococos: Bacterias de origen fecal que son muy comunes en el agua de uso recreativo que 
pueden causar enfermedades a los usuarios de playas cuando no se tiene un control de las 
descargas que proceden de las actividades humanas. 

47. Entradas de la revisión por la Dirección: Información relativa al desempeño del SGC, obtenida 
de la aplicación de distintos factores y generada por las áreas responsables de los procesos. 

48. ETA: (Estimated Time of Arrival – Hora estimada de llegada) documento emitido por la 
Administración portuaria correspondiente, por medio de la cual presenta los detalles de la 
programación del buque y la misma se comunica a las autoridades pertinentes sobre el tiempo 
estimado de arribo de la embarcación al área de fondeadero. 

49. Fajilla de Suspensión de Actividades: documento que es utilizado por la Coordinación 

Jurisdiccional, a través de los verificadores sanitarios, para llevar a cabo la suspensión de 

trabajos o servicios en establecimientos que infrinjan la normatividad en materia sanitaria. 

50. Felicitación: Manifestación de satisfacción por los servicios recibidos. 

51. Ficha de capacitación: Ficha técnica de las capacitaciones a realizar, donde se describe la 
modalidad, alcance, objetivo y fechas de estas. 

52. FN: Fuera de Norma. 

53. Fondo revolvente: Asignación de recurso a la unidad de COEPRIS Oficina Central y a las 
Coordinaciones Jurisdiccionales. 

54. Gabinete de Rayos X: Establecimiento de diagnóstico médico que operan con equipos de 
radiografía convencional, mastógrafos, fluoroscopia, tomografía o panorámica dental. 

55. Grifo o válvula: instrumento o accesorio con manivela que al ser accionado abre, regula y cierra 

el flujo de agua en su punto de salida. 

56. INE: Instituto Nacional Electoral. 
57. INM: Instituto Nacional de Migración. 
58. ISO: (Organización Internacional de Normalización) es una federación mundial de organismos 

nacionales de normalización (organismos miembros de ISO).  
59. LESPT: Laboratorio Estatal de Salud Pública de Tamaulipas. 
60. Libre plática: Autorización a una embarcación para entrar a un puerto, embarcar o 

desembarcar, descargar o cargar suministros o carga. (RSI) 
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61. Licencia Sanitaria: Documento que autoriza a un establecimiento de diagnóstico médico 
(público o privado) requieran para iniciar operaciones con un Gabinete de Rayos X. 

62. Líder del Programa CMA: Encargado a nivel estatal del Programa Calidad Microbiológica de 
Alimentos. 

63. Liga: Enlace que establece un vínculo con una página web para registro o evaluación. 

64. Límite máximo permisible: Es el valor más alto que solicita una determinada norma o 
lineamiento para clasificar como aceptable para uso recreativo una playa.   

65. Manejador de alimentos fuera de rango: Persona que se encuentra laborando en 

establecimiento realizando actividades de procesamiento de alimentos, bebidas o suplementos 

alimenticios y que en sus análisis clínicos se detecte la presencia de parasitosis y/o salmonelosis. 

66. Monitoreo de Documentos Oficiales: Área que se encarga de la distribución y monitoreo de los 
documentos oficiales, incluyendo los cancelados para su buen control y manejo adecuado, 
dependiente de la Dirección de Evaluación y Autorización Sanitaria.  

67. NMP: Método del Número Más Probable, con el cual se puede hacer una estimación de la 
cantidad de bacterias coliformes totales y fecales por mililitro de agua 

68. NOM: Norma Oficial Mexicana. 

69. Notificación: Acto mediante el cual se le informa al usuario del resultado del dictamen, 
pudiendo ser sin apercibimiento, cuando el dictamen señala que está dentro de norma y, con 
apercibimiento cuando se señala que está fuera de norma. 

70. Nube: La computación en la nube,  conocida también como servicios en la nube, informática en 
la nube, nube de cómputo o simplemente «la nube», es el uso de una red de servidores remotos 
conectados a internet para almacenar, administrar y procesar datos, servidores, bases de datos, 
redes y software. 

71. OC: Oficina del Comisionado. 

72. OMA: Organización Mundial de Aduanas. 
73. OMS: Organización Mundial de la Salud. 
74. Operador del CAM: personal del CAM que opera las líneas de atención telefónica, encargados 

de brindar la atención requerida por los medios pertinentes. 

75. Organismo operador: instancia responsable de operar, mantener y administrar el sistema de 

abastecimiento. 

76. Parámetro: a la característica del agua que se evalúa o mide. 

77. PCAC: Programa de Capacitación Anual para la COEPRIS. 

78. PCSFS: Programa de Capacitación del Sistema Federal Sanitario. 

79. Personal participante: Personal de las diversas áreas de la COEPRIS que participan de la 
capacitación. 

80. PIS: Puerto Inteligente Seguro. 

81. Playa limpia: Es el grado que otorga la NMX-AA-120-2016 a las playas que cumplen con las 
especificaciones y requisitos de sustentabilidad de playas. 
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82. P.P.M: Partes por millón. 

83. Preservación de la muestra: al proceso y medidas por los cuales, se reducen al mínimo los 

cambios de las características de la muestra durante el tiempo que transcurre entre el muestreo 

y el análisis. 

84. Punto de muestreo: posición precisa en una zona determinada donde son tomadas las 

muestras. 

85. Queja de servicio: Expresión de insatisfacción hecha a una organización o proceso por percibir 
un servicio no agradable por parte del usuario. 

86. Queja sanitaria: Tiene por objeto poner en conocimiento de la COEPRIS los hechos actos u 
omisiones en materia sanitaria, que, según la perspectiva del denunciante, provoque un daño a 
la salud de la población o le represente un riesgo. 

87. Reportes CMA: Formatos de reporte enviados mensualmente por los Responsables del 
Programa CMA y la Líder del Programa CMA, los cuales incluyen los formatos: Acciones de 
control, Vigilancia y control sanitario, Seguimiento a muestras fuera de especificación y 
Muestreo brucella. 

88. Responsable de Rayos X: Personal de COEPRIS Oficina Central responsable de la dictaminación 
documental y emisión de las resoluciones y/o autorizaciones sanitarias de Rayos X. 

89. Responsable de recepción de trámite: Personal responsable de recibir los requisitos y solicitud 
de los trámites, quienes pueden ser: Personal del CIS así como de Ingeniería Sanitaria de las 
Coordinaciones Jurisdiccionales y Departamento de Sanidad Internacional Marítima. 

90. Responsable del CIS: Persona encargada del Centro Integral de Servicios. 
91. Responsable del Programa CMA: Encargado en la Coordinación Jurisdiccional de ejecutar las 

acciones programadas y proporcionar los avances al Líder del Programa CMA. 
92. RETyS: Registro Estatal de Trámites y Servicios. 

93. Revisión por la Dirección: Es una herramienta de análisis para la evaluación integral del 
desempeño del SGC, por medio de la cual, el CGC se asegura de la idoneidad, la adecuación, la 
eficiencia y la alineación continuas con la dirección estratégica de la COEPRIS. 

94. ROF: Responsable de la Operación y Funcionamiento de una unidad médica que utiliza fuentes 
de radiación para fines médicos y de diagnóstico. 

95. RPBI: Residuo Peligroso Biológico Infeccioso. 
96. RSI: Reglamento Sanitario Internacional. 

97. Salidas de la revisión por la Dirección: Se refiere a los acuerdos y compromisos contraídos 
derivados del análisis de la información entrante para la Revisión por la Dirección. 

98. Saludo Institucional: Saludo específico con el que el personal del CIS recibe al usuario para la 
gestión de su trámite o servicio. 

99. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

100. SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

101. SGC: Sistema de Gestión de Calidad. 

102. SIMA: Sistema de Monitoreo de Agua. 
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103. Sistema de abastecimiento de agua: al conjunto intercomunicado o interconectado de fuentes 
de abastecimiento, obras de captación, plantas potabilizadoras, tanques de almacenamiento y 
regulación, líneas de conducción y distribución, incluyendo vehículos cisterna, que abastece de 
agua para uso] y consumo humano. 

104. Sistema Federal Sanitario: Integrado por la COFEPRIS y las autoridades equivalentes u 
homólogas en las entidades federativas con las que se haya suscrito.  

105. Sistema Gestor: Sistema electrónico de la COEPRIS para la captura de trámites de resolución 
inmediata. 

106. SOLPED: Solicitud de Pedido. 

107. SSA: Secretaría de Salud. 

108. SST: Servicios de Salud de Tamaulipas. 

109. STEAP: Sistema de Transferencia Electrónica de Avance de Proyectos. 

110. Sugerencia: Planteamiento de ideas para mejorar la calidad de los servicios que presta un 
proceso, subproceso o procedimiento, su eficacia o eficiencia. 

111. UEAS: Unidad de Evaluación y Autorización Sanitaria. 

112. UEMRS: Unidad de Evidencia y Manejo de Riesgos Sanitarios. 

113. UOS: Unidad de Operación Sanitaria. 

114. USDA: (United States Department of Agriculture) Departamento de Agricultura de Estados 
Unidos. 

115. Vale de salida de almacén: Block de formatos foliados en 7 tantos (controlados por el Jefe del 
Departamento de Almacén Central, para ser entregado a las dependencias, departamentos, 
áreas de la secretaria de salud de Tamaulipas). 

116. Vectores: Todo insecto u otro animal que normalmente sea portador de un agente infeccioso 
que constituya un riesgo para la salud pública. 

117. Verificación Sanitaria: Es el acto de autoridad por medio del cual se realiza la vigilancia sanitaria 
con el propósito de supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales. 

118. Vigilancia Sanitaria: Conjunto de acciones para llevar a cabo la constatación física o inspección 

de productos, procesos o servicios a lo largo de la cadena de producción y comercialización y su 

comparación contra los requisitos establecidos en la normatividad correspondiente para 

evaluar su cumplimiento. 

119. WTSPP: Aplicación de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes utilizada para enviar 
mensajes, fotografías, videos, enlaces y documentos de forma económica y al momento. 

120. Zona de riesgo sanitario: Aquellas zonas definidas por el área de Epidemiología que representen 
un riesgo sanitario. 

121.         : Actividades de verificación y revisión del procedimiento para el aseguramiento del 
producto o servicio. 
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Comité de gestión de calidad - Revisión por la dirección COEPRIS/OC/01 
Anexo 1. OC-SGC-05 Calendario de Revisiones por la Dirección 

 

 
Comité de gestión de calidad - Revisión por la dirección COEPRIS/OC/01 

Anexo 2. OC-SGC-06 Resultados de la Revisión por la Dirección 
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Ejecución de la capacitación COPERIS/OC/02 
Anexo 3. CAP03 Programa Anual de Capacitación 
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Ejecución de la capacitación COPERIS/OC/02 

Anexo 4. CAP05 Lista de Asistencia Capacitaciones 
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Ejecución de la capacitación COPERIS/OC/02 
Anexo 5. CAP06 Lista de Registro para Capacitaciones Virtuales 
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Ejecución de la capacitación COPERIS/OC/02 
Anexo 6. CAP07 Evaluación de Salida del Curso  
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Ejecución de la capacitación COPERIS/OC/02 
Anexo 7. CAP08 Registro Individual de Competencias  
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Ejecución de la capacitación COPERIS/OC/02 

Anexo 8. CAP09 Carta compromiso de réplica de evento 
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Ejecución de la capacitación COPERIS/OC/02 
Anexo9. CAP10 Solicitud de programación de capacitación 
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Recepción y entrega de recursos materiales COEPRIS/OC/DA/01 
Anexo 10. Vale de salida de Almacén 
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Recepción y entrega de recursos materiales COEPRIS/OC/DA/01 
Anexo 11. DA01 Solicitud de papelería 
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Recepción y entrega de recursos materiales COEPRIS/OC/DA/01 
Anexo 12. DA03 Entrega de material 
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Atención de informes, felicitaciones, sugerencias y quejas sanitarias y de servicio presentadas por 
usuarios  

Anexo 13. CAM01 Formulario Registro de actividad CAM 
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Atención de informes, felicitaciones, sugerencias y quejas sanitarias y de servicio presentadas por 
usuarios  

Anexo 14. CAM02 Hoja de cálculo Registro de actividad CAM 
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Atención de informes, felicitaciones, sugerencias y quejas sanitarias y de servicio presentadas por 
usuarios  

Anexo 15. CAM03 Oficios enviados a la DOS 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 16. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE 01-2023 Cédula de evaluación Refugios temporales  
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 17. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-02-2023 Cédula de evaluación del Sistema de 
abastecimiento de agua. 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 18. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-03-2023 Cédula de evaluación Unidad de atención 
médica. 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 19. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-04-2023 Cédula de evaluación Centros de acopio. 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 20. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-05-2023 Cédula de evaluación Restaurantes 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 21. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-06-2023 Cédula de evaluación Tiendas de 
autoservicio 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 22. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-07-2023 Cédula de evaluación Mercados públicos. 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 23. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-08-2023 Cédula de evaluación Purificadoras de agua. 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 24. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-09-2023 Cédula de evaluación Rastros 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 25. COS-DEPE-P-02-POI-01-CE-10-2023 Cédula de evaluación Escuelas 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 26. COS-DEPE-P-02-POI-01-F-01 Notificación de evento 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 27. COS-DEPE-P-02-POI-01-F-02 Registro de actividades diarias 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 28. COS-DEPE-P-02-POI-01-F-03 Reporte de acciones diarias 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 29. COS-DEPE-P-02-POI-01-F-04 Reporte de toma de muestras 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 30. COS-DEPE-P-02-POI-01-F-05 Información Epidemiológica de Brotes 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 31. COS-DEPE-P-02-POI-01-F-06 Notificación de eventos EOA 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 32. COS-DEPE-P-02-POI-01-F-07 informe mensual de emergencias 
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Emergencias sanitarias COEPRIS/DEMRS/DMRS/01 

Anexo 33. COS-DEPE-P-02-POI-01-F-08 Informe anual de emergencias 
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Muestreo del proyecto Agua de Calidad Bacteriológica COEPRIS/DEMRS/DFRP/01 
Anexo 34. TamACM1 Formato PDF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 

206 
 

Operación y seguimiento del programa calidad microbiológica de alimentos COEPRIS/DOS/01 

Anexo 35. COS-DEPE-P-01-POI-02-F-01 Acciones de control 
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Operación y seguimiento del programa calidad microbiológica de alimentos COEPRIS/DOS/01 

Anexo 36. CMA1 vigilancia y control sanitario 
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Operación y seguimiento del programa calidad microbiológica de alimentos COEPRIS/DOS/01 

Anexo 37. AL2 SEGUIMIENTO Seguimiento a muestras fuera de especificación 
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Operación y seguimiento del programa calidad microbiológica de alimentos COEPRIS/DOS/01 

Anexo 38. BPL1 Muestreo brucella 
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Operación y seguimiento del programa calidad microbiológica de alimentos COEPRIS/DOS/01 

Anexo 39. Padrón de establecimientos Padrón calidad microbiológica de alimentos 
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Operación y seguimiento del programa calidad microbiológica de alimentos COEPRIS/DOS/01 

Anexo 40. bp_padron_brucelosis_2024_CEMAR Padrón brucella 
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Licencia sanitaria para Rayos X COEPRIS/DEAS/DALS/01 
Anexo 41. Formato Servicios de Salud 
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Desinsectación de embarcaciones COEPRIS/DSI/DSIM/01 

Anexo 42. DSI01 Programación de Buques 
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Desinsectación de embarcaciones COEPRIS/DSI/DSIM/01 

Anexo 43. OC-SGC-07-V Servicio No Conforme 
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Desinsectación de embarcaciones COEPRIS/DSI/DSIM/01 
Anexo 44. DSI02 Reporte Mensual de Actividades 
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Desinsectación de embarcaciones COEPRIS/DSI/DSIM/01 

Anexo 45. DSI03 Informe Mensual 
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Monitoreo y verificación de pasajeros en aeropuertos COEPRIS/DSI/DSIA/01 
Anexo 46. Cuestionario para tamizaje de probables Casos sospechosos de una enfermedad 
infectocontagiosa 
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Verificación sanitaria en materia de servicios de salud COEPRIS/CJ/01 
Anexo 47. CJ05 Registro y Seguimiento de Visitas de Verificación y Vigilancia Sanitaria – 
Servicios de Salud  
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Verificación sanitaria en materia de servicios de salud COEPRIS/CJ/01 
Anexo 48. CJ07 Informe Diario 
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Verificación sanitaria en materia de servicios de salud COEPRIS/CJ/01 
Anexo 49. OC-SGC-07-V Servicio No Conforme 
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Vigilancia sanitaria a manejadores de alimentos fuera de rango COEPRIS/CJ/02 
Anexo 50. CJ01 Orden de Verificación Sanitaria (Vigilancia Sanitaria) 
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Vigilancia sanitaria a manejadores de alimentos fuera de rango COEPRIS/CJ/02 
Anexo 51. CJ02 Resumen de Trabajo 
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Vigilancia sanitaria a manejadores de alimentos fuera de rango COEPRIS/CJ/02 
Anexo 52. CJ03 Dictámenes Sanitarios 
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Vigilancia sanitaria a manejadores de alimentos fuera de rango COEPRIS/CJ/02 
Anexo 53. CJ04 Órdenes de Notificación 

 
 




